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CONSORCIO JURÍDICO 

Jorge W:=.c: 1•ingto:~ ¡: 4-59 v .J.:112.zonc;s, Etif. R.occfue~te, 5egc:ndo Piso, Of. 2. 

E-Mail: absarango@punto.net.ec 

SEfJORES MIEMBROS DEL YR.iBJJt\JAL o:= LO CONTENCiOSO ELECTORAL: 

ing. DARW!N STALIN PEREiRA CHAMBA, e:: r;li calidad de Coordinador y 
Representante Legal, del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional 
Pachakutik, por la Prc1ir.c:a Jé El Cm, :.;n re!acici1 2 b rasolución 1\:o. PLE-CNE-
1o_q_q_'"':r.-~o d,Q.~a·.-~c.., .-:¡;:.r-... •orn"'rc ..;r>' ?Q·:r~. (i,f:c¡,. ~··e 0QQ·?"J34 emi ... ¡'d-· por e' ·- .... :_v f 1 ""L~~--/\....:'-' ._....._.,t'-'·..:1....' ._.:_..-....¿ _l.:a._,....;. __ _,..~~_· ·--··,- _,_., • .... J • 't. . :.J ---~ , .l a: J 

0 la·--n r\r.:. Con e· r, .• ": "¡•' ; r:·•¡:;. ....... -. ~,.! 1 • ·-'-:->¡r<·····' ~ ~ "!" !'· r r- llt 6 d ..... ,:_ ... e: "' . S JO !·.c.:.•-:<.-.l.:.l :....í-J.,,,:,·.:, :F :L.;;,_.c:: .. ::>. ,,:.~. ;-._ i"'::.:nsa, enco rc.n ome 
a'ol"tt<:' t',~-1 te' ("':li"O l'7>.,í~f ;..,,,,!·--.. -r,:· ., ~ 1 p'=''::.' ,,..~,~ ,..Jc, 'c·.-··~·!:lc·',.!,"' ~~~ra ante el Tribll""a' 

\:-; • ~ , , -- ••. •-' .• , i ; l ~ , <,....> ~ '•''. • : 1 ·- . .-- · , ...... L ; . V _. .... ,. . , '· - ·~- - .. ....,., >..... ..... ...,. "- • •" ·--·, ,_ • ._.. • 1J-......, • • . 1 • ~ 

de lo Contencioso Elector8.1, a Ustedes digo y so:;c:~o: 

l_meugnoy rechazo la resolución No. PLE-CNE-10-8-9-2010, de 9 de septiembre 
de! 20'i O, Oficio No. 0002234, emitida por el Ple0o dei Consejo Nacional Electoral, 
toda vez, que cor.ociendo pler:2menta nuestro dorrdcilio electoral, @ se no~ 
notifj,,.:. ,..ara h""C""'' ·;al""r' ' 0 "·~,-., .-.l.oro~'nr· ,::! ¡.., ,.:,::.\-er.~-~· C ""' ~;10 Se VI.Oio' el d-b·!,¡O ' .vU, !.) "" -·~· ' ·'-· '.· .. ~·~'"V ,,~ CO•J '•·' - ·'-" '"'"" '··-C. '-''' "'' ' e \J 

prccc-sc. y la sanclór LT1::ussta careca de: va~:..r ju(cko, pe: :o que es i1u:2 de 
~~u~~:!~((! ebso~t..:tcL 

Con sorpresa nos enteramos por un periódico de la Provincia del Oco de la 
resoiución de sanción tanto a mi persona,-GOrnG a !OS candidatos y candidatas a 
diferente$ dignidades de la Provincia de El Oro, de conformidad con lo que 
disrons e! P.rt. 33 :_~e !a : ~v 0·gér.ic2 de C:J.--:trc 1 d~! G::¡s·~o Electoral y de la 
0ro:J~a:~~"'d~ Ele.~~,...·-::.! !e "· .~·' --·~: ! : .., .... ~ a ',-,:::- ,.., :- :·s:::::..-.- ,._¡.:.~" c,..,;:-:;ca tod~ V·Q7 que 
1 , ...,..~,,.. · - • -~\.J·'-'"' .• .... ._..c .. ~ .... --........ ~a¡' _.1 . ._....._ _.J·-·• ..._, ____ ·.U .. • U.1 ... i , d --

GQ!: '?<?.::·:s 09 de ~ec ·::,m ~~~~ ?e·; c . .:o::: ;~.":l~.c l:,.,·:o. Ye2·: 1 .. c:ó:: sancionando al señor 
HU·f::""" {ji FRI=r'\0 o=·.r::c::- ::::IIÍQ':':/' -,·-.--~-~,·eL'¡,...;,-.,... ,._j. ,..,.,~·-o~"'ad"'-1 r·'o'·im'lonto ·-·-·'-- --' :~ .. -~_ . ._. ~·"-·:~-.. · ..... -..:- ... ~·~::..V~l_.J · .AJ;•-.....~;_,;:;'\.J~.~¡.~,. ~ •• V~¡,,,,_¡,; 



-



Contro! del Gasto E~ecto,.a 1 y de 18. Propaganda Electora!, !es mismos que sirven 
de h.J~ida:llento lega! pc::ra ssnc:cna~ al Tasore:·::;: Y A LOS 7 MESES Y CON LOS 

MiSMOS FUNDAMENTOS anteriormente utiJi¿a.dcsl se me impone una nueva 
sanció:l exte1sivc., t<-2n':o a mi pe:rson3 corr:) e: !es der:.é.s candidatos y candidatas 

a d:fe.·entes dignid;::;dss de :a Provi:~ c!a de El O:o, _y~oigndo e! det]if)o pr_oc~-~? ~13. · 6'\é'' 

ma~1e:a especia! J§.._2re_s~:.dór: de i~~?::.sncis y al ie;íf~,o dere~ho a la defensa, 
vr'ol·.,~rlr: f!·~,.,ran+~"""- =>r'to L--~ . ...:.-::.~<:cr-hr." C-"'rs~·-"'":::dos !=>'.: 1.::: Const1'tudo' r. d;;:; !a "' e: .. ~.,_. • e:_~ . __ ;..":"':.¡.~ --~· .~.- .v._. --· "-"~- ·'-·'~ ._J, • .._..~ .......... 1 

- -· - --

Repúb!iC3, negándo:.,.Y~ ~02 de:ec~:os ::le ~a;i~c:;:a: e·: 'as diferentes instituciores 

Asimismo debo reiterar mi recr1c:zo a dicna reso!ución, toda vez que toda vez que 

e ' ~oñ"r HU·~O~A···~-~~R~-¡::r,o R'=VCQ: ~U'A,hJ:""7 ·-::-es·~l'er~ ('rico de Campan-a a'el ¡ ...._¡.,.,_ i·~~- • u r..__ , __ ~~.,_.. ... 1 • \.:-•• ~..,__~._... "-.... .l •• .,_L) J ~.u. ~ ._, '-"' 1. , • 

""O"l ...... J,.~~ta· "~e Un'¡-'"l"',..J N!~,.:,..,n.,' Pl¡·r;n~~.¡.~,·~l C-::.,~1~·~'..-,,,_,k 1 ·,.;:~as 18 II.OUI.do' todos IV! •. ! ;.;,!i L; .1 '-'·"U. ·C.·····~ 'o!. U:, ,~:·~··'-'•!'-" , ,_,._,,¡k..,__,,; , -~t. , ; ····--• 

1os 0 :=:<:~"1S ri-~ '¡<:) "'·<:)t\'•r·-:: .• "-;; 1 ,....e i·-· 9r')n:::r.::,~"·:i·'=~ l=lo-"'r,..._,·al -o, t,..,c.·a !a 1' ~-~"·"~··U -...... ~ •-· .._..,,.....,¡1~··'··'""•"' ---·" •.. :l; '·•·t.-t.::l""'"!'""" _,1.....-1....,.,·,_.-¡; 1 l> ;1 r.-.J • • 

docu!"i•antación qJe se aciJt~r:·~c z !a de:Ggacló:: .:;rovincia! Electoral de El Oro, pero 
esto no ha ~id(') t"' ....... ~·¡-;0. er _,..., !C.nt~ ' 1 ~;::-• .,,::::-"or~ inc' l;c:';,<¡\}'3 !·=>ga!'Jsta parcial'z-da , ...... ~--~•J;., ................. ! .......... ..__ ...... , ... y .......... ~ .. -.tw . .._.,,.;::'"""'•"""'·¡ :-- , ~.a, 

! f,...~,.t,,.., !asme,...., ... f , .. f"'¡.,....,¡l,...¡_~J ...... c , .... ,.,. """,... 1 '"' 1 .. ,...., ....... ~.:.cr-~ Q h h ~"'h a .lec ,e) Y ... fe.,~: ,Q,r,,cll:Oc·-.c..:., CQ,,,Q E:.,;:;, ,~.cScJ•c<:. vc:SO, ..... n que Se a 6~,., 0 

.nl' 
l:""' 

prevalecer qua no e3"i:án d&bidamente analiz;:;¡::c:s s :n~emretadas, han hecho un ·· ·. . ' ____ , _ __.. __ ..,_ 

r\=al:zrt .. ~c s, p Jr !e) .. ~L.::; d~S'lk:;;~ .:: ·: :,.:r'"':2. re·-~ rJ!L s~é. r ::.-: 1 ~-··c.: :1~:t~t~lc;onal, porque afect:~ 
....,_~----"'''*" ___ .....-'" 

derec:~;os funda:nenta!es, G::Jt:lO sc:1 las 1ibe:tades, de qL:ier.es hoy estarnos siendo 
afactadcs ;,;or dic12. :ss::oiució:~:. 

EL Art. 33 de la Le~r Orgánica de Cc0trol del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Elector~1 dispone: "Fe:~ec:dc c:c~c plazo, 2 los re<;:::c::sab 1es dei mar.ejo económico que no 

hayan pre~entado s:;s cuentas oe las t:k::imas elecciones, el orgarisrno electoral competente de 

::3(2 ~~- .J~! ~;;·:.=sF,-·t·:?f! .a::: C~~ :?r··.:~_:: ?· '~-~ :: 1 ~ ~:'. :-:2: ~- .J~~~ ~~:C<t.:r~1~::~·. '')e;;~ r:3:eriO, ;'";0 pod:--á~ ~e.:;>," ,r_... 

c.ct:J~.:i5: .~oHf:~ :=!ziJ;:~~ ,._ .. r e~ ':i·1.~~.~-: ... ~=~~ ~:n·~1c:-~.; ..... :t: ."'te "E. E~r' ::~~~! 4~~·Ic~c de !as res9ons2b':idades 

p .... e~:::,~! ... ··::::·~·::) e~ g2~;:·::~';. o~ ~}: :.a:2:: C>.J·~·:· ... _es.:.:_:::~:. ~1~)~~::.tr::.-:; h2T1}S :)reser:tac~ corno 

rf¡2r::;~. '_:: Ley =:ec·:.::.--c::. :-ss ~:J 3:·~-~-2:5 .:._·:= ~·~·_s.:·::s ... :?. :~.c.r& :.{ ·~:4s:1s~·:.arente a fa inst~~ución 
.:c~~:·:::.~:~·:J:"!d~-s: 4:·~·=, e:s -:·!¿;.:.:;;!, .. ~ .... :::-~~s.::j.: :.-. .:..¡·. G~ 4 

.. :~:3 ~~~9 :.: ¡_;3\· ~_)¡gáni.~a de Contrc~ 

c~ef ::~:st:J Elsctcra: / :~¡=~ :e f=Jrc~:;a;g:~C:s :=:r.e::::~a~~ i·~: . .=:~·o de rnanera dh .. igida) sa 





¡; ~ .¡~: ~- ,. . .¡.~~.:-..., ...:-¡ ~j=.~··' '·'"' -"·i' e::~ n"<:: .~.-~~ ,.~ o. dan-o ;,.re"'a ... ~bl"e rea_~~--.Q.J!]}·!l•e_rp.§_._,:,ll..>:O.u, t..H::. fe c¡¡Qv_:-:t:, j "".::: .,...;..., Cc.o .. Sa g!o.V\.- , ¡; t-' ,a , 
que- n:J ss comps•cece con ricJestras actuacicres, ·[oC::a v2z que hamos contribuido 
de mar.era patriótica, cor :a aemocreic:a, cL:mplier:do estr!ctc.mente la L.ey, sin 

inter:,=;dc,n2!3s, de t~r:-orL:::t2s e ~~~ gt:e~::l1e·Ds. ..J·es··~:-3 ·:2r:r.2F3 ha sido hnr:esta, 
hU:'r';',.fp> 08'"0 cr~n r'"·'ICh"' ;,._:.,~··;f=, .. ;~. •r-:Jlr,,. '.! ->··:.'"'::::'e' '"''''" !r. t'"'e es aue"'¡.3,·,_p_·~d.O > ••• ,: ··"'-'; • ' \.. .......... l··~-· _.._. __ .,..• •. , -''-. -'4.'"•··""-' .. ' '-·'-~-·_.·_,_ .. ...,.! .-U· ·"-' ..,..¡l.,.i: V ~ -~· 

sancio:-a·-rne ele msns:·2 ::·e(S?one: y E: !a:: csr'".ás cs.::did2Jas y candidat~::s de 
nuE.~;-:_-·o ~\-~av~r!~s::t~:. ::;c-~;t~s·c;_ 

-'·3>-
+~("'.':) 

(j ¡·· 
El An·- ·""\3 O' ·e s·¡n·e rl~ base Ic-e~ 1 O"r"' imnonc...-nr-c:: ,·a c:-ar.~";r.., N'O TIPIFI~"A aue·<' ~-- "1, -~ '" · . ..!t...- ........ ~ t"'c 2 '·.U : . .....,;.t·.J- '-' tJ ..... ;~..,.~,~ V;;.) , ' . ...., - ' ., ..... ._ . -~ ...... __ . 

ciariciPd ::exactitud :~L:2 cui.~ne~ C:e::sr'. ssr S2~'c:onaC:c.-s sor, los RESPONS.A.3LES 

''Y!2:; ~: .:.= 'lC SO!\/'·.J.:·; D_,r],rrn:::, r·:::·: ·-:::-r ·:::-:~'"('!?.::.~!~e~ D'' :·;c~·3 3:' .. ~ c:én, ya q'Je ,;::,s A~s. 
?3('1 , ??.1 1~· ( f-\.¡ ¡'1¡·:_¡·5.r''"''-' . .<""' ::'~'•'C'T·c.c '' ~l O""·"'k""' ·::;\'"lo·"\ r-(-;¡..-amen+e nc·'~C"::¡i.- '='. -· . ...., y -·- •• e .. 'J .-· ._., ........ ··'-····,.( ...... - --...-._. ...... ·'-·- J e;,_ . ""~~---;, -~· .... v '"-~~- • '~ ._...c .... c •.. l: ·-· 

que ;~: de.:·.:¡e _ .. ~:-r:'~t!r~:· ~~:; Te:s-J: .. e:·0 d2~ ::~_1-:p-a;~c; qu~e:n es el !J!'!~CO 

RESPONSABLE DEL MA~~:::JO :::o~óM!CC) er. e: e:xtran:o de los casos, quien 
d::::~~:: .,.-S3~C~r~,::e.:- ~~e .... ¿; e~ :(:.sc··.:.::·c.; ~::_.~~·~ .. s-:--: .~;.: ~-:2. :;:j e:~= :·-;.:,s o ~upa nf et T eso:-ero, 
?c.¡_ _:~r..:::~~v-~ ... ~.-~::~_;:'·f,·~, r.··~-..., :~ ..:: "','~:..~.:::.\··:.'. :-:. ~: .... - ¡;·i ... -..;,;~··-., , .. ~.:: 1~·.~·~:-r.J".::. por lo "''u· 1·::. :·"ru ,c.~ 
-- ·~·-j- ....,.._.,_ "-"' ~:"''"'''-;._'_ '-'• ¡_,~.._,._ . ._.. .. ~..._.,e<;.:. .. ··'-'~-·-l_,..·~·"·"'•l \.,.¡._. ,::;'--"''-¡"' ._.~ • ' ~ _ "' -''-' 

Sl~jc.;_ . .:_, .:~.:.; sa.nc.:: .. -s~·: . , _. ;,_ .:..::;::} t:; s::·~,-2- ¿-< :c:-~::á .. E<:~.::::-~-~2 -~~ ~os candk1;;·.·rc~s -./ 

E! kr~. ·1 de ia Constitución dispcr;.::: :sEJ Ecuador es an Estado constitucional 
de dE:r·-:;.chos v iu.~:ficia !:C-:: ~~~I 'iei''"l!C ><:-t~ ttcc; sof::ersmo, independiente, 
rmU;:.;:~ ~'., frrr·:<rcum. •r,-::JI, !:1 I,;:Jrfr!f',zr.:Jr~_¡(J;<J y f:?!}cr.·. Se· o(q:mfza en fonn~ de 

La SCnJt:fáf'ÚS rad~¿;a ere 2H p~H::b.lc, CliYEl 'u'úú.Jf'tiél..:i 6S e;1 iundamento C:e fa 
at.n:tJr,dad!i y se ~je:rc>?; a través de íos ó:-,q~nos d~i podé:r público y de las 
fon1i2.S t::e partiópEJdón di,·:;;ci::J ~:.f'svistas: en la Cc.fJSút,;;ción. 

Los "&curse::; nélf1.lf"f!J:;;:; .nc i'él:'JDVa!::1B'.S t:Je! terdto.~lr.; del Estfl!do pe;tenec~n a 
su patrimonio inaúsnai:ne; 1/t'&l'ff~..Jncü:rble e iri"J":.,rescíiptible. 





ga:awías, es decir, o Je preva!ace;¡ las pers::Jnas y sus d-erechos, y no la aplicación 
d;¡,~ :..:nc:1 7r:a :ay ir¡c,;,. :sido:·= corre, h3. :;~arp,·a~-s:::.o e¡ Corse;o Nacional Electoral, 

El Art í 1 numera! 2 ibídem est2blece: "E! ejercicio de !os derechos se regirá 
por íos siguientes principios: 

1. Lo~; aerechos se podriln éj.::s:,e:~ prcrno:re:· y G;dgi: eJe forma individual o 
col<::c/'•'':1 anré' las ?t..:'iD.·kizd~._~: t::M::Jp:?.tit::<tes· e.s!.r.:;_-s: a~dciddades garantizarán 
su cumplimiel'do. 
2. Todas las personas son Jgua!es y gozaran de ios mismos derechos, 
debe.'·c·.~ y opcn¿rnr:'J6cfes. 

Nadie podrá ser ciiscrim;nado por rl'azones de etnia, lugar de nacimiento, 
.:::dt.·:i' ~>!1xa, icG:~·tk:Jrlt1 .:J,~ .flétJs, e") :r~:iE:.rddtJd ._~~...::'ll;':.,.,:::.i/. :astado civil, 'dfoma, 
reiígión, ideo;ogiéi, filiación poiírica, pasado judicial, condición socio
económi'ca, condición migredorJa, orientación sexual, estado de salud, portar 
t:~Jr:, ,:ij~_,;:f;JJ~1c.;jciwJ, ::.:/&,·\::·; ..;·J.:::, ,:~_,úc · n .. pü.J' rL'<'tJ'q;j,¡,¡.é;,í !.ltn:;¡ distinción, pwrscnaJ 
o colectiva, temporal o pennam:mte, que ?.engél por objeto o resultado 
menosc:ábai o anuu¡r e1 r&cotwcimietfi.o, goce o ejercicio de los derechos. La 
iey Sá/Jr:.;iona.rá ioú.:. forma de discl'iminacióir. 

3. Los derechos y gara:ntias establecidos en la Constitución y en los 
Jns'lrumenros Jntt::H:íf'!al;h;Jt;si,:;s 66 d'e;rechas l'-.u.r;1éYJOS serán de dir:ada e 
,·,'1rtJú(Jl2la áp/ic,¿;:.:;;5J.. l)tYf / &nE:~ Ci.Jetlqws'er serv'idolfa o servidor púbiicu1 

éH.J¡¡"f¡¡"J-;."sJ.Yathlo D judicj·ai, .:.!'<:: 'A7~:Jo o a peíic161'J da §la rte. 

fJG:/a 1J. eje,,;/cii) u~ JCS oér&cocs .V ias fía;·éf¡HJc;;s: :vnstiiucionaJes no se 
exigidw conoiciones o l'equ;s/ws que no estén establecidos en ia 
:Vom:H.h.uciótt o lcii i<:::y. 

Los aie!'echf'JS ser::.ft? ,nlenEJmente ]ustici&b/es. No podrá alegarse falta de 
norrr:á )L4dd,ca para j'us,¿;Jcar :su vi'Oiación o Cie:3cotwcimiento, para desf:Jchar 
ifi é.cd0l. poi' e~o.:> h~;;cfios n: ;;aa·_:;;.; llé:fi;Bú~ Si4 :·:=cvfJ.:)cjmJento. 

".~ • . ~;.J,::J-l'Jéi .i.crr:,;: .. ihídlt;t ~.,: . .;:r.J :"e3:J:.::·f};( ¿; .:;(,;íC~!· ,·C:::Ji de las derechos ni de 
fas g;;.1raniías constitucionai¡;s. 

5. i:n ú'dat~ria de cJ¿;recrms y gz.l'antias constitucionales, las se•vidoras y 
,,;t:I:,;· -'-- ·,::;;; ;:· ¿;,;¡,_,,;-,_ , t:-c.:.m ;(r'~m /.JE: ,:;, Jur..ri:: . .-.::.Je,~:: c;ebi?rán aplicar la mHma Jt 
!a int'é:rpretación qt.u: más iavoa:zcan su electiva vig.::ncia. 

-'4-
C.uot 1ú 





-s-

7 1:::' t r''·::t•r,oci:rde;~,:·'o r,:;~;c . ¡J;':O ,: ~,r<&D·ho.':' v gt:~rfx:i:r::I.Fi establecidos t.m 13 
Cons~.':ucJón .v etJ fes in;;p;_'dt'fl~_"!::os ft'idf.,Tfña:~:.::;nelfes n'e derechos hamanos, 
no excluirá Jos dermis derechos derivados ae i& dignidad de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean r;ecesarios para su pleno 
de.$t:;,:~J~/.::J 1t,.,/rr}Jer:}:~·a ~ 

&. ci ~ontenido áe ms derechos sa desarrcn:jará de manera progresiva a 
i'lal,;.;,$ ::tG' /¡;¡.::; diCd/;;a.;;;, aé.i ).t:~]:,;,;:;_,J'wÓ¿ji~C;a :¡ J3S ,O.Jihk;:a:s públicas. Ei Estaoo 
g¡¡;¡,;,,.;;¡¡;:¡¡c.; y f¡afiY.'?:.;;;;a;,,¿ .:;:~ ;.;o!Jwic,.,;;/'•0~ ne.:;&sarias para su pleno 
rec 'J, 10 :~h1'iil!'i7fo y elerdcb 

Será incoflstitucíoúJal cua1quieif acción u olmswn de carácter regresivo que 
dismfi¡¡,¡,ya, ¡r;em.:J.!Jc;;.¡be v c:u.t .. úe .Fnjusur:c~aéJJ-ntf;;r1ie: .el ejercicio ce ms 
den::t;nos .. 

r:~· .:..:-,":~1cJ .':dJt_: c-:.s-¿.::r,¿~JJu: cn;:·~·,::::.r::J::::JL~3 .~xJD pt:Jrso·na que acttie e;,ry 
t;/erc;c·.:: ;~'¿ u1:a ;);'Jt¡:;,''·tad p,ú~~·iJ~a, E'S!~;,rár.· o . .bl}gados a reparar fas 
violéi.c.,c,/.Ji::s a ios .=!areclios as ic.s pardc1!.J,ares poi' ia feota o deficiencia en ia 
,(j'"""·~····:.:•·Í,;,,.., n . .O !~'.(; .;_~;.,.,yir•:•,•¡_;;· ;.-¡.;;,:·.,','Íf"•.-<.o·. /' J',.X ,· J":: <C' -;'•"'':'"f'¡l':.:.•<i L'H ou·n¡'.:::.:J';,n¡:_.;¡z- ,.$,,. ~¡,,.~ 
g-fí..,._.ta~~;\*'" ~~"V .tv-· V"'W'J i·~tJ, .... .__ ~~·Jill•.,vu .. ::~ 1 i.íl J"""vu ~....!·;,;.) Wl.v·"'J\í.;i~~~~ tM · .;;~flv -~ uv ..,~..~..:::!i' 

J.Jf'CJc.•, !:/_;;-;,,<:; j : .. ,_ :.: ,;;c'i::J''· / S''.:::. .. :;,~n:·.;.?; / <: ·J'~.~,~,_;;;•:r.~LOS pí.b}~·(;OS .:::n Lf 
des&mpeno de sus cargos. 

!E! E.atac:c e1$Y:Ct:;r~ de /!::Jrn;a f¡¡r;;eáirtl'E:s t:f deJ'et:hu a'~ ;-.:;petición en contra de 
uiiS p~;.S.)úJ!$ :6sp~¡';¡.;S~J:J.i.7S ~6. GcÚÍI;;: JJI.:ViJI!JCÜJ.Ó, Sin ,perjUiCiO d,¡; /as 
~#e~,~t,.!·J.~_,;:¿iJL:Jda.ti."&s .;-!'JJ.:0~) p<2:,f .. Q~~-~ y ¿c,_f;t:/l::'i:JSZ"i#~·r;v-c?:6·. 

~:~·i·· .;.-_ .. ;_ !'~~ .. --~-:::· s~:~--.. ~- ~""'~:I.-~ ~s- _;,~-··;:,_;:·:.~-:e: .r;~~~ r- : ... :~\; .. ·.;(;r.:··cJ{~.:, Er.""tJ/t?'~;~r.1 E.~l'ro.r _judici:~IJ retar::}o 
ili.fu~i.fh¡_;;td..io :e, il;a!i&c·¡¡eEJf.la acd:'ÚJ:';:~.tH,;radoJ'l LJ6 ,,.JJsrjc¡á, violaciór, de; d6ri::cho a 
,;.¿¡¡ t,.:.,:¡ tt;;;;,¡ j;.JCi:il.::Jéb dfé~ :!.>.ll :ái, y ¡.;_,-... ,,;.,$ vd6)a, :.:.>v.f/.éiS CJ~ uvS prifiCÍpÍO$ y lf:fj,'f:..S ::f¿¡¡J 

(Jc-=li~ ~~~~ ..:. . . 0/'-0c~eso., 

;:.a:-.::, -es !~~iE::'".o,·o¿ :::s. c:cr.scjc 1\c..:..:;:;:·.:::J :::cctc.-é:i, .s.1 sL; :·c::sc,Jc'on est~n violando esta 
~.... ~:-\- .:': .. :::iE.~~ . .'~.i~:,, · .. =-- ~.::. f:~z ~-~~- e~:· .. ··;.-::.;_,·~: .... ~.:. #<·~-~J c.~:. c.~i¿c:<r-n1~ació!1 si :n1~o:-err;()S 
~·"''~ ..... :,--.,~~ ~·¡:~, ,-,, ~ >··o-~ ,r .. -- ·· ~ ~,- > :,, .• ,.- -. · ·-!' 1r· ·;-: :::=:x:!::dad con !:3 le~: :-1err:os 
. ~,L. ·'~···· :)E :as~c·f? .. ~~:·"'- :::·;::··:~:·::,:.:;. ~ t·~ .. 2~·.c~·. ~;e··;.:. c·._.e· !.J .::st.srnos incursos en ni.lgLr.a 

Cii\t-o 





. . . ~ 

.S·1 ~~·-'· ~ ~!: :·.~·,~ C-t~(Si~{_,.c,_:·~· 

'~,:, ~~~-.:.,L .... ;'S a( ei :~.~~ i ~~C·.9~ 
.~/ .. ::\~:·>~--¡ ~- ;·.·)fJ.Y' e_f& r-::_:J· \:::~=·~}·;. ~· :·~':; ~~jC; :'·)~:,_'?;t.f.f~ .··;~~ji.~~.~ .. : o. 
:;¡·. [:) ·-..:.-~::l::~ -~0• tfL"' ~rJ·f·C./.9{ ·J·~: S t~i:~: J"/l ;\-:: .. f:.;~l t'.'S~ .. r~ c:._p -~·~ .::J.V' ~ .; ::J,(¡ :<·: -~: ti\'E;. 

4. Ser co:ísuJtaoos. 
e;: ¡:..:;~ ..... ·:;ii-v~;r Ir•<:! ~ <,~ ,-;- d""i .. ,,,-,.,·1.e:v ""';'i 1-,¡ l}r•"' 
'-'• .... ·...,J\~ ... C~L.~~ J~,.., .:.4'<..'...--"'-"' e> .. },.,-'.i.J;¡,.,h •. .., .. • :..J'--:~.; .. •u:FV. 

6. H¿lt· oc~ar &J H!Ec".•:."f¿~·tc .:.:·:..!.e hay.a.t, ... -:cn1f-E;Ii:l<·) 21 !a!f:.: e:.1foridades de elección 
po¡:H . .:ti::!é·· 

7. j)esempehar &rlJpi~;oS; y iuncioaes pütHiCé1S c:ol'1 base en méi'itos y 
cap&dc.:,·cé.~;, y en iin S<.Si<E:m.~ -::1.:;; ~:;eh~cr:.:á":: y rk:::¿-;JJ;;mación transpa:rente, 
¡¡,·¡;._:, ..... ¡::ci.t;;•,. i~y.;..;;¿;::_"~ .lo, Oidr::.;ffsta ;/ d.;r.r:ocrfráco, que garantice su 
pa!LC,j.>a.:::íó,¡, c0n ::;d.:~&rfos de;. equidad y paridad de género, igualdad de 
ü.cu .·L: •· _::-~-·¿,;'f:·~·, ,J:?. ":.; .'·'í::. >:'/~'\/.,:..:· . __ ,. ·"'-';:::,e::.~:~ :1-::idacJ y pertfc{:oacián 
ú'lté'J!Jt&;;&íacic.j~c.". 

8. Covriormar padiaos y movimientos poiíticos, afiliarse o desafiiiarse 
iibrevnE:rá:e d$ elios y panícipa;r E:n moas las decisiom::s que éstos adopten. 
i...as piH~Dn;;;.;s exiraqj&ías yc<I:2,r:::.!,"! 0:1e esro;:; d.;.-r.ae:rtos en Jo que les sea 
ap;;'ic,;ú;;e. 

Jst\·;(~'1'::;¿ 6~~Sli lr;c~.:·.;,_s é1 .. 1 CS~á \,;".(;¡C¿(,¡Q[) . .::;e;.~·~3·lft._:Gi0:1C.Í: 12-Cf.::...LC COn SU CéSO;UC;én (lOS 

¡.>·:\.·.:;:· .... ··:~ ::St5: '""'.7' • ...-:·.-: ~ .. J3·~jL .. :.~.::. ~,·:~:tg¿~::c.. ¡: .. : .. · ¿/ Estr.-::c ~cus.tc(iar~o¡ c.Js es~,·¡ p::.f::; 
e'~~:.----,~,!_(:'~ :·_;.e:··_~ t;··.~=-c;:·: ··:··.; .. ·r;~(_~~~r ¡~s -~\:;:;7.--;·~;\.12 ~~: :?.~;, :.·sr~c~as que no hgn co~-netido 
l"~inc-t •:.;:- i;:fra.~~c:i6:J c-yc' ·: e~- ::! ,~83·) :~.·e 10~ :--1'."·-~r;:J. He:;rv:·s cumplido con liqL•idar los 

f~.:·'"G."~: .. ·.>:: i / ... -· ~:.::; ;3 Le.:·/ ,::-:·~~:?::r".~~2 .:".t:,; ·=.~·Cl:·;(:: ... ~; _<<;; C-;e:·:st."., J F·r·opaganda EJecto~·3:, !es 
invito a -..=;lex'or;a:· .:-J€~i daño que :~::.s cau~a 3 :'Y!Lchas personas, que tienen la libre 
r:C"'i:/c-::,~:: C-8 oar~:c:-::2.: en Ir:. ·da ;::c•':;:i-:;2: E· :c¡::;_i~·J::'x:~' -::21 e:~afs y con elio fortaiecer la 
:::errc::r .o.::::c: y r.nn2r er :)ie,¡s. '.'ig.3r::·s :::-s ,::;::;recnc2 de :Ja:--:ic¡pac;ón. Con esta re.3c!uci6n 
se e::rc-:'ia y ss rnencsc::ba de:ech::,s imr;n.3eccs :le: sar humano como es el caso de 
o:.cie-:li-~8 e·starr.cs ~iercJ sr:::·c:::t::t:Ls, cr.:;:: s:ota it1c-,:;:>tit·_;c;i·':':,:s¡' ,·eso!ución. 

:;·.: .. ¿_:::·~· ~l:_:~·'e~~ .. -~a ;..¡· J;J Jtr~·e:gr~-:·:JJs..:tJ ~Jc:·sG·f'J.=.:ji CJ!...Je .:n:~:.L~~;lrb.:' 

t) ~L~~~ 1~; :·:i ;i~""-'!.:_t;}d ~-~.--·E.·~·t_~¡~) .. ~:~s.::~.}U}C[l') /!.1(.1-/~~j ~~/ 3"r3 .. ~:~.~-·i,:~J 

!'~ . .. >h l,i~ ·: é'::: r.<.:;:E':::~ .. ;,},·t':.~· ~,.:,.··:: ~'r r:dvado. E! E:;·t;g.da 
.;2d~~~r:; .r:¡¡: }E'<-? :r· ·~.-~i·.·,~~; ·,~~ :i~': ~'·~'=-:~~E. r .. _;: ~-t ·~,;~ -~::: ""'.·_·····~· '~t'".\.r·::/r. .::· f'~ .. n~~f_;:'1áir y SGJv1C:.~t) .. ~~r· try d;; 
r~:J.r¡1·;,; f"'~· vio!ef'Jcia, <él'. es,oet.::JGJ5 Jet #fHCiciB C(H:·r.rE.J h:.~s mujeres, nhíasi niños y 
::r.::ic .. ·~f.;.~¡;.;;nn-:51 p€:::~.x .. >rú.5.'.S E'!C.:iu~t::s: frJ~~~;oY.::s, o'f:!S.Dl"JaJ con discapacidad .. V 
L'U<'~L·¿;; .·~;,;;;¿ ¡:;,-.:;;rss .. :, ;;,·¡· ·~· ,;:i:t:_:~,; (~'"=' nre-s.·o·::;:,:a.:a r. vu/::~mbilidad; jdé-nticas 
meokuJ$ se mm.a..-id com.'ltd iat vú:neracJa, JiEa es,r;jéJvilua ;'la explotación sexual. 
4. Ú$recna é.l la igu"ldó:cf foímaJ:J iguaJdaci material y no discriminación. 





von.mrana. 
15. E' Jéfechc ¿ d.:Si?i!';--:::.•ít'i::,r :cc~·.'•./;t;f¿t.j,:;¿ c:!'CO::ómfcas, en forma individual o 
coJ~cliv~~ c,.,:mr/orm¡;; a los fHm~ipiDs oe soúoaridao~ responsabilidad social y 
cL'YJ _ _;; e ,:.; ;: ~ íd" 

•¡ a. E: G'erecúo á ;.5} .'iÍ,;Jertad ele C;)h((f2lí?ECJ0o1. 

"v :?, E,' :J S!;·\..~C /'tCJ a d i'i~;~ •. ,..~,·¿·c -::J,s ¡·(e~,: .. :.):,_ Nz..,.ds'c: .i1 u:j obligado a rea}):¿_ar Uf'i 

UcWé:i)J gt&d.Jio o f::.ilxvso, ,s¿;,.•,¡o ¡iJ.;j c-.c?.;:;-C.$ qw¿ .:;;>&'i'&il'fún;& la ley. 
J E. ¿~:¡ ..2¿-.recho éi". hvfJút y .;..1 .:Jt.:2tí !:Dm.:;;e. L& .e y prr,tt:::gerá Ja imagen y ia voz 

:'¡4~ .. é .. :~J018C/t(' .á i::JliL'i:.ft·l{!.·a/ ."EJ, .. J t!:i ~/~L!á · ... ~ .. .Jl!LitC:· .. ~· rC!i3 ~.:a (.:,)J1'jt.J¡j'Íd3rJ. 

25. b derecho a acceder a t:1ienes y servicios púb!icos y privados de calidad, 
con ,::;J'?c . .:;ocia, &~¡Jc;:..:.::Ja y .t.h"'éi'o <'f'ñ~·o, as.: ,:;::,D<'J :::: :&ciJJiT info:rmación adecuada 
y \#0-;'.;iJ: ~o0;·e s~· t;Ciiie;ii.Jc } .::>a/:.ci:J. J~üc.a.;. 
2-3. r:: •Je.ms-t1ú :r tf< ;'.Jd:-pitE:d.1rJ r0.< tG:1'a:-; 1::.0s !cunas, con Fur.'c,:éJn .V 
respc.i.:J:t:.rüllt<:Jao .s.cc;;z:, .V an·w;,;,r~.:aj. 6 .:i~f'ecfJo ai acceso a Ja propiedad se 
hiJra ~~í::cth1o COf¡¡ Jc;r aüvpcJófJ o& poüi.Jcas piJMu::as, entre otras medidas. 
29. Lu:.i t.i~:Hs.;;;no3 w6 )i.JJrt:¡_·;;,;:;, ~<;;1;-,J0iln ;!.t:L'y~J: 

J..:) E, j",J,: .. J/i::;,t:}ti' .. sri:.w d& r¡~ta ü::..js:.s.: ,;ss p.e:·sc.,:;;Js .rat::0L t;bres. 
G/; G<:..w JÚf,~,"·JJa pf2r'SOfJ3 pueda ser obligada a ft::tc,'S!r a!go prohibido o a dejar 
dt! tii.-~b..- a.l;;,o ísO ¡Ho:.ioki,:,; fUk Jici ;..;;y. 

,,u¡. _. ~·- ,.;,;j, ~.;;.50 ,¡..:..·,;...,,:;.;;;..., .;;;,; ;t,. ,;.;~0 ;;;t; :J.~(.-;;J:.ú/h1i'J weret:hos y obUgaciones de 
t""aiq .... •,-;, Gudt:.l4, .s.:: ;:.::!:a~;..,_·Edl ,::_: -:::b;·::;h-.:.:. a.J d::.;-;;dv p:-.Jceso que inc/u[;rá Jas 

el 

-:'.N"'··'·· :.::-!:!!:? :<;~_-.. _;: :r·.r.~ :· :· ,-~-' ·~~.- ~;i:,·~:",~·- .~;e r u:·J 'E_,;:k• ".J ~rr:_:Eión que; al momento da 
,~ c.rri'~' ~~; :;r;, .>i J &stri "<<:-' :_ :,_-,-,:,· ~~ ,:..-; }a .;cy ~·:>/,,e _,·": ;",á·c:;f.:,i {.J~·-JG.f, admiflistrafivs o de 

ctra fiaJ:;;.;.-c¡Jeza; ni s¿- t& a¡;¡_~¡-;;ari. i.Jii3. séincj).1 ::::; previsiá por la Constitución o Ja 
"~; ... ::.~.w. ~.e; _~; . .:,,:¡f'J j"'::::,(:.J .:. ;;,j-¡a >&. ·:;,_~ ·_;;, ::r.::é; ~-· _ ~,0:;: "' J.Jl:.Jr:'dad com¡JE~·ente :1 con 

.... ; .. . •• <.. •• - ~- 1 • ~ ' • 

.::;. ¿_,:;,..:. {-'' L1eb::.E" :)b~~- ¡:L;,-:,;:.; ~ .::J,:·tL2<:r;:l.:.~ c~t, >-i'lié! :;_5n ~ 2 i~ Cvnsi.ituciót1 ·.l lt: ley no 
'l.C:Jít..J ... ¿/1 ~ ... ah.úc.:.2' .;.¡ig~¡. .1a y· e¿¡~._.~~.::..;; .. ·~~ ·J :....-.; 2 .. "J-:.;.;¡cj:.. _ . .:...,. ·u;:;:.:.:~··'-'fi'EJ, 





~;::_j--_:'es; oresentar pruebas y 

/.
1 tr,": "?!Sofuc/t};'.'f''1 C:f· !'o.<.: or.6Gr-s:1 ,·:d.i-;ifcr\'l: ~·?b:?~'"i>: sef' motivadas. No habrá 

rn::n:i 1.,iJic:.~vn s,: e:n i& ¡·.:;.soú .. ;;~¡¿n "'io s.& éf"H . .Jfici:á:n ¡c.,;; n..:;rmas e principios juridicos en 
qu~ ~-: ."u;,;::Ja i ;.0 $2 -d){J¡VJi¿;i:!! i.=. ¡;d::;,!i;:;o;Gic .:::.& ;:; ... a¡:;;JiCZ:c.(;;¡ a Jos anteceden-.:a$ c:C 

,,. :;: .:, .. '.: .. • J - ... , 

-8-
oA· 





.. 1!"f:t!'!; ·~j;,p,_~ 

.,'J:l: .'.;,·.:crcJ::,:<::; d!si·ritéJes; Jos decre-tos y 
· · '· •· ~-:;;- .. . ·t ~·e ~ :.:..' ~ =s; , fos demás ~~~tos y 

:-;;:·::e: ::·: ;;·<iic'~; 'E.Jrtr;:; n•'J.rmas de cHstf!1ta 
}'"!!nur:•:·1:~ !a Cnrt,,., (::ync;:·Fi•·u;."/(}!"C.:' í::;;:::; itrr-F'es ?tr':é'-9<c, f".•:tN'fdades administr:t:Jt;v:gs y 
S!?:f\tif-;,ór2S ,V servidores; ~'Ú.bi.iCCS:, o(rJ, YesaJIIet-;,1:- r"•ec:dféi/!Ú~ la aoJicación de /a norma 
jeri:ro.!..!iC:J SU',Jerior. 

.. 5'". iJ. 

sii:JJr;pn que seéH1 má;:; 
j~í·i; -~'ar~E:~ iJD ia:g; itfiiC·'1-;L1t~~'? 

Los d&·recJwc ;cnsa.;·tackJs En J;;¡ Ccns'i:itt.Jción y Í:'JS f¡:Jstrun1entos internacionales 
~.J ~~~·.r~"'~·.::-.::s d ... ~-:~·íi:. :J~. ,_, .... ~ .... _.:v· .~ .. ---.t:~:.CJ:..·..:. ,;,~_r:¡...·_.Lt_;:t;.;·.-~·c Ji, a¡:ni:::a:ciófj .. ft:,:.; podtil 
a./.::ffu/s.:: /.:;.;Jt::: de i&y ; G.~es;::crJGc:'mh::.'ít-:J CJE! ,éJs: '!, ;:.J/!:6-iS para justificar la vuJneraciém 

..... p . ~ - --' ' -
' . • (" ~- ., ¡¡ • ' ~ :[ '·. 

;''\e ~- ...... :::1ot:t ;;a:EJ cJes6sJ~Jar :'i.;1 

f~,.::-.:n::>d:rr e;-JJ::¡ e·~' f.-:i·:..c.; 

$.;; ¿-.;~-.;,.¡; <:. ;c. O:A:;:,sz.~:..-J·¿.'i <::::1 .:.:;,;:_¡ uj¡:.egra,.'~G.rJ. ¿;, CE!St) r::ie duda, S& interpre¿arán Gtl 

Gi ~<Cs",·c!do qu.:: J"nés fG.vcre2cá ¿; ia pJ':Jr:'3 ·Jigsn::;ia Lie i.cs derechos y que mejor 

~J. 
... - ..-1 
¡ ., 31, 66, /3, '7, 

- -~-- :! 

! ... ' ~- :.3. 
.... , . . = ecrc.;a¡ , ae :a 





Or ~ .... ,-'-·""'o"'-P.' Po!'¡-•'r.r·e: ,;~ i~- P-"¡·:,.,!'~a del E',---,"--.~ 1"',;, . .¡¡,.,0 do la Qorrr.c:acia ~-:.::,. : .. ?:c.t,, , .~0 , ., ~=~::!~ ,;.::::· :ce , ~.:;:_, __ ¡_¡;(, l-c.k;,,.:_;¡, \...·;..~<..<.~ e; -· ·'-' . ,, , 

ir.terr.: :·n~o e: i'ec:...rso ds ::. :Jd:a::::!éti a:~te el Tr; :J."'i2. ca :e Contencioso Eiectcral 
pé:r2i ::;:.:2 ~1 r"!Cma::t) ::\e ;-¿,:,o:·:e-r__Sb:e:-, sin efe(~_i:L.-t:BSclu.:.:iór: No. PLE-C\E-10-
t:-9·<~~-1'~ ~ de P.:!~ =:~¿~;::·~ . .=~-r.-.·~.--a ,: .. ::; ~2:-~Jc; Ofic;ic .\e;. C-JC)2~~2.-1·, e~l!:tfda p:Jr e~ ~leno 
as! c:~:r.s;;jo 1·43c'c:-::::.l .:=.:!e2'ét2"::i: ~·:.. q:..:e atenta c:::nt·-=- ¡·uest:·os legítimos derec::os 

e ., . 1 • ' _, 1' • ' 1 ' ' d ' ons~.:;_¡c;omJ:es, r::t- rs.z:::.-1 cue ::a;r~;S presen::J.ac y ::q ... dc2:ao .os gasto:; e a 

organisrno en lo relacionado e:~ la liquidación de gastos y ingresos de la campaña 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en !a Casilla Contenciosos 
Electoral No. 18 del Movirr:iento d·? lJq:dad Nac:ona! P[urinac¡onal Pachakutik. 

--- e" 

absa¡¿,·,;¡o\<Doudtc.na'L.e..:.: cíe nJss·:,-o s:bogado c.sfe!":sor ~ r. Julio Cesar Sa~·a;¡gc a 
'CiL;E:-:·: r.::l_,·:.or;za~riC)S ~etrc .. :,:.~(~1E~ sc.sc~<!:-?:~ cada une ;i~: ¡:_JL. e- cr~tcs r:ue sea neccSEir:cs 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECISÉIS HORAS TREINTA Y DOS MINUTOS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

e 

e 

e 

e 



~ 
~· MF:.Pt)BUCI\ DF.L ECUI\DüR 

1 

• 

ORA. TA 
pRESIDENTA 

MEMORANDO No. 101-201 0-JM-TCE 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO VACACIONES DR. JORGE MORENO 

FECHA: Quito, 08 de septiembre del 2010 

Conforme lo expuse en la sesión ordinaria del día siete de septiembre del 
presente año a partir del día 13 de septiembre al 01 de octubre del año 2010 
haré uso de la licencia con cargo a vacaciones. 

En tal virtud formalizo mi requerimiento para que se sirva disponer el tramite 
respectivo. 

.~·--:-:: ---~---- ---
lo,.~-1 . . 

1, 1 --¡ 

j /v-._' RECIBIDO-- 1 

Atentamente., 
/'. 

JUEZ DE~ RIB NAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs 
1 

c;;j;~;/z~: fo/' 
· . .-/2"2d~ 

yp;O¡'f-.iAl 

::.,:uuso Elf.Cf' ' '' 
~-:::~H~.RIA C 
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T6~ 
R~PúBUCA D~l ECUJIDOit 

TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

• 

OFICIO No. 041-2010-SG-TCE 
Quito, 13 de septiembre de 2010 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

TRIBUNAL 
CONrf~CIOJO ftf(rQIA,I 

Por medio del presente, le comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge 
Moreno Yanes, Juez Principal del Tribunal ha solicitado vacaciones desde el 13 de 
septiembre hasta el 01 de octubre de 2010, usted reemplazará al doctor Moreno 
mientras dure su ausencia. 

Atentamente, 

• TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
lpb. 

-

al Contencioso Electoral (TCE) 
anuel Abascal No. 37-49 y l'ortete 
Ecuador 

Tatf.: 38 15 00011800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: sacretariaganeral@lca.gov.ac 
Web: www.lca.gov.ac 
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• TRIBUNAL CoNTENCioso E u croRJ\1. 
TG~ 

REPL'BUCA DEL ECGI\OOR 
TRIBUNAL 

.)'• ,.,, .. J' ••. ;lq 

PARA: 

COPIA: 

PRESIDENCIA 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

Dra. Ximena Endara Osejo 

MEMORANDO No. 215-2010-P-TCE 

Dra. Alexandra Cantos Molina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
SEÑORES (AS) JUECES Y JUEZAS 

Ab. Douglas Quintero 
JUEZ SUPLENTE 

DE: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

ASUNTO: Convocatoria a Juez o Jueza Suplente 

FECHA: 21 de septiembre de 2010 

Como es su conocimiento, la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta de 
este Organismo, asistirá a la invitación realizada por el Consejo Nacional 
Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, para participar en el 
Programa de Acompañamiento Internacional Electoral, a realizarse con motivo 
de las Elecciones Parlamentarias del 26 de septiembre de 201 O en calidad de 
Acompañante Internacional Electoral. 

Dicho Programa se desarrollará desde el miércoles 22 hasta el lunes 27 de 
septiembre de 2010, en Venezuela, fechas en las que la señora Vicepresidenta 
estará fuera del país. 

De conformidad con el Art. 3 del Reglamento para el Pago de honorarios de las 
Juezas y Jueces Suplentes en el ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y 
administrativas, dispongo a usted, convocar al Juez o Jueza Suplente según 
corresponda, mientras dure la ausencia de la señora Vicepresidenta. 

TRIB!;IIi~l CO"iTP.J(IO<,() EI.EaOIM.l ~ 

SfCRE1A t¡¡A GENERAL ,..,.---::-;:.; 
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OFICIO No. 045-2010-SG-TCE 

Quito, 21 de septiembre de 2010 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ciudad.-

De mi consideración: 

TRIBUNAL 
(\,hll'•~l:lHII1H'UHI 

En vista de que la doctora Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal, viajará a 
la ciudad de Caracas para participar en el Programa de Acompañamiento Internacional 
Electoral, organizado por el Consejo Nacional Electoral de la República Bolivariana de 
Venezuela, le comunico a usted que deberá asumir las actividades jurisdiccionales de 
ese despacho desde el 22 de septiembre del presente año, hasta que su titular se 
reincorpore a sus funciones. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/pb. 

--.- • - • • o-
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CAUSA W 051-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de Septiembre de 2010.
Las 13h25.- VISTOS.- Agréguense a los autos: 1.- Copia certificada del Memorando No. 101-2010-JM
TCE de fecha 08 de septiembre de 2010, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal 
Contencioso Electoral. 2.- Copia certificada del Memorando No. 215-2010-P-TCE, de fecha 21 de 
septiembre de 2010, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 
Electoral, por el cual se indica que la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal 
Contencioso Electoral, participará en el Programa de Acompañamiento Internacional Electoral en la 
República Bolivariana de Venezuela. 3.- Copia Certificada de los Oficios No. 041-2010-SG-TCE y No. 
045-2010-SG-TCE, suscritos por el Dr. Richar Ortiz Ortiz, Secretario General de este Tribunal, en virtud 
de los cuales se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, en su calidad de Juez Suplente en reemplazo del Dr. Jorge Moreno Yanes; y, a la Dra. Amanda 
Páez Moreno, en su calidad de Jueza Suplente en reemplazo de la Dra. Ximena Endara Osejo, 
mientras dure la ausencia de los jueces principales de este Tribunal. El día lunes veinte de septiembre 
de dos mil diez, a las dieciséis horas con treinta y dos minutos, ingresa en la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral en diez fojas, el recurso ordinario de apelación presentado por el 
Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, en su calidad de Coordinador y Representante Legal del 
Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se 
le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de campaña. Previo a mejor proveer lo 
que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría 
General de este Tribunal al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
para que se sirva disponer a quien corresponda, que en el plazo de dos días remita a este Tribunal el 
original o copias certificadas del expediente íntegro y que hace relación a las cuentas de campaña 
2009 y juzgamiento del Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, Coordinador y Representante Legal 
del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro. SEGUNDO.
Tómese en cuenta la autorización conferida por el compareciente al Dr. Julio César Sarango, así como 
el casillero judicial No. 4398, la dirección de correo electrónico absarango@punto.net.ec, y el 
casillero contencioso electoral No. 18. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de la presente 
providencia y copia del recurso interpuesto por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba al Lic. 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia 
en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web institucional 
www.tce.~ov.ec. Notífiquese la presente providencia en el casillero judicial, casillero contencioso 
electoral y dirección de correo electrónico señalados por el recurrente. QUINTO.- Actúe el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Arturo 
Miembro Tribunal Contencioso Electoral 
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Dra. Alexandra Cantos Molina 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticuatro de septiembre del año dos mil diez, a 
las · ecisiete horas con cincuenta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede 

...---¡~Rbl:lrtelera visible que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.- ., 

. i·Ctru~ér1~:9rttr' 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticuatro de septiembre del año dos mil diez, a 
las diecisiete horas con cincuenta y cinco minutos, se procedió a notificar la providencia que .J 

antecede al señor Darwin Pereira, en el casillero contencioso electoral N° 18, ubicado en las 
!.u.:>"""""~· ones del Tri unal Contencioso Electoral. Certifico.-

2 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticuatro de septiembre del año dos mil diez, a 
las diecisiete horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a notificar la providencia que v' 
antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de presidente del Consejo Nacional Electoral, 
en el casillero contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso 

rtifico.-

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticuatro de septiembre del año dos mil diez, a 
las dieciocho horas con cuatro minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página 
v-~'l>V T . al Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy viernes veinticuatro de septiembre del año dos mil diez, a 
las dieciocho horas seis minutos, se procedió a notificar al señor Darwin Stalin Pereira Chamba, 

Iqn dirección de correo electrónico absarango@punto.net.ec. Certifico.-. ~ 

rt1 
Secretario General. 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 

• 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintisiete de septiembre del año dos mil diez, a las A 
nueve horas con cuarenta y nueve minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al W 
Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo 
~Ele.c.toral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintisiete de septiembre del año dos mil diez, a las 
diez horas con cuarenta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Darwin Pereira, en el casillero judicial No 4398, ubicado en el Palacio de Justicia de Quito. 
~ 

~-
Secretario General 

e 

e 

e 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-013-2010 
Quito, 24 de septiembre de 2010 

Señor licenciado 
Ornar Simon Campaña 

SECRETARÍA GENERAL 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ElECTORAl 
PRESENTE 

De mi consideración, 

~'"Mi' ......... ~~ 1"' , .... q.:, ... ¡ .. _ ...... "' 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 051-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA W 051-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de Septiembre de 
2010.- las 13h25.- VISTOS.- Agréguense a los autos: 1.- Copia certificada del Memorando No. 
101-2010-JM-TCE de fecha 08 de septiembre de 2010, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, 
Juez del Tribunal Contencioso Electoral. 2.- Copia certificada del Memorando No. 215-2010-P
TCE, de fecha 21 de septiembre de 2010, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta 
del Tribunal Contencioso Electoral, por el cual se indica que la Dra. Ximena Endara Osejo, 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral, participará en el Programa de 
Acompañamiento Internacional Electoral en la República Bolivariana de Venezuela. 3.- Copia 
Certificada de los Oficios No. 041-2010-SG-TCE y No. 045-2010-SG-TCE, suscritos por el Dr. 
Richar Ortiz Ortiz, Secretario General de este Tribunal, en virtud de los cuales se llama a 
integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero Tenorio, en su 
calidad de Juez Suplente en reemplazo del Dr. Jorge Moreno Yanes; y, a la Dra. Amanda Páez 
Moreno, en su calidad de Jueza Suplente en reemplazo de la Dra. Ximena Endara Osejo, 
mientras dure la ausencia de los jueces principales de este Tribunal. El día lunes veinte de 
septiembre de dos mil diez, a las dieciséis horas con treinta y dos minutos, ingresa en la 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral en diez fojas, el recurso ordinario de 
apelación presentado por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, en su calidad de 
Coordinador y Representante legal del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional 
Pachakutik, por la provincia de El Oro, en contra de la Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona por no haber 
presentado las cuentas de los gastos de campaña. Previo a mejor proveer lo que en derecho 
corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría General de 
este Tribunal al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, para 
que se sirva disponer a quien corresponda, que en el plazo de dos días remita a este Tribunal 
el original o copias certificadas del expediente íntegro y que hace relación a las cuentas de 

A Tribunal Contencioso Electoral ITCE) W José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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campaña 2009 y juzgamiento del Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, Coordinador y 
Representante Legal del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la 
provincia de El Oro. SEGUNDO.- Tómese en cuenta la autorización conferida por el 
compareciente al Dr. Julio César Sarango, así como el casillero judicial No. 4398, la dirección de 
correo electrónico absarango@punto.net.ec, y el casillero contencioso electoral No. 18. 
TERCERO.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia y copia del recurso 
interpuesto por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba al Lic. Omar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 
inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente 
providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional www.tce.gov.ec. Notífiquese la presente providencia en el casillero judicial, 
casillero contencioso electoral y dirección de correo electrónico señalados por el recurrente. 
QUINTO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta 
Tribunal Contencioso Electoral; Dr. Arturo Donoso Castellón, Miembro Tribunal Contencioso 
Electoral; Dra. Alexandra Cantos Malina, Miembro Tribunal Contencioso Electoral; Ab. 
Douglas Quintero Tenorio, Miembro Tribunal Contencioso Electoral (E); Dra. Amanda Páez 
Moreno, Miembro Tribunal Contencioso Electoral (E). 

Adjunto al presente copia del recurso interpuesto por el ciudadano DARWIN STALIN PEREIRA 
CHAMBA. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

SECRETARIO GENERAL TCE 

Arnbunal Contencioso Electoral (TCE) 
W!,osé Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 

Quito - Ecuador 

Telf.: 38 15 000138 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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OFICIO No. 011 0-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 
adoptada el 20 de octubre del año en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campañc; que 
fueron recibidos en esta Secretaría el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE-TCEu406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 1 O del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así corno también, ejecu
ia~. administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas ele<.:tora
les y el fondo para las organizaciones políticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de ia República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo norma~ivo 

Que el numeral 5 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza
Clones Po!Jt1cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de ccntrolar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
administrativa, sobre ias cuentas que presenten las organizaciones polítcas y 
los responsables económicos y remitir !os expedientes a la justicia e!ectcral, si 
fuere del caso. 

Tr l''.;r,;~l Conlenc¡oso Elec!0(8) (TCE) 
t.·,¿¡l'"\ut>i ~oascal No ::/-49 y Porlet<? 
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Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto, origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas E:lectora!E::s. Esta disposición no limita las funciones y atríbuciones del 
T ribunai Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electo rE les. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del 
manejo económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral compéten
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácte- secciona! el responsable del manejo económico de la campaña electo
ral rea!i.z:ará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el articulo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campaña electorai, el órgano electoraí compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepciór alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las pre~;entaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde ex
clusivamente al Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá ce ntener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral 

En ejer:::icio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Dispon,~r que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, er relación a la omisión de los responsables del manejo económico de !as 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuejva en sede 
administrativ~ y,_Q§.._$~L§.L ~§.§_(), imponga las sanci()Q~~ gue 'cor[_es_p_Qndari,~ de 
_cuya-r8soTÜción se pwgg~J_nterp~()nerel recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunc:il Contencioso ElectoraL --
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~J~'5' 
Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en !a Sala de '" IUA~Y~'-del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GEN ::.RAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Atentamente, 

lpb 

Tr t..unai ContenCIOSO flec:ora! (l CE} 
Jo:-,.; Mdnut-1 Atl~sc:al No :n·49 y Portete 
Qu,~o f:_c;uador 
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~.j;· CONSEjO NACIONP.L ELECTOF~A • 
~~ ~ 

c-:t-: \'!CEPRESiD[NCfA ('·_ 

FECHA: 2 6 0 1,; i. 2009 HORA. tf ·.¿-D. 

· RECIBiDO POR: fe f€. TI'IAI\IIITt l~o,: 
CONSUD NACION .. L ELECTORAL 

NOTIFICACIÓN No. ~~SS:~ NAcioNAL ELEcToR-~ '-- ""'~ _ur CE!'<TíFlCO Qu • las C'T0,-.0'-''AS REC!EiDO POR:.. . .... Ó . .. ~- .. .. .. . .. .... -' ~ ' ' Cj 
el' 1: ,;~ .:dr_ 11 :oon •91 o:c.3 ,.J i s ORIGINALES e_¡ 

---

PARA: SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y . ]'' ,. 11 10
s Efe s 

coNsEJERAs ¡o IJE~ coNsEJo NAcioNALcELec:To~g- -- E .-·r&tfJl€'----------· 
COORDINADOR TECNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES---- !. __ --------------------------
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN . I::L Y·',(f::T/-'.r'<IU GE;~EJ:;AL , / 

DEL FINANCIAMIENTO,POIJT!CO /01\1 J 'Of\lt',l ELECTORAL 
DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA ;e; .~ ... J ERA AB. MARCiA ElENA CA!CEüO C. 

E TRAMITE No. , 

F~CHA: .. f.,(/,((.(./.~5.~~--~~~·;;:¡:~:.::~J DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 23 de octubre el 2009 
RECISIDO POR' 1"~ VV ......................................... 

"Visto el oficio No. 0110-SG-TCE-2009 de 20 de octubre dei)009, del doct r Richard Ortiz Ortiz, 
S~retario Gener~l del Tribunal Co~tencioso Ele~~ral, a través--de~-EVjg, ~~~~~:W~O"S:erJffi~i~~F--· 
Tnbunal Contencioso Electoral med1ante Resoluaon PLE-TCE-40S~lf- ó'-"2609 ··dispuso se 
devuelva al Consejo Nadonal Electoral los expedientes de los <es nsables. del manejo 
económico de las organizadones políticas o alianzas que no pre?e;i-'taron cuentas de campaña 
del proceso electoral 2009, con el objeto de que el Consejo Nacional Electoral resuelva e 
imponga las sanciones que correspondan, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos a los Directores de Asesoría Jundica y de Rscalizadón del Rnandamiento 
Político, con el objeto de que los referidos Directores realicen un análisis jurídico minucioso 
sobre este asunto, y una vez inteligenciados sobre los aspectos reladonados con este tema, 
presenten informe conjunto que será conoddo por el Pleno del Organismo". 

Dado en la, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nadonal ~lectora y a los veinte y dos días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. 

Eduardo _ffme~JflZ Villal~a,,:~:~~~~.~~O ~E~~;~.;-~~t~ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Atentam,nte;// . \.: ... :._;:•:·- ······ · h , 
· 1 , .' ·_.·~.·: ~: .. i..~-~J?.~q!j .... t~G,~;,:./l.. .. N. 

~~ -- · · - ~ ~,;.bOE'"' WA<IQNAL ElECTORAl. 

FECH;: Cfi2.:.C.Q~~---- HORA:..tf:.2. \ 
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- 'INFORME N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 

Señor licenciado 
Omar Simon Campaña 

. /-- -- ;/t- -¡ 

e~'*~~ 

Quito, 24 de noviembre de 2009 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Señor Presidente: 

""-r.:; (6N5t.1ó NACiONAL ¡;¡ütfiJRAL 
~;J. DIRECCIÓN OE ASESORtA JUR DICA 
::C:';,':j_j IJ • ,:-, (Á .J s;-
FECHA..;:LJ/~o- /_ _ _ HORA ...... J.-..... .. --------

" J /JI,: 
RECIBIDO POR: ..... Jf_.¡j_-:f!-q-------- TRAMITE N' ---------------· 

\~ 
En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-1 0-2009, mediante la cual e 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoríc: 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, analicen e informer; 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por ei 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver é1 

este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron la~; 

cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por la~; 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado O mar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacionc: 1 

Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-C~~E-2009, todos de 6 de octubre de 2009, remitió al Tribunc: 1 

Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la fecha fueron remitidos pcr 
parte de las Delegaciones Provinciales para conocimiento del Pleno de est1:; 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos d,:; 
Campaña de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Plel'lo dr:l Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de 13 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consej:J 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianza:;, 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan . 

.. 'JWW.(f~S:.gov#~ ( 
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11.- BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 5; 
y, 21~1 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
siguientes garantías básicas: 

5.- En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuanclo su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, :288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fúera 
del caso". 

"Art. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta .77ateria contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campañas electorales ... " 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará ía o el responsable del manejo 
econjmico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederá a su examen y juzgamiento. Los órganos electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifquen ". 

/:,·,. b d:..: D::;c-mb~r N33-111 y B{!Srnr~dian(J 
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',,:::lA G é '~.;; 
"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones -rrieñsuales 
básicas unificadas y la suspensión de los derechos políticos o de participación por 
cuatro años: 

5.- Quien no proporcione la información solicitada por el organismo electora.' 
competente" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones política~

corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gásto Electoral y de la Propagand<:1 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en su~; 

artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa días después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable def· movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
coRtador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para el/o un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. .I/. .. Una vez cumplido lo determinado en lo:> 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta días adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electorél 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... " 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para Jo venidero: no tiene efecto retroactivo; y e,7 

conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes. 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicio5:, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regí(. 
Pero los términos qut;: hubieren comenzado a correr, y las actuaciones v 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuVJ 
entonces vigente" 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado·. 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

l~1r. 6 d~.: :J~,¡r~r;fiye r~33-1. 22 y Hosmed!ano 
T<?lf.:ss:; :>457101 ;24571'0 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
preserten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones políticas en 
las cc:1mpañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas, qug no pmsgntmon sus cuBnt8s dg 2cumdo 2 los pl2zos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenían el plazo de 120 días contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organiz.aciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberían ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediar¡te sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directi·Jos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de la~; cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables económicos dentro de los procesos eleccionarios efectuados el 26 
de ab-il y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candiclatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dicha~ cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- =:ste Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legale:;, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
divers3s organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que e <iste un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 

A-~·. 5 dC:" Dl.::;;-:r.:hr•.~ 1·133~ 112 y Scsn:~d¡ar.o 
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" .: -~ ., - ,..,•. , 
estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior ébn' 'ót[¿ ~·anterior, 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los plazos par::J la 
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 de junio de 2009 respectivam¡~nte, 
es así que, la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidéción 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuad•Js el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsé bies 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubi2ren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la 
pérdida de los derechos políticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, aliarzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna En el 
siguiente proceso electoral 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direccione~ de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político, son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en ~;ede 

administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campañ::J de 
los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 200 j, la 
sanción a imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la pérdida 
de los derechos polít1cos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el síguí2nte 
proceso electoral. amparado en lo dispuesto en el artículo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe 1nd1car, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nac1onal Elec oral 1 
en el presente caso, serv1rá como base para informar e imponer las sanc1one~. de (/ 

sereJ caso, a Jos Tesoreros U::c,o;,:,~~::.~:,:~:~;,~~:;,~;~" a Jos represerrJantes d; Jl!(Jd) 
''"·'"'"" '"' nm·o J / ( r 
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lo~; órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
El13ctoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecciones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Célmpaña, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campaña, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Señor Presidente, así como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. -
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Dr. Fabficio Cóndor Paucaf'-·. 

e.:::·:, .,,íSEJ(J F'-ii~;:¡ Jí'lf'·.~ t=l.F:CTOfl/\L 

C<:F(; iF!·>J: Of~J las FUTCGO;:'IAS que 
éllt\. ,:,~cc.Jcn é>')ilg}j(;¡t ~:e~ ·. ioo, ORIGíNALE.S lJlil? 
repc.:;zln Ctl los i \RCh VOS. 

ou,to •....•• ue_ B. 1....2-lJ.f{Jid ............ . 

·fi¡_-sE-éff~-Éúi\f~~¡ü·¿;ENERi\t..··---· 
~ .... .....;: 

~;~··· 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

;:,•.=. 6th: ::~¡:.::elnbíe- N33·12l y BnsmPdi;;:HiO 

'·'·' 59324571C1 '24571":0 

~:Jw-..··J.U'l.e.·:;ov.ec 

1 

1 
! 

1 • 
1 

1 

'•, 1 

e\ 1 

' \ 1 
'\ :¡ i 
~1 
1 1 

. 1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 • 

e 



Secretaría General 
-NSUO NACIONAl ElECTORAL 

NOTIFICACIÓN No. f"l fl"' ""' ¡...., ,,-, ' 
.. 1'' ¡ / '~:.·· " 

REPÚBUCJ1 DEL ECUADOR 

• 

1 

e 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

t_. -- \.-.- a...~ ! 1' L.t 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuc ones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de noviem .e. del . _· - . 
2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: a~? GONSI:.Jb I\IALíü[\,l,j_ \ 

"'1f. H. ~ C T OH t. L ¡ 
CN E [) F" F f-".> ; 

FeC1'1a ?:A?~c/wo!i ¡ 
¡1-fc·- _____ :!_:_>__(____ \ 

1 

Reci/JJ;·, ,-._.· '1_~------- -- ! 
: R ::..:.· .~: i B i L» O ___¡ 

PLE-CNE-4-26-11-2009 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de auto.1omía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propagand 3 y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley O ~gánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben pr·~sentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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liquid3ción económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a !os msponsab!es 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
ten e- actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
ias responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Derr1ocracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que~, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

. ' 

e 

• 

Qw~. el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y • 
dili¡Jencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
dili;¡encias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

11 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 

_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 
dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 
infractor; 

1 

_ _¡. ______ _ 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante (¿$_.q:t~,·~L~~-
' • •11 ' ·-· -/ TCE-406-20-1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que--et-'.C-ónsejo 

Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver en sede 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones política~. o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe ,\lo. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campétña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artí:ulo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artícu,o 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Teso,·eros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos polí':icos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y ]e la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgEtmiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Cisponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
camDaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
Gen,~ral de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
lega,es, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Org~mica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

Dad J en !a ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECR1ARIID GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Atenta~ent 
p 

Dr. 1:::juardo Armendáriz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON EJQNACIONAL ELECTORAL 
/rna · - · .· 

' 
V :-i,l'f:O C~:;. 

- ··------ .. ---·-· ~ ------EL-sflcFÚ~:--iAI~~¡¿;·G-Er-.~d~AL ~ 
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OFICIO No .. 

Q_uito, 7 de octubre del 2009 

Señor 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE EL ORO DEL C.N.E. 
Macha la 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 6 de octubre del 2009, adoptó la resolución qu1:: a 
continuación transcribo:-

PLE-CNE-17-6-10-2009 Q_/_?. 

"Visto el oficio No. 295-ETFFC-DPE0-2009 de 16 de septiembre del 2009, del Dire1:tor 
de la Delegación de la provincia de El Oro del C.N.E., a través del que da a conocer 
que el señor Fernando Mauricio Villacís Cadena, Tesorero Único de Campaña del 
Partido Una Nueva Opción Uno, que participó en las elecciones del 26 de abril del 
2009, para las dignidades de Asambleístas Provinciales, Alcalde y Concejales Urbcnos 
y Rurales del cantón Machala; que el señor Otto Bismark Yunga Izquierdo, Teso1·ero 
Único de Campaña de la alianza Partido Social Cristiano, Unión Demócrata Cristiana, 
Listas 6, 5, que participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, de las dignidetdes 
de Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Marcabelí; que el señor Otto 
Bismark Yunga Izquierdo, Tesorero Único de Campaña de la alianza Partido Social 
Cristiano, Movimiento Machala Primero, Listas 6,68, que participó en las elecciones del 
26 de abril del 2009, de las dignidades de Alcalde, Concejales Urbanos y Rurales del 
cantón Machala; que el señor Otto Bismark Yunga Izquierdo, Tesorero Único de 
Campaña de la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento ACP, Listas 6,69, que 
participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, de las dignidades de Alcalde y 
Concejales Urbanos del cantón Chilla; que el señor Agapito Heriberto Vargas Cabrera, 
Tesorero Único de Campaña del Partido Movimiento Acuerdo Nacional, MANA, Listas 
14, que participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, de las dignidade~; de 
Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Machala; que el señor HIJQO Alfredo 
Rey~s Suárez. Tesorero (t¡:;¡jc;o dii Ciil+l¡;liilña del Mqyjmjegtg Rachak''t¡h:1 1 i¡t¡¡ 1 ~, que 
participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, de las dignidades de Conce·ales 
Urbanos y Rurales, del cantón Machala; que el señor Betancourth Gonzaga v:ctor 
Alberto, Tesorero Único de Campaña de la alianza Movimiento RED, Ética y 
Democracia, Movimiento ACP, Listas 29-69, que participó en las elecciones del 26 de 
abril del 2009, de las dignidades de Asambleístas Provinciales y Alcalde del ca1tón 
Pasaje; que el señor José María Bravo Romero, Tesorero Único de Campaña del 
Movimiento Revolucionario Balsense, Listas 62, que participó en las elecciones dE•I 26 
de abril del 2009, de las dignidades de Alcalde y Concejales Urbanos y Rurale~ del 
cantón Balsas; que la señora Karina Auxiliadora San Martín Cuenca, Tesorera Única de 
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Campaña de la alianza Movimiento Revolución y Libertad, Movimiento Agropecuario 
"''"'-'-.-~! 1 :~¡.-5 t::r:::_t::!'l '"'''·"''"'"'..+;..-;..,,.:_o,., b"' o!or-r-innoc: rlol ?(; rlp :::.hril r!ol ?()()Q riP l~c; t~0\..1..11101 1 1...1,:,\.Ú V...J V r1 '-1'""'- 1-'UI\.1"-"It-.JV -•• '""'-' ._,.__.._,._, ,_..,.. __ , _,_.. -- --••• --· ----r --- ·--

dignidades de Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Machala; que la 
señüra Magdalena del Pilar Chato Nagua1 Tesorera Única de Campaña del Movimiento 
Cambio Chillano, Listas 77, que participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, de 
las dignidades de Alcalde y Concejales Urbanos del cantón Chilla; que la señora Gina 
Anabell Jungal Feijoo, Tesorera Única de campaña del Movimiento de los 
Trabajadores, Listas 90, que participó en las elecciones del 26 de abril del 2009, de las 
dignidades de Asambleístcis Provinciales y Concejales Urbanos del cantón Machala, de 
la Pr-ovincia de El Oro, DQ han presentado.Jas cuentas de campaña dentr.o_~ 
.~stªblecida.enJa.ley.. 'í en la .ReswQ.é:Q~P~hNE-9-25-8-ZQ~ el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral dispone a los Dlrectoresue Flscalizaclón del Financiamiento Po!ftlco 
y de Asesoría Jurídica, requieran los expedientes respectivos ~1 Director de la 
Delegación antes referida. Una vez que se de cumplimiento a lo establecido 
anteriormente, se armará'n los mismos y se los remitirá al Tribunal Contencioso 

~ -· ... ~ "··-·--·--
. Electoral, para que se proceda conforme aJév~--

1.. Adicionalmente el Pleno del Organismo dispone a los referidos Directores, preparen el 
oficio correspondiente, que se remitirá al Tribunal Contencioso Electoral, con pie de 
firma del licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del Organismo, al que se 
adjuntará el mencionado expediente. 

~ 

Por otra parte se dispone al Director de la Delegación de la Provincia de El Oro del 
C.N.E., ha¡;Ja conocer al representante legal del Partido Una Nueva Opción Uno, Listas 
1, l a los candidatos a las dignidades de Asambleístas Provinciales, Alcalde y 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Machala; al representante legal de la alianza 
Par:ido Social Cristiano, Unión Demócrata Cristiana, Listas 6-5, y a los candidatos a las 
dignidades de Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Marcabelí; al 
representante legal de la alianza Partido Social Cristiano, Movimiento Machala Primero, 
Listas 6-68, y a los candidatos a las dignidades de Alcalde, Concejales Urbanos y 
Rurales del cantón Machala; al representante legal de la alianza Partido Social 
Cri~tiano, Movimiento ACP, Listas 6-69, y a los candidatos a las dignidades de Alcalde y 
Concejales Urbanos del cantón Chilla; al representante legal del Partido Movimiento 
Acuerdo Nacional, MANA, Listas 14, a los candidatos a las dignidades de Alcalde y 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Machala; al representante legal d_el 
Mo'Jimiento Pachakutik, Listas 18, y a los candidatos a las dignidades de Concejales 
Urbanos y Rurales, del cantón Machala; al representante legal de la alianza Movimiento 
RED, Ética y Democracia, Movimiento ACP, Listas 29-69, y a los candidatos a las 
dignidades de Asambleístas Provinciales y Alcalde del cantón Pasaje; al representante 
leg31 del Movimiento Revolucionario Balsense, Listas 62, y a los candidatos a las 
dignidades de Alcalde y Concejales Urbanos y Rurales del cantón Balsas; al 
re¡;resentante legal de la alianza Movimiento Revolución y Libertad, Movimiento 
Agropecuario Nacional, Listas 65-64, y a los candidatos a las dignidades de Alcalde y 
Concejales Urbanos y Rurales del cantón Machala; al representante legal del 
Movimiento Cambio Chillano, Listas 77, a los candidatos a las dignidades de Alcalde y 
Concejales Urbanos del cantón Chilla; al representante legal del Movimiento de los 
Trabajadores, Listas 90, y a los candidatos a las dignidades de Asambleístas 
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Provinciales y Concejales Urbanos del cantón Machala, de la Provincia de El Oro, que 
participaron en las elecciones del 26 de abril del 2009, que de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les conmina para Q''P en el plazo de c¡ujnce días contados a 
partir de la notificacióñ, presenten las cuentas de campaña de las elecciones del 213de 

·abrít der-2009, so pena de ser sancionados conforme a ley". 

Particular fue le~1 omunico para los fines pertinentes. 

Atenta/e, . ) 

l..w,.J 

Dr. Ed rdo Armendáriz Villalva 
SECR TARIO.GENERAL DEL 
CONS O NACIONAL ELECTORAL 

jnm 
¿:;:?<'' 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

Oficio N° 065 CBA- DPE·El ORQ-2010 
Machala, Febrero 27 del 2010 

Doctor 
FABRICIO CONOOR, 
Director de Fise~~ll&ación y Financiamiento Política 
Quito.-

En su despa:OO: 

Cumplo en informar a usted que de acuerdo a los documentos recibidos en el Oficio Circular NO 
00002, de fecha 10 de febrero y rereptado en este Organismo el día Lunes 17- 02· 2010; se 
procedió con los siguientes trámites administrativos.. 

1. Se Jnfonno telefónicamente a las ciudadanas y ciudadanos involucrados. 
2. Se publico por un medio de comunicación de mayor drculadón (Prensa escrita), adjmtamos 

~la. 
3. Se ubico en kls casitleros respectivos. 
4. Se oolxo un aviso en la cartelera de la Instltudón. 

RESOLUCIONES ENTREGADAS 

PARTIDOY(O NO NO FECHA 
MiOVIMíENtO . LiSTA DnCIQ HOitA ENTREGA .PLAZO RecJBIDÓ POR 

000633 
ll:QUIERDA DEMCRÁilCA 12 000634 11h30 23/0212010 15 OlAS JAIME YAGUACHI 

0006:2<4 
MOVIMIENTO CAMBIO RADICAL 000626 

78 0011535 10h30 1810212010 15 OlAS SANORA LOAIZA 
000538 MORA 

--, 
1 

! 
MOV. FRENTE 8UI:NAVI$TA 000542 

-"'V"R PAlA~'!> 1 101 000543 111100 18102/2010 15DIAS 
000030 

~· MOV. INTEGRACION ZARUMA 000539 
79 000540 101!00 1810112010 1501AS WILME~ JARAMILLO . j 

000628 
MOV. ACUEROO NACIONAL 000315 

14 000316 111145 1710212010 ANGEL ESPINOZA 
-

MOY. CAMBIO ctilllANO 000325 
77 ~ 10Ho0 27-02-2010 - J!:SSt::NIA MENOIA 

MOVIMIENTO PLURINACIONAL 000318' 
PACHAKUíiK 18 00031!1 11H05 27-02-~10 15 OlAS OARWIN PEREIAA 

II«JV1MMEN'I'O DE LOS OCC328 GINAJUNGAL 
TRABAJADORES 90 00()329 9H30 18-0Z-2010 - Al..FON$0 MOSCOSO 

27..02-2010 

!ih.J!l!!!!!! 1 J .U EZI!b ELE J.PJI!IM1:t&L ±EQLD#.i IX: 
-.cerea F!ocafu-1SOt y l;anij, Roea esq, 

,....__ 10ll7-ll3/ 2937·1l .. /hX 2934·500 
Mlldlml'.i -1!1 o~- Eeueó'w 
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EL ORO 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIONES NO ENTREGADAS 

e 

._T/Q~~·--· ···.,;t..Jsft.f_::~Ófl&-':{L.~:',J~' 
MCVIMI~NTO RI:VOLUCIONARIO 01l0321 

.·Ftizo.¡~~ 
BALSENSE 62 000322 1 

------~----~~--~~- ~ 

PartiCular que Informo a usted para Jos l'lnes pertinentes. 

Atentamente, 

JNKHlOUilt? 

-~ -

,_. 

D1Réd6ñ: R~ 1301 y 5111113 RQII3 e9q. 

~ :19!7-123/ 29J7-124/ F- :atl<l-§00 
Hadr$- f!f oro-E~ar 

• 

• 
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EL ORO 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

TESOREROS UNIGOS bE CAMPARA 
QuE No PR~Sl!NTAMóN cOI!Nt'As- bE 

cAMPARA 2oOrf.:LeCCióNI:S GENERALES 
26 bf! ABRIL Y 14 DI JUNIO DE. 2009 -

' .. ., . ' 

' . 

~n ~~ Ntlctilo 33 da la Léy Otglmica dt! Cohttol del G~~toy de la Propágahdá Ell:kltot~l 
(LocGEPE), 9SíabléCEi ~ué una vez feriecldó _éi plato piirit présentat rot ihtCtrtnés de 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Ofido No 119 CBA- DPE-EL ORD-2010 
Machala, Abril Q9 del 2010 

Doctor 
FABRICIO CONOOR, 

¡' 

j 

1 

Director de Fiscalización y Financiamiento Política 
Quito.-

/Y- o¡_l:J 
¡J:L> 
.. Ct-1M. _ 

Para los fines consiguientes hago conocer información solidtada en Ofido 013-
DFFP-cNE-2010, nómina de los candidatos oonminados en la liquidadón de 
fondos de Campaña en las Elecciones Generales 2009. 

l.- Por lo expuesto CERTIFICO los nombres correctos de los candidatos son 
los siguientes. 

N2 

1 
2 

3 

4 
5 

6 
7 

8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 
17 

18 

19 
20 

SWETO 
NOMBRES Df LOS REPRESENTANTES Y POLITICO 

CANDIDATOS QUE FUERON NOTIFICADOS 

ING. DARWIN PEREIRA CHAMBA 

JERIO FERNANDO CONOOY SANCHEZ 

MARIUXI JESSENIA TENEMAZA SUAREZ 

BOUVAR ALEXANDER MATAMOROS SEMPERTEGUI 

PATRICIA RIOFRIO ORTEGA 

ANGEL JUNIOR LOOR PUCHACELA 

LIGIA MARLENE ARMIJOS AGUEROA 

WILSON IVANCARRION MURQUINCHO 

MARIA JOSE REINOSO MAZA MOVIMIENTO 
PLURINAOONAL 

NELSON RODRIGO ASPIAZU GUAJALA PACHAKUTIK, 

CAROUNA EUZABEHT RAMON RAMON NUEVO PAIS, LISTA 
18. 

FERNANDO BERNARDO SALTOS RIVERA 

JOHANA BETZABEHT TENEMAZA SUAREZ 

OSCAR ALFREDO SO TAMBO RODRIGUEZ 

AMERICA CRISTINA VERA SUAREZ 

JACKSON MANUEL VIVAS LASSO 

IVONNE TATIANA QUINTO ASTUDIU.O 

WIS MIGUEL GONZALEZ VACA 

CORINA ELIZABEHT VERA CEDILLO 

JOSE EDMUNDO PEÑAFIEL APOLO 

•• e " Roclfuelte 1301 y 5alda Rosa esq 
TJIII 11 2937-123/2937-124/ "-r 2934-500 

Madlalll- BOro- falaclor 

DIGNIDADES 

REPRESNTANTE 
LEGAL 

CONCEJALES 
URBANOS 

PRINCIPALES DEL 
CANTON MACHALA 

CONCEJALES 
URBANOS SU LENTES 

DELCANTON 
MACHA LA 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

21 JENNY ELIZABETH CEDIL!O LABANDA 

22 MOISES AVEUNO YANA VACO VASQUEZ 

23 MONICA EUZABEHT MALDONAOO BARROS 

24 NELSON MARIANO AL!AUCA QUISNIA 

25 CARLOTA CEOUA AL!AUCA QUISNIA 
CONCEJAL RURAL 

26 FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES PRINCIPAL DEL 
CANTON MACHALA 
CONCEJAL RURAL 

27 BETSY VICTORIA CON DOY GONZALEZ SUPLENTE DEL 
CANTON MACHALA 

REPRESNTANTE 
28 DR. ELMO NAGUA LEGAL 

ALCALDE DEL 
29 ELMO MARINO NAGUA CANTON CHILLA 

30 COLOMBINA ORAUA NAGUA DIAZ 

31 UVALDINO KLEBER HUACHISACA QUIZPE 

32 JENNY YESENNIA NAGUA JAPON 
CONSEJAlES 

URBANOS 
33 SIL VIO RIGOBERTO AJILA QUIZHPE 

PRINCIPAlES DEL MOVIMIENTO 34 MARIA ALEJANDRA CARRAZCO AJILA CANTON CHILLA CAMBIO 
35 JOSE VICENTE ASANZA NAGUA 

CHillANO, 
36 MARY EUZABETH NAGUA SANOOVAL LISTA 77 
37 CARLOS IVAN BERMEO MACAS 

38 NARCISA DE JESUS POMA ARIAS 

39 CONSEJALES 
ULVIO AJILA AJILA 

URBANOS 
40 LADY VERONICA VAIAREZO NAGUA 

PRINCIPAlES DEl 
41 LUIS VICENTE MEDINA VELEPUCHA CANTON CHILLA 
42 CIRIA OUVA MACAS MACAS 

43 BOANERGES SALLO COJITAMBO 

2.- La notificación NO 212 --ETFFP-DPE0-2009, dirigida al candidato Prindpal a 
Concejal Urbano del Cantón Machala el señor Car1os Efrén Guamán Prieto del 
Movimiento de Trabajadores, Usta 90 fue ubicada el día 14 de octubre del 2009, en su 
respectivo casillero. (Adjunto copia) 

Atentamente, 

D1Nccl6n: Rocatuerte 1301 y Santa Rosa esq . 
......... _ 2937-123/ 2937-124/ FIDc 2934-500 

Mac:lul .. - a Oro- Ecuador 
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DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 
EQOJPO C:~~ "fRABt~.J~) [}E f~5CAUZi~C~On 

OE~. ON.a.NC:iAMH:_~NTO POUT!Gt'J 

Ofic. No. 843-CBA-DA-CNE EL OR0-2009. 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

Machala, 4 de diciembre del 2009. 
--------..____ ____ --------""-

Me permito poner en su conocimiento y por su digno intermedio al Pleno del Consejo Nacional 

Electoral, el siguiente informe sobre los representantes legales de las organizaciones políticas 

y candidatos, que no J:@Jpresentado las cuentas de campaña respectivas. 
:.------------- --- -- ---- -- ·--- -------·. ·---·- . ---- ·---. 

Mediante Resolución PLE-CNE-9-25-8-2009 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió 
-·--------~- -· ·,· - -~ '···-.. ·-·- ------·---········· ~- ~···- . ----- ,- ·--···-··- .. .,. 

que los expedientes de los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron las cuentas de 

campaña dentro del plazo de ley, sean enviados al Tribunal Contencioso Electoral, para que se 

proceda conforme a ley. 

De la misma manera dispuso que el suscrito haga conocer a los representantes legales y a los 

candidatos que participaron en las elecciones del 26 de abril de 2009, auspiciados por los 

diferentes sujetos políticos, CU!~- de conformidad con lo establecido en el Art. 33 de la L~y 
- .T ·----· --- • _. •• • • .,.~ • 

Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, se les conmina pacª_qy_~ 

en el plazo de quince días, contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de 

campaña de las elecciones del 26 de abril de 2009, so pena de ser sancionados conforme a 

ley. 

Para dar cumplimiento a la resolución antes citada, a través del casillero electoral 
..... ....... l ~--· - -. -

correspondiente se notificó lo antes señalado a los representantes legales y candidatos de los 

respectivos sujetos políticos, mediante Notificaciones No 054 a 080, No 164 a 179 y No 180 a 

211 el día 14 de octubre de 2009 · 

NOMBRES DE LOS REPRESENTATES 1 
: 

No LEGALES Y CANDIDATOS QUE FUERON SUJETO POLITICO DIGNIDADES 1 

NOTIFICADOS ¡ 
1 ING. DARWIN PEREIRA CHAMBA MOVIMIENTO REPRESENTANTE LEGAL 

1 
PLURINACIONAL 

1 

CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 1 2 JEIRO FERNANDO CON DOY SANCHEZ PACHAKUTIK, NUEVO 
3 MARIUXI JESSENIA TENEMAZA SUAREZ PAIS, LISTA 18 1 

DELCANTON MACHALA 1 

4 BOLIVAR ALEXANDER MATAMOROS SEMPERTEGUI 1 
1 

Calle Rocafuerte y Santa Rosa 
Telf: 2 937-123 2 937-124 Ext. 114 
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cM)\ 
DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 

EQUIPO DE TRABAJO DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

5 PATRICIA RIOFRIO ORTEGA 

6 ANGEL JUNIOR LOOR PUCHAICELA 

7 LIGIA MARLENE ARMIJOS FIGUEROA 

8 WILSON IVAN CARRION MURQUINCHO 

9 MARIA JOSE REINOSO MAZA 

10 NELSON RODRIGO ASPIAZU GUAJALA 

11 CAROLINA ELIZABETH RAMON RAMON 

12 FERNANDO BERNARDO SAL TOS RIVERA 

13 JOHANA BETZABETH TEN E MAZA SUAREZ 

14 OSCAR ALFREDO SOTAMBO RODRIGUEZ 

15 AMERICA CRISTINA VERA SUAREZ 

16 JACKSON MANUEL VIVAS LASSO 

17 IVONNE TATIANA QUINTO ASTUDILLO 

18 LUIS MIGUEL GONZALEZ VACA 

19 CORINA ELIZABETH VERA CEDILLO 

20 JOSE EDMUNDO PEÑAFIEL APOLO 

21 JENNY ELIZABETH CEDILLO LABANDA 

22 MOISES ABE LINO YANA VACO VASQUEZ 

23 MONICA ELIZABETH MALDONADO BARROS 

24 NELSON MARIANO ALLAUCA QUISNIA 

25 CARLOTA CECILIA ALLAUCA QUISNIA 

26 
FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES 

27 FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES 

28 DR. ELMO NAGUA 

29 ELMO MARINO NAGUA 

30 COLOMBINA ORALIA NAGUA DIAl 

31 UVALDINO KLEBER HUACHISACA QUIZHPE 

32 JENNY YESENNIA NAGUA JAPON 

33 SIL VIO RIGOBERTO AJILA QUIZHPE 

34 MARIA ALEJANDRA CARRAZCO AJILA 

35 JOSE VICENTE ASANZA NAGUA 

36 MARY ELIZABETH NAGUA SANDOVAL 

37 CARLOS IVAN BERMEO MACAS 

38 NARCISA DE JESUS POMA ARIAS 

39 ULVIO AJILAAJILA 

40 LADYVERONICA VALAREZO NAGUA 

41 LUIS VICENTE MEDINA VELEPUCHA 

42 CIRIA OLIVA MACAS MACAS 

43 BOANERGES SALLO COJITAMBO 

44 DR. ALFONSO MEDARDO MOSCOSO GUAMAN 

45 ALFONSO MEDARDO MOSCOSO GUAMAN 

46 MARTHA MARGARITA CHAMBA HERRERA 

47 PORFIRIO RUPERTO VALIENTE PEREZ 

48 DORIS ANDREA ARMIJOS CELY 

49 LEONARDO AMADEO V AlQUEZ 

50 ELSA JESUS LOPEZ QUIN DE 

51 JOSE BERNABE CAMPOVERDE CARDENAS 

52 TATIANA JENNY OCHOA CHUCHUCA 

53 JORGE VICENTE ROMERO MORA 

54 MARIA RRUPSKAIAFLORES RAMIREZ 

SS ANGEL FRANKLIN ARMIJOS SANMARTIN 

MOVIMIENTO CAMBIO 
CHILLANO, LISTA 77 

MOVIMIENTO DE LOS 
TRABAJADORES, LISTA 90 

Calle Rocafuerte y Santa Rosa 
Telf: 2 937-123 2 937-124 Ext. 114 

' ' ~· ., 
' ' - --

CONCEJALES URBANOS SUPLENTES 
DEL CANTON MACHALA 

CONCEJALES RURALES PRINCIPALES 
CANTON MACHALA 

CONCEJALES RURALES SUPLENTES DEL 
CANTON MACHALA 

REPRESENTANTE LEGAL 

ALCALDE DEL CANTON CHILLA 

CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 
DEL CANTON CHILLA 

CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 
DEL CANTON CHILLA 

REPRESENTANTE LEGAL 

ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
PRINCIPALES 

ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
PRINCIPALES 

CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 
DEL CANTO N MACHALA 
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DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORO 
EQWPO Of TRAilA..JO PE f!SCAL!?.AC1ot·i 

DEL FIN ... NCIAMiENTO POUTJCO 

56 CLEIDY NELLY PEREIRA MOROCHO 

57 GERARDO ERNESTO ROMERO CASTRO 

58 PAOLA CRISTINA VASQUEZ AGUILAR 

59 ALCIVAR RENE BUSTAMANTE SUIN 

60 ROSITA EL VIRA GUTAMA 

61 WILMAN ANTONIO HIDALGO AL VARADO 

62 MAYRA ALEXANDRA TAPIA ORDOÑEZ 

63 CARLOS EFREN GUAMAN PRIETO 

64 GINA ARACELY LEON AL VARADO 

65 DAMARYS SAL TOS SANCHEZ 

66 MILTON CORNELIO GUARTAN URGILES 

67 ELSY MARLENE AGUILAR FEIJOO 

68 LUIS ALBERTO JUNGAL MALA CA TOS 

69 MONICA ISABEL GONZALEZ LOPEZ 

70 JOSE FRANCISCO UNDAO GOMEZ 

71 GINA ANABEL JUNGAL FEIJOO 

72 VICENTE ALBARITO YAGUA NA ROSALES 

73 ALEXANDRA ELIZABETH BUSTAMANTE ELIZALDE 

74 ALFREDO MAXIMILIANO MIRANDA SANTOS 

75 ROSA DE LA PAZ GUACHAM IN JAIME 

76 VICENTE ABDEL TORRES PEÑA 

' ~ -
......... ·,-~ i' ~ .~ .. ,~, 

--- ~- ~ 

CONCEJALES URBANOS SUPLENTES 

DELCANTON MACHALA 

ACLARACION: Mediante Notificación 180-ETFFP-DPE0-2009 de 14 de octubre de 2009, se ~On!JlJil:Q.~I Representante Legal y 
Candidatos del Movimiento de los Tra_l;>ruadwes. Lista 90, para que presente el expediente de liqUidación de cuentas de campaña 
electoral. concediéndoles 15aTascÍe-plazo para tal efecto. plazo que venció el 29 de octubre de 2009. El Representante Legal del 
indicado movimiento entregó el expediente el 6 de noviembre de 2009. 

Por lo expuesto, me permito poner en conocimiento del Pleno del Consejo Nacional Electoral 

este informe con la finalidad de que se sirvan disponer el trámite que corresponda conforme a 

ley. 

Particular que informo para los fines pertinentes . 

Atentamente, 

de DR FABRIZIO CONDOR- Director del Financiamiento Político del CNE 

Calle Rocafuerte y Santa Rosa 
Telf: 2 937-123 2 937-124 Ext 114 
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CO~SEJO NACIONAl ELECTORAL 

Egresado 
Carlos Bouverie Astudillo 
DIRECTOR DE LA DPEO-CNE 
Presente.-

De mi consideración: 

Elevo a su conocimiento el informe sobre los representantes legales de las organizaciones 

políticas y candidatos, que no han presentado las cuentas de campaña respectivas. 

En cumplimiento a la resolución PLE-CNE-9-25-8-2009 de ~~:~-~92-s,t:§t~~·~ a través del 
0 

casillero __ eJectm:al correspondiente se notificó a los siguientes representantes legales y 
~~---· 

candidatos de las organizaciones políticas, mediante Nptificaciones No 054 a 080, No 164 a 

179 y No 180 a 211, el día 14 de octubre de 2009 ¡,/ 

NOMBRES DE LOS REPRESENTATES 
No LEGALES Y CANDIDATOS QUE FUERON 

SUJETO POLITICO DIGNIDADES 

NOTIFICADOS 

1 ING. DARWIN PEREIRA CHAMBA MOVIMIENTO REPRESENTANTE LEGAL 
PLURI NACIONAL 

2 JEIRO FERNANDO CON DOY SANCHEZ PACHAKUTIK, NUEVO 
3 MARIUXI JESSENIA TENEMAZA SUAREZ PAIS, LISTA 18 

4 BOLIVAR ALEXANDER MATAMOROS SEMPERTEGUI 

5 PATRICIA RIOFRIO ORTEGA 

6 ANGELJUNIOR LOOR PUCHAICELA 

7 LIGIA MARLENE ARMIJOS FIGUEROA CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 

8 WILSON IV AN CARRION MURQUINCHO DEL CANTON MACHALA 

9 MARIA JOSE REINOSO MAZA 

10 NELSON RODRIGO ASPIAZU GUAJA LA 

11 CAROLINA ELIZABETH RAMON RAMON 

12 FERNANDO BERNARDO SALTOS RIVERA 

13 JOHANA BETZABETH TENEMAZA SUAREZ 

14 OSCAR ALFREDO SOTAMBO RODRIGUEZ CONCEJALES URBANOS SUPLENTES 

15 DEL CANTO N MACHA LA 
AMERICA CRISTINA VERA SUAREZ 

16 JACKSON MANUEL VIVAS LASSO 

17 IVONNE TATIANA QUINTO ASTUDILLO 

18 LUIS MIGUEL GONZALEZ VACA 

19 CORINA ELIZABETH VERA CEDILLO 

20 JOSE EDMUNDO PEÑAFIEL APOLO 

21 JENNY ELIZABETH CEDILLO LA BANDA 

22 MOISES ABELINO YANAYACO VASQUEZ 

____ , 
... "" ,.. -1 

"'""QVINC¡~ \,CI' 1 1 IVV • -..¿u<: <:iJt" 
o~ <:>«' documento es fiel copia d original. 

CJ ~-
J,~<'o Maclala, 04 2009 1~ eñe' ¿ 
o ELORO 

, 
1 ' 

,~ ---------------- --------------------· o.."ftt> DELE~CTDRAl DE El ORO 
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CONSEJO N-'CfONAL HI!CTORAL 

1 

::·-.. -23 MONICA ELIZABETH MALDONADO BARROS ' 
,. 

.. _ 
24 NELSON MARIANO ALLAUCA QUISNIA 

25 CARLOTA CECILIA ALLA UCA QUISNIA 

26 CONCEJALES RURALES PRINCIPALES 
FLAVIOSALVADOR PALADINES ROBLES CANTON MACHALA 

CONCEJALES RURAl ES SUPLENTES DEl 

27 FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES CANTON MACHALA 

28 DR. ElMO NAGUA REPRESENTANTE lEGAl 

29 ElMO MARINO NAGUA ALCALDE DEL CANTON CHILLA 

30 COLOMBINA ORALIA NAGUA DIAl 

31 UVALDINO KLEBER HUACHISACA QUIZHPE 

32 JENNY YESENNIA NAGUA JAPON 
CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 

33 SIL VIO RIGOBERTO AJILA QUIZHPE DEl CANTO N CHILLA 
34 MARIA AlEJANDRA CARRAZCO AJILA 

35 JOSE VICENTE ASANZA NAGUA MOVIMIENTO CAMBIO 

36 MARY ELIZABETH NAGUA SANDOVAl CHILLANO, LISTA 77 

37 CARLOS IVAN BERMEO MACAS 

38 NARCISA DE JESUS POMA ARIAS 

39 UlVIO AJILA AJILA 
CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES • 40 LADY VERONICA VALAREZO NAGUA DEl CANTO N CHILLA 

41 LUIS VICENTE MEDINA VELEPUCHA 

42 CIRIA OLIVA MACAS MACAS 

43 BOANERG ES SALLO COJITAM BO 

44 DR. AlFONSO MEDARDO MOSCOS O GUAMAN MOVIMIENTO DE lOS REPRESENTANTE lEGAl 

45 ALFONSO MEDARDO MOSCOSO GUAMAN 
TRABAJADORES, LISTA 90 

46 MARTHA MARGARITA CHAMBA HERRERA ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

47 PORFIRIO RUPERTO VALIENTE PEREZ PRINCIPALES 

48 DORIS ANDREA ARMIJOS CEL Y 

49 LEONARDO AMADEO VAZQUEZ 

50 ELSA JESUS LOPEZ QUIN DE ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 

51 JOSE BERNABE CAMPOVERDE CARDE NAS PRINCIPALES 

52 TATIANA JENNY OCHOA CHUCHUCA 

53 JORGE VICENTE ROMERO MORA 

54 MARIA RRUPSKAIAFLORES RAMIREZ 

55 ANGEl FRANKLIN ARMUOS SANMARTIN 

56 ClEIDY NEllY PEREIRA MOROCHO 

57 GERARDO ERNESTO ROMERO CASTRO • 58 PAOLA CRISTINA VASQUEZ AGUILAR CONCEJALES URBANOS PRINCIPALES 

59 AlCIVAR RENE BUSTAMANTE SUIN DELCANTON MACHALA 
r----

60 ROSITA El VIRA GUTAMA 

61 WllMAN ANTONIO HIDALGO Al VARADO 

62 MAYRA AlEXANDRA TAPIA ORDOÑEZ 

63 CARLOS EFREN GUAMAN PRIETO 

64 GINA ARACELY lEON AL VARADO 

65 DAMARYS SAl TOS SANCHEZ CONCEJAlES URBANOS SUPLENTES 
DEL CANTO N MACHALA 

66 MIL TON CORNELIO GUARTAN URGILES 

67 ELSY MARLENE AGUILAR FEUOO 

65 LUIS ALBERTO JUNGAL MALACATOS 

69 MONICA ISABEL GONZALEZ LOPEZ 

70 JOSE FRANCISCO LINDA O GOMEZ 

' 71 GINA ANABEl JUNGAl FEUOO /o~OVINci:;:. CER1 IFICO: Que el Gresente t: 72 VICENTE AlBARITO YAGUA NA RO~ ~ ~~ rlnrnml ~nto es fiel copia de original. 

""'-
<fl. ~~\ 
1,~~~~, ~\3' Maclala, o 2009 

j 

\~<S' '' .... ~ - ---------------------· 
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73 ALEXANDRA ELIZABETH BUSTAMANTE ELIZALDE 
-........:_ 

74 ALFREDO MAXIMILIANO MIRANDA SANTOS 

75 ROSA DE LA PAZ GUACHAM IN JAIME 

76 VICENTE ABDEL TORRES PEÑA 

Por lo expuesto, me permito poner en conocimiento este informe con la finalidad de que se 

sirva disponer el trámite que corresponda conforme a ley. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

~1 ésar uiz O'eda 
IZ:fJilJH2Q...[1~ BAJO FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Elab./ Y aja ira 

CERTIFICO: Que el presente 
documento es fiel copia del originaL 

Maclala, Üi C 2009 

------------- ---~------------------
~~DElEGA IÓN ELECTORAl DE H ORf· 
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(ON~UO NOI.CIOf'tAl rucroltAI. ~ 

DELEGACION PROVINCIAL DE EL ORd • 
HHIIPO Ofó TRAl~iUO DC FISCAUZA_CHHI 

DfL F!NANC!AM!fNTO POUT!CO 

,.. .. --

Licenciado 
Omar Simon Campaña 

', 

-··---·r "'""( 

- __ j{r_c~~----- . 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito.-

De mi consideración: 

Ofic. No. 036-ETFFP-DPE0-201 O. 
Machala, 20 de marzo de 2010. 

Señor Presidente como alcance al Ofic, No 33 del 16 de marzo del año en curso, adjunto a la 

presente sírvase encontrar la copia certificada de la Notificación No 0272 de Machala 8 de 
- ---.. ..... : ____ . 

febrero de 2009 sobre la calificación de candidatur~s a Concejales Rural Principal y Suplente 
... _ ..... - - .....--

del Cantón Machala, por el Movimiento Plurif1acional Pachakutik, Lista 18. 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

c/c: DR. FABRICIO CONDOR.- Director de Financiamiento Politice del CNE 

NAL ELECTORAl 
-·, CONSEJO NACIO ICA iNSTiTUCIONA~ 

.~J: COORDINACION TECENDOCUMENTO.> 
if'- EC'"'PC!ON D - 'olE R -•: . b_ ;y 
· ? 7 • o."}- 11:2. HORA -- •• :.:> 

· 'CHA:.r.,>------ ---

1 MA · .•• -- -------- -· 
i1:.44--- ------------

Calle Rocafuerte y Santa Rosa 
Telf:2937-123 2937-124 Ext.114 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PARA : 

DE 

FECHA : 

NOTIFICACIÓN N° 0272 

SEÑOR DIRECTOR DEL MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTII< 

SECRETARÍA GENERAL DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL EL ORO 
Machala, 08 de Febrero de 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a usted que el Pleno de la Junta 
Provincial Electoral de El Oro, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria del día sábado 07 de Febrero de 2009, adoptó la Resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-.JPE0-272-07-02-2009 
El Pleno de la Junta Provincial Electoral, procedió a la revisión y análisis de la documentación 
presentada por el MOVIMIENTO DE UNIDAD PLlJRINACIONAL PACHAKUTIK 
con la candidatura de CONCEJALES RURALES DEL CANTON MACHALA de la 
Prorincia de El Oro, por lo que expide la presente resolución. 

LA .JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

Considerando: 

Que de conformidad con el Art.2 del Instructivo para Inscripción y Calificación de 
Candidaturas constante en la Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008 de fecha 7 de Enero de 
2009, la Junta Provincial Electoral de El Oro es el Órgano competente para calificar e 
inscribir candidaturas de Asambleístas Provinciales, Prefectos y Viceprefectos Provinciales, 
Alcaldes Municipales; Concejales Municipales Urbanos y Rurales; y, Vocales de Juntas 
Parroquiales Rurales, 

De conformidad con lo establecido en el Art 19. del Instructivo para Inscripción y Calificación 
de Candidaturas constante en la Resolución PLE-CNE-9-30-12-2008 de fecha 7 de Enero 
de 2009 se establece textualmente: "Se rechazarán de oficio las siguientes candidaturas: 
será causa de rechazo para los movimientos políticos, que al momento de la inscripción de 
las candidatas y/o candidatos no cumplieran con el uno por ciento ( 1 %) de las firmas de 
adhesión. Los movimientos políticos, que deseen participar en alianza entre sí o con 
partidos políticos, si al momento de la inscripción de las candidaturas no presentaren al 
menos el uno por ciento (1%) de firmas de adhesión, se negará la inscripción al movimiento 
que no cumplió con el porcentaje de firmas de adhesión, sin posibilidad de completar dicho 
porcentaje o volver a presentar nuevamente, por lo que no aparecerá en la papeleta 
electoral el nombre, número y símbolo del Movimiento Político" 

CERTIFICO: Que el pre.sc:nte 
documento es fiel copía del ongmal. 

Madab, 1 g MAR 2010 
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CONSEJO NACIONAL ElECTORAL 

Que el MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK cumple con 
todo los requisitos exigidos para la inscripción de candidaturas, de conformidad con el Arl. 
6 del Instructivo para Inscripción y Calificación de Candidaturas constante en la Resolución 
PLE-CNE-9-30-12-2008 de fecha 7 de Enero de 2009 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales: 

RESUELVE: 

1. Calificar la candidatura de los señores FLAVIO SALVADOR PALADINES ROBLES con sus 
respectivos suplentes como CONCEJALES RURALES DEL CANTON MACHALA 

PROVINCIA DE El ORO por el MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL PACHAKUTIK. 

Dado en la ciudad de Machala, en la Sala de Sesiones del Pleno de la Junta Provincial Electoral de 
El Oro, a los SIETE días del mes de Febr.ero de .dos mil nueve.- Lo Certifico 0 Dra. Verónica 
Ocampo AguiJar-SECRETARIO GENERAL DE LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL. DE EL ORO 

Dra. 
SECR 
DE EL ORO 

NOTIFICACIÓN: 

Razón.- Notifique con la Resolución que antecede a todos los movimientos y partidos 
políticos en los casilleros electorales y a través de la ubicación de la misma en la 
cartelera de _!9.---Beie-·áción.Provincial Electoral y mediante notificación personal a su 

represe,nt~:¡(e e í ~-í~ t1ro del 2009 a las 13HOO. 

-·t .. ~~ 0Y 
Dra. Ve nic 

1 
poi: gíÍÜar 

SECRE Rf E DE LA JUNTA 
PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

c.c/ Director de la Delegación Provincial Electoral 
Archivo 

CERTIFICO: Que el pre.~nte 
documento es fiel copia del ongmal. 

-~¡

cu.n. le..t\+0_ 
U <lO 
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EL o·J~o_·:.,.<~:/ 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

',' ' ' ;~ i. ' :·. ',_ ... 

DELEGACIÓN PRoVINCIAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVjf 

Oficio N° 162 CBA- DPE-EL ORQ-2010 
Machala, Abril 30 del 2010 

Doctor 
FABRICIO CONDOR, 
Director de Fiscalización y Financiamiento Política 
Quito.-

De mi consideración: 

Acuso oficio N° 028-DFFP-CNE-2010, para indicar que según documentos 
adjuntos las personas registrada como Representante Legal de los Sujetos 
Políticos: 

PARTIDO/MOVIMIENTO NOMBRES 
Movimiento Plurinacional Pachakutik, Lista 18. lng. Darwin Pereira Chamba 
Movimiento Cambio Chillano Dr. Elrno Nagua 

Indicando que la Srta. Jessenia Elizabeth Mendía Nagua, fue la encargada de 
retirar formularios de Inscripciones. 

Lo que comunico a usted para los fines pertinentes . 

Atentamente, 

Dlreccl6n: Rocafuerte 1301 y Santa Rosa esq. 

Teléfonos: 2937·123/2937·124/ FIIX 2934·500 
Macha la- El Oro- Ecuador 
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MUPP-NP 

~~i~~'6Yr 
MOVIMIENTO DE UNIDAD PLU\~(NJ\~tpN~l ~-t, 

PACHAKUTIK- NUEV(rg~~;<. ~fff\-\Q t 
'-,<: r.~ ¡,: r •. ~~ '-. +re:=, 

COMITE EJECUTIVO PROVINCIAL DE-EL ORO 
LISTAS 18 ------------------------

Oficio N° 0106-MUPP-NP-CEPO 

Sr. Director el motivo de la presente es para solicitarle de la manera mas comedida se digne 

ordenar a quien corresponda, facilitarnos los formularios de inscripción de Candidaturas a las 

diferentes dignidades de elección Provincial, cantonales y parroquiales para el presente proceso 

electoral. 

En espera de su amable y positiva colaboración me suscribo de Ud., anticipándole mis sinceros 

sentimientos de gratitud. 

Atentamente 

CERTIFICO: Que el pre.st;nte 
documento es fiel copia del ongmal. ¡;. 

d ' 
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.llit~t!!~Í.~ii~~l~Rf:L?~:~:.Ü~~~-~!r~~~~]-~l!H!.~it?k~~I0~3J::~lft~-~i~i~-~--
coNcEJALEs URBANOS (12) 

. ·· .. 
~ .,¡·• •• ~ •••••• : • 

De conformidad con ia ..Constitución de la ·República, la Ley Orgánica· de ·.Elecciones, su Reglamento y las . t-Jo,rmál ~rii1al~f-~;a·_1;.. · É14 
dispuestas en ei'Réglmen da· Transición de la Constitución de la Repllbllca, sollclto(amoa} la lnsC!'Ipcl6n de las candidaturas del (loa) aujeto(a)·p 
que consta(n) a continuación: · 

~ ... unav

·' 

/8 ~j'>6;? ~~..:('L'' ?; e? ,..J." P..!{ C.u.~ "'r-6\\ 
NOIIIIIIU Y AI'WJDOI Dll. RV'IIUUIWITI OAI'OOVIADO PI'ICW, 

1 ol.zl o 1 ~Jz!ibJ ;lt 1-[2] -

'·-------------

. .~ . . . :· 

....,...,. 
[ __________________ __ 

·. ,; 

1 ·¡ l]J:I 1- 1-[ 

En el c:aao de alianzas: 

1) Se requiere las firmas de Jo~ repr~.s.entantea de las Organizaciones PoiiUcas afiadas. El orden de taa organlzac!Onea coallgac!aa que antecede, 
que se.utlllzaf4 eii'eJ~pr&ée'io'-:ttleJétéiral;y-constarA en la papeleta ele_ctoral; .. - . - . . . . . : . . .. ·. . .f=:'·····:./~i .: . . -' . 

~) Para el efac!o de qua los sujetos coallgados hayan adoptado un nombre que aáltitlne- ta Animza, debéta-~ -lrkll~ la den~lnadon·do ia :fulama: 
algiJiente espacio: -

. ~ ,: 

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO Y/0 MOVIMIENTO POLITJCO 

CERTIFICO (AMOS): Que los candl atoa~stantea en este formulan~. ~n ~usplclados de conformidad • loa Eatattitoi del ParffdÓ Polltlco ) 
Movimiento Poli !leo, participantes: · • 

~w . ~w 

f. '-----.--------

.. ... ; 

~ ------=-·-.. --¡;;;;;; 

CERTIFICO: Que el presente 
.__ ... documento es fiel copia del originAl. 

!-.~~~~--~-----
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-... De tcuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art . .C Inciso final del RT. aceptamos 'expresamente estas candldatu¿~,l)áj~nto ~ ~ 1 

" lneursos en alguna de las prohibiciones e lnhabllida~ea-determlnada' por la t.ey y la Cqnstitucl6n. ?E;/ : .;_; j· ' cm 5l: 

QUINTO PRINCIPAL 
C¡ 
~· 
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CANDIDATO PRINCIPAL (WJC!iilo ;o Clllcltr.l,lngr.u.aolo loa a omina qu, Conalt u au clllult), 

SEXl'O PRINCIPAL SUPLENTE 

SEPTIIVIO PRINCIPAL SUPLENTE 

CANDIDATO PRINCIPAL (Ublmo ~ oar.cl 

OCTAVO PRINCIPAL 

-

w~-~~·u·~·'"•': 1~11-~l~lrl/~ll.slo ¡.5lti1Rkl~·l.vlol.slull.l 1 ·' 1 ,,,.,, 1 
~DIDATQ P'IUNCIPAI.JMblmo ~ CllttcCtr.t,lt!gr.., 10~ lot IIOrniH'It·'lue MMIJI et1 tu oUult). 
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Cert,licn que 'ia documentación constante en .. ./f.(:/7' fojas útiles, más ..... d.::f .......... .rotogra~~s flÍ.~~~~gra en ;f~UNTA PROVINCIAL 
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JUNTA PROVI CIAL.ELECTORAL / 

'."· '. 

NOTIFICACIÓN 

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Polllicas, a través de los casilleros electorales y en la cartelera para 

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el dla ..... f?.:. ·de ....... F...<?./.:.f.~.f:..(:-g .................... de 2009, a las .L)J:~iloras. 

SEQtt. 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

OBSERVACIONES: 

,, 

·~--~---------------
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ELECCIONES DEL 26 DE ABRiL DE 2009 
-':'" 

. . FORIVIULARIQDE INSGRIPCIÓN QE-CANDIDATOS PARA 

CONCEJALES RURALES (1) 

De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Eleccione 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) político(~ 
que consta(n) a continuación: 

~--~~-· u ' 1 . 
1 
i 
1 

1 
l 
~----J ITJILI_LLJ~-D 

0---~~~~.~---, 
' ) 
1 ' 

118 1 

1 1 
\._ _/ 

CtOUt.A DE CIUDADANIA 

HO.L'if!it?.t>!QJLE_ tJI'-' ;Q\l)f1-.!.l!¡;J':'(>~~~~·LS!~Q::i{lis'=:'1L"' ¡J- 9 ' 
PARliDO POUTICO Y/O MOVlMIEfHO POLfTICO PARTIDO POLI ltc:O Y lO MOVIMIENTO PotfTICO 

¡_ ______________ _ f. __________ _.c ___ _ 

IIOt.IBRES Y APElliDOS DEl REPRESEHTANTE O APODERADO ESPECIAl NOMBRES Y APELUOOS DEl REPRESENTAifTE O APOOERAOO ESPECIAl 

[J .. ~=~···~··~···~····=J·~···~···¡·~··-~ .... I~······~L······· ... I •..••. ~ .•..• I-l ...• ··~···l CtOULA OE ClliO.&.OAI~IA 1 •..••..••. •l· ... ···l······••••·••r· ··· ·r_···•••••I·•••~····r·········· ~·-~-···•t•~~.~I-·I•~••J CEOUlA DE CIUDADAfiiA 

PARTIDO POllfiCO Y lO MOVlMIEifTO Pot.ITICO PARTIDO POtiTICO Y/O MOV1MIEUTO POLfltc:O 

En el caso de alianzas: 

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el 
que se utilizará en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral; 

2) Para el efecto de que los sujetos coalígados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el 
siguiente espacio: 

CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO Y/0 MOVIMIENTO POLÍTICO 

CERTIFICO (AMOS): Que los candi ato constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o 
Movimiento Politico, participantes: 
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PARTII>O POLIHCO YIO MOVIMIEtllO POLiliCO 
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NOMBRES Y APElliDOS 
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~K>t.tBRES Y APElliDOS 



CANDIDATOS: 

De acuerdo a los Arts. 53, 67 LOE y Art. 4 inciso final del RT, aceptamos expresamente estas candidaturas y bajo juramento declaramos no h~arno: 
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Ley y la Constitución. 
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CANDIDATO PRU~CIPAL (Máximo 30 caracteres. ingrese solo los nombres que consta en su cédnla) 

NOTA: 

Adicional a las fotografias constantés en este formulario se ertregará (2) dos fotograffas tamaño carne! a colores; en ellas y al revlr o s 
consignará claramente: nombres y apellidos del candidato, Orgánización Política auspiciante, dignidad a la que se postula y jurisdicción 
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CERífciCO: Que el presente 
documento es fle\ copia del original. 

Maclala, G ~-C 2009 
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CERTIFICACION 

SEqt'' 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

NOTIFICACIÓN 

RAZÓN: Notifiqué las candidaturas que anteceden a las Organizaciones Políticas, a Ja(/s de los casilleros electorales y en la ca~elera para 

notificación pública dispuesta para el efecto en este Organismo, el día .... ( .. de ........... d.Jl.: .................................... de 2009.1 a las ./;l.l/]::},oras. 
'• . •, > 

SEd: 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL 

OBSERVACIONES: 
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PARA: Soc. Ornar Simon Campaña ~- ___ ~-/;:/· 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAl --~~-If:];~_--; (_!: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Dr. Carlos Eduardo Pérez 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDÍCA 
Dr. Fabricio Cóndor Paucar 

t ¡ . 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Informe de sanciones a los representantes y candidatos de los sujetos 
políticos: Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País; y Movimiento 
Cambio Chillano, de la Provincia de El Oro, que no presentaron las cuentas 
de campaña de las elecciones generales del 2009. 

26 de agosto de 201 O 

1.- ANTECEDENTES 

1.1.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, dispuso que a través de la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes 
que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de 
las organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el proceso 
electoral 2009, a fin de que este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de 
ser el caso, imponga las sanciones que correspondan. 

1.2.- Con Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de Noviembre de 2009, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resolvió acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, y en 
consecuencia determinó que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia 
constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables 
económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electorpl y de la Propaganda Electoral. 

1.3.- El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente 
de oficio y sin excepción alguna procederá a :;ancionarlos con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. 
De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar ... 
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1.4.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso al Director de la Delegación de la C• '' cu~Y~-\ e 
Provincia de El Oro, notifique a los representantes legales, candidatas y candidatos que 
participaron en el proceso electoral 2009, auspiciados por diferentes Organizaciones 
Políticas que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, se les conmina para que en el 
plazo de quince días, contados a partir de la notificación, presenten las cuentas de 
campaña de las elecciones generales 2009, con la advertencia de ser sancionados 
conforme a ley. 

Para cumplir con esa disposición la Delegación Provincial Electoral de El Oro procedió a 
notificar la correspondiente resolución a los representantes de las organizaciones políticas: 
Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País;, listas 18; y Movimiento Cambio Chillano 
listas 77; y a las candidatas y candidatos principales y suplentes a las diferentes dignidades 
de esas organizaciones políticas. 

1.5.- La Delegación Provincial Electoral de El Oro informó que una vez que ha vencido el 
plazo concedido existen ciudadanas y ciudadanos que no han presentado las cuentas 
respectivas pese a haber sido notificados en legal y debida forma, cuyos nombres constan 
en el listado depurado que se adjunta al presente. 

2. ANÁLISIS 

2.1.- Sobre la procedencia de aplicar la sanción a los representantes de las Organizaciones 
Políticas, Alianzas y Candidatos, con la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral, por no haber presentado las cuentas de campaña en el plazo 
de 15 días adicionales, consideramos totalmente aplicable para el efecto el Art. 33 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral trascrito con 
anterioridad. 

2.2. En consecuencia, estimamos que es procedente la aplicación del Art. 33 de la Ley 
antes citada para sancionar a los representantes de las organizaciones políticas, alianzas 
y candidatos que no presentaron las cuentas de la campaña electoral del 2009 en el plazo 
de 15 días adicionales que tenían para hacerlo, prohioi~ndo su participación como t !\' 
directivos de organizaciones políticas o candidatos en -ei siguiente proceso electoral, sin · 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso . 

3.- RECOMENDACIONES 

3.1.- Por lo expuesto se recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral que de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de 
la Propaganda Electoral, se sancione a los representantes de las organizaciones políticas: 
Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País;, listas 18; y Movimiento Cambio Chillano 
listas 77, candidatas y candidatos principales y suplentes que no han presentado las 
respectivas cuentas de campaña del proceso electoral 2009, en la Delegación Provincial de 
El Oro, de acuerdo al listado que se adjunta, prohibiendo su participación como directivos 
de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 
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3.2.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, proceda a notificar con 
la resolución que se adopte en el presente caso, a los representantes de las organizaciones 
políticas, candidatas y candidatos sancionados, a fin de que surtan Jos efectos legales. 

En el caso de que las recomendaciones antes citadas, sean acogidas, nos permitimos 
adjuntar un proyecto de resolución, un listado con Jos nombres y apellidos y Jos expedientes 
respecttivos. 

Adjunto: Listado 

, ;VJ /Y 
uardo Plrez 

ESORÍA JURÍDICA 

Atentamente, 

Dr. Fab icio Cóndor Paucar 
DIRECT DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Proyecto de Resolución 
Expediente de Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País en 63 fojas 
Expediente del Movimiento Cambio Chillano en 42 fojas 
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EL ORO 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

REPRESENTANTE DE LAS 
No. CÉDULA CANDIDATO 

ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 
CANDIDATOS 

Darwin Stalin Pereira Chamba. 070277612-1 

Jeiro Fernando Condoy Sánchez. 070298422-0 Principal. 

Mariuxi Jessenia Tenemaza Suárez. 070369040-4 Principal. 

Bolívar Alexander Matamoros 
070336023-0 Principal. 

Semoérteoui. 
-

Patricia Eliomira Riofrío Ortega. 070479806-5 Principal. 

Angel Junior Loor Puchaicela. 070307037-5 Principal. 

Ligia Marlene Armijos Figueroa 070268788-0 Principal. 

Wilson lván Carrión Murquincho. 070419364-8 Principal. 

María José Reinase Maza. 070497525-9 Principal. 

Nelson Rodrigo Aspiazu Guajala. 070178196-5 Principal. 

Carolina Elizabeth Ramón Ramón. 070601872-8 Principal. 

Fernando Bernardo Saltos Rivera. 070261366-2 Principal. 

Johanna Betzabeth Tenemaza Suárez. 070400959-6 Principal. 

Osear Alfredo Sotambo Rodríguez. 070276785-6 Suplente. 

América Cristina Vera Suarez. 070386367-0 Suplente. 

Jackson Manuel Vivas Lasso. 080230614-2 Suplente. 

lvonne Tatiana Quinto Astudillo. 070632844-0 Suplente. 

Luis Miguel González Vaca. 070386247-4 Suplente. 

Corina Elizabeth Vera Cedilla. 070444171-6 Suplente. 

José Edmundo Peñafiel Apelo. 070357816-1 Suplente. 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

. 
Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 

DIGNIDAD 

Representante de la Organización Política. 

Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. .. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 1 

Candidato a Concejal Urbano del Cantón ; 

Macha la. 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 

CANDIDATOS 

Jenny Elizabeth Gordillo Labanda. 070345266-4 Suplente. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 

Moisés Abelino Yanayaco Vásquez. 070207675-3 Suplente. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 

Mónica Elizabeth Maldonado Barre. 070401924-9 Suplente. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 

Nelson Mariano Allauca Quisnia. 070399604-1 Suplente. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Machala. 

Carlota Cecilia Allauca Quisnia. 070502604-5 &uplente. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas j8. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Macha la. 

Flavio Salvador Paladines Robles. 070131150-8 Principal. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 
Candidato a Concejal Rural del Cantón 
Macha la. 

Betsi Victoria Condoy González. 070582579-2 Suplente. Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País, Listas 18. 
Candidata a Concejal Rural del Cantón 
Machala. 

Elmo Marino Nagua. 170402283-7 Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. Representante de la Organización Política. 

Elmo Marino Nagua. 170402283-7 Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. Candidato a Alcalde del Cantón Chilla. 

Colombina Oralia Nagua Díaz. (, 70313244-9 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Uvaldino Kleber Guachizaca Quizhpe. 070117773-5 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Jenny Yessenia Nagua Japón. 070478958-5 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Silvio Rigberto Ajila Quizhpe. 070144195-8 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

María Alejandra Carrazco Ajila. 070510168-1 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

José Vicente Asanza Nagua. 070416063-9 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Mary Elizabeth Nagua Sandoval. 070510451-1 Principal. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Carlos lván Bermeo Macas. 07049017 4-3 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Narcisa de Jesús Poma Arias. 070406795-8 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Ulvio Ajila Ajila. 070316711-4 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Lady Verónica Valarezo Nagua. 070491709-5 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

Luis Vicente Medina Velepucha. 070159015-0 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 

CANDIDATOS 

42 Ciria Olivia Macas Macas. 070173917-9 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidata a Concejal Urbano del Cantón 
Chilla. 

43 Boanerges Sallo Cojitambo. 070168728-7 Suplente. Movimiento Cambio Chillano, Listas 77. 
Candidato a Concejal Urbano del Cantón 
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OFICIO No.0002234 

Quito, 9 de septiembre del 2010 

Señor 
Carlos Bouviere Astudillo 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA PROVINCIA DE EL ORO DEL 
C.N.E. 
Macha la 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
miércoles 8 de septiembre del 2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-1 0-8-9-201 O 

"Visto el memorando No. 010-DFFP-DAJ-CNE-2010 de 26 de agosto del 2010, del Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el 
informe de sanciones a los representantes de las Organizaciones Políticas y a los candidatos 
que no presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009; y adopta la 
siguiente resolución: 

El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizatiVa y 
personalidad jurídica propia, que entre sus funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, mientras que el artículo 234 de la Ley, faculta al Consejo Nacional Electoral o a 
sus Delegaciones sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo económico y 
a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no 
hubieren presentado las cuentas de campaña; 
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.Sectetotía General 

Que, de acuerdo a las normas legales antes citadas, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
se pronunció en el sentido que el Consejo Nacional Electoral es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones 
políticas o alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso 
Electoral 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-
2009, aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los 
sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control 
de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, con la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, por lo cual esta ley es también 
aplicable para sancionar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de 
las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley; y, 

Que, mediante sendas resoluciones el Pleno del Consejo Nacional Electoral conminó 
a los Representantes Legales de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, cuyos Tesoreros Únicos de Campaña no presentaron las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, para que presenten las mismas en el plazo de 15 
días adicionales, haciéndoles conocer además que de no hacerlo, no podrán tener 
·~actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 

g responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

n uso de sus facultades constitucionales y legales, 
1 

Av. 6 de Didembre N33-12l y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457 1 01/2 457 11 O 

www.cne..gov.ec 



• 

• 



• 

• 

Jectetatía Gene-tal 

RESUELVE: 

Art. 1.- Sancionar al señor Darwin Stalin Pereira Chamba con cédula de ciudadanía 
No. 070277612-1, representante del Movimiento Plurinacional Pachakutik, Nuevo País; 
y al señor Elmo Marino Nagua con cédula de ciudadanía No. 170402283-7 
representante del Movimiento Cambio Chillano, y a la vez candidato a Alcalde del 
Cantón Chilla; registrados en la Delegación Provincial Electoral de El Oro, con la 
prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o candidatos en el 
siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 
33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

Art. 2.- Sancionar a los candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes 
dignidades en la provincia de El Oro, con la prohibición de participar como directivos 
de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 

Jeiro Fernando Condoy 
Sánchez. 

Mariuxi Jessenia Tenemaza 
Suárez. 

Bolívar Alexander 
Matamoros Sempértegui. 

Patricia Eliomira Riofrío 
Ortega. 

Angel Junior Loor 
Puchaicela. 

Ligia Marlene Armijos 
Figueroa 

Wilson lván Carrión 
Murquincho. 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Movimiento Plurinacional 
070298422-0 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070369040-4 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070336023-0 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18 . 

Movimiento Plurinacional 
070479806-5 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070307037-5 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070268788-0 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070419364-8 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 
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DIGNIDAD 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha la. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha! a. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 
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Secretada General 
CONSEJO NACIONAl. ELECTORAL 

María José Reinoso Maza. 

Nelson Rodrigo Aspiazu 
Guajala. 

Carolina Elizabeth Ramón 
Ramón. 

Fernando Bernardo Saltos 
Rivera . 

Johanna Betzabeth 
Tenemaza Suárez. 

Osear Alfredo Sotambo 
Rodríguez. 

América Cristina Vera 
Suárez. 

Jackson Manuel Vivas 
Lasso. 

lvonne Tatiana Quinto 
Astudillo. 

Luis Miguel González Vaca. 

Corina Elizabeth Vera 
Cedilla. 

José Edmundo Peñafiel 
Apelo. 

Movimiento Plurinacional 
070497525-9 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070178196-5 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070601872-8 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070261366-2 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070400959-6 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070276785-6 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070386367-0 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
080230614-2 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070632844-0 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070386247-4 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070444171-6 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070357816-1 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 
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Candidata á 
Urbano del Cantón 
Machaia. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha la . 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbanc del Cantón 
Machala. 
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Secretaría General 

Jenny Elizabeth Gordillo 
La banda. 

Moisés Abelino Yanayaco 
Vásquez. 

Mónica Elizabeth Maldonado 
Barre. 

Nelson Mariano Allauca 
Quisnia. 

Carlota Cecilia Allauca 
Quisnia. 

Flavio Salvador Paladines 
Robles. 

Betsi Victoria Condoy 
González. 

Colombina Oralia Nagua 
Díaz. 

Uvaldino Kleber Guachizaca 
Quizhpe. 

Jenny Yessenia Nagua 
Japón. 

Silvio Rigberto Ajila Quizhpe. 

María Alejandra Carrazco 
Ajila. 

Movimiento Plurinacional 
070345266-4 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070207675-3 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070401924-9 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070399604-1 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18 . 

Movimiento Plurinacional 
070502604-5 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070131150-8 Principal. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070582579-2 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Cambio Chillano, 
070313244-9 Principal. Listas 77. 

Movimiento Cambio Chillano, 
070117773-5 Principal. Listas 77. 

Movimiento Cambio Chillano, 
0704 78958-5 Principal. 

Listas 77. 

Movimiento Cambio Chillano, 
070144195-8 Principal. 

Listas 77. 

Movimiento Cambio Chillano, 
070510168-1 Principal. 

Listas 77. 
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• ¡ ~ ·----Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha! a. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha la. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Macha! a. 

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Machala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla. 
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Sectetatia GeAeral 

F/ r -' . ~ 

Movimiento Cambio Chillano, 
Candidato a Concejal 

José Vicente Asanza Nagua. 070416063-9 Principal. 
Listas 77. 

Urbano del Cantón 
Chilla. 

Mary Elizabeth Nagua Movimiento Cambio Chillano, 
Candidata a Concejal 

070510451-1 Principal. Urbano del Cantón 
Sandoval. Listas 77. 

Chilla. 

Movimiento Cambio Chillano, 
Candidato a Concejal 

Carlos lván Bermeo Macas. 070490174-3 Suplente. Listas 77. 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Narcisa de Jesus Poma Movimiento Cambio Chillano, 
Candidata a Concejal 

Arias. 
070406795-8 Suplente. 

Listas 77. 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Movimiento Cambio Chillano, 
Candidato a Concejal 

Ulvio Ajila Ajila. 070316711-4 Suplente. 
Listas 77. 

Urbano del Cantón 
Chilla. 

Lady Verónica Valarezo Movimiento Cambio Chillano, 
Candidata a Concejal 

070491709-5 Suplente. Urbano del Cantón 
Nagua. Listas 77. 

Chifla. 

Luis Vicente Medina Movimiento Cambio Chillano, 
Candidato a Concejal 

Velepucha. 
070159015-0 Suplente. 

Listas 77. 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

Movimiento Cambio Chillano, 
Candidata a Concejal 

Ciria Olivia Macas Macas. 070173917-9 Suplente. Listas 77. 
Urbano del Cantón 
Chilla . 

Movimiento Cambio Chillano, 
Candidato a Concejal 

Boanerges Sallo Cojitambo. 070168728-7 Suplente. 
Listas 77. 

Urbano del Cantón 
Chilla. 

Art. 3.- Disponer al Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, notifique 
en el casillero electoral respectivo, de forma personal y/o a través de·una publicación 
en un periódico de circulación provincial con la presente resolución a todos y cada uno 
de los representantes de las organizaciones políticas, candidatas y candidatos 
sancionados. 

Art. 4.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral notificará a los Directores de Organizáciones Políticas, Sistemas Informáticos 

Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral, para los fines legales 
ertinentes". 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala ele sesiones ele! Pleno 
del Consejo Nacional Electoral a los ocho días del mes de septiembre del clos mil 
diez.- Lo 

1
yertifico.- f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJ~W NAO.)ONAL ELECTORAL. 
1 ' 

V ,/1 
Alentan1 .nte, 1 

1 1 
Dr. E;d{~;~~~-:-~rmencláriz Villalva 
SECI ETARIO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 
In 111 ' 

/~ * e;¡~' CONSEJOn'lACfONAL ELECTORAL • 
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DIRECCION'ADMINISTRATIVA 

-bl-CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Oficio No 365-DP-cNE-EL ORD-j201 r,--: r ., ">' ·"'-·-·-~.::· t 
Machala, Septiembre 20 de 2010 1 

Licenciado 
OMAR SIMON CAMPAAA 
Presidente del Consejo Nacional Bectoral 
Quito . 

En su depacho. 

Para fines consiguientes, hacemos llegar información de Resoludón PLE-CNE-
10-8-9-2010, entregada a los representantes de los Movimientos Plurinadonal 
Pachakutik - Nuevo País y Movimiento Chillano de la provincia de El Oro; 
quienes ya fueron notificados de la sanción realizada por incurrir en la 
infracción prevista en el Art. 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y Propaganda Electoral. 

Por su atención, reciba mis agradecimientos. 

Atentamente, 

c.c-DP O. DE FISCALIZACION DEL FINANCIMIENTO POLITICO 

Dirección: Rocafuerte 1301 y Santa Rosa esq. 
Teléfonos: 2937·123/2937-124/ F•x 2934-500 

Machala - El Oro -Ecuador 
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nwu:::Cl'OH K)E Ul f.'['U:.:G.i~CH)N DE U\ ;~?-r~OV:NCi.r!T, DE !~L c~no DEl .. 
C.N,¡;:, 
Macha k~ 

i-lül'a 51.1 C<.liKlCimiento y !ir rfol~t> li:?.(~<JI~ f)e<till(~l'I!J';:!:, ;~()II'IIJ1'1 1 .~-'I ·~ un(~d ·~:·-··~ ~~ fileno r!E:t ConseJo 
NCJdnnal EIE.!d:orBI, err uso de 5US atribr;dunf:~; (r)fl,);::Jtu•::i{Ji\:'llr~s y ír~;.nh~s, 1'1'i i•t'.sl(;rr ordlnñr·l¿¡ •:le 
rnié:coh"3!i 8 d:~ ¡;e¡;tlc~mbre de/20J~\ ad•JJ.lt-d la re:~r.>iitci61r .• ;ue .~, u:r1Unu.:Jc:~.)¡, t;nr;;·:.ribo. 

"Visto t,l rr;emnr¡;o:x!r) r.l·~~- 01 0-[!!TI-'-OJ\.J CW~.;ro '!!.! de ~!H r:is ::rr::c>t:l'! rU ;-¡o·, e;, del Direeiar de 
Flsr.;ali:'i:¿ciór~ dr:1l Financiamir.m;o Pol!·uc~:o. <~i F!8riéJ -:le~ f:>:mlfc)'J !'l:;¡r.;ir:-nz.i E-:ler.:<:rel 81Jil.fetr<: ;;J 

inforrn~ d1:1 S~t·;cion;;:s a IQ~1 rer}ff}¡¡;er;lélf\tf!S de lfl'i '2orfjEJt:iz¡;r;ir_rr'0·~ r·<rl'~:i.:;a•;. \' a los c;=nr~Jid'=ltUS 
qlle no pre~.arrt-;irr:;n cuent¡¡:; r::JI¡) C<impan:' a:; 1811 e!Gt::c·::;.:¡:;:;;; ~J(~/¡iof[:i<~•s cinl 200~~; :1 8•:i::·pl8 :d 
e;!~¡u!ente reuo/ue;icirr 

El GúNSE,qO Nt~.G\ON,L\l E.U~CTORI\L 
COhft~IDCI~f-t.NQ:-') 

(JLI0 1 dü oonf·;:-r¡r,ilbd COr'i lO€ :lil'liCu\Ort 2'1'/ y :ll ri n~ltr:~,¡~~i !; dS.! ';n r:~;,n•tif.l_:t;:I()IJ dlí1 ;¡;; 
RfJpl'rblica dP.I Ecur!clor, el Consojn Nacional [!F:cto;t1i, e~; ¡¡¡>;,¡ ine.tiiiJci:n; de c!e;-o:?chr:r pr.Jb!ir;o, 
Clm jul'lsdicción nGcicnal ql!e grlla <J1:: 8utonorni:> adrnirw;:.·ativíJ, finnm~if!P v org::;wizal.i'Ja y 
pnrson<:11iclscl jurldl·::a pr.?pi;), t:¡lle an:,·~: r;us 1Wi·~10IH!l t:onB cr:;rn:JHl\i!lU.; p..?r:!l controla~ ;.; 
propaganda y el gas!.o elevloral; Gorr;:<r~(l;r '/ rr~;;¡)fo.-"'.'!1' ~obre lm, t:UW:">1fl I~W· rres&l"l(>!/1 1~:5 

orgnniz~ciones pc:lltic:;;; r Ir;!~ s8ndidalot;: 

(!ve, el <lrlfculo 15 d~i Rég!rnen de Tmnr,icié·n dr~ IEl CoriM!Iudórl d•~ 1:-,¡ t:l~plit·!ií:a d~.i lCU8dor, 
ds~.ferrrrina que: "!.os r~rganus de !a Funt.it"n ~lect·.m~l :.1plic;:-;ré:·, h.:do lo al~::pus~to en i:!'l 
con.stltur.lr'¡n. IH 1 P. JI Ora:inic:i clr. ElfK:cion-:1s y er, !an dem¡~;s laye~• ciJnex;o:::;, lif"li lliJH' ':1111.~ n~1 ;:.';! 
ororrqa a 13 presarrt~ nr.mr.ativrJ '!' c:1rrtribuya l:l' curr.pPJ~.·rientu ;:;¡;¡¡ prt)(:f C\t) ~,ll!cl(!r:"ll. !Jicl).:J 
a¡Jii()::lCión s~ e><tiende ól la~: s~vlci·.:lll~s por f<!!l!::'~'. vic·lt.:J;tillnt;.s o d!!lil'os C(;~-·1ra lo pux:eptut~0o _ 
.Si 13G 119Gesario, p:Jdr.tr. tatniJié!l, Oll el an 'bilco (b S~.l!'i cmrrp:~t(·rF::;¡~:.~, di dar las flOiin,ilS 
n;;r;esarii'i::: !'Jl'\ta viabiliz-<;r la ;;~pliG8C'0:r rhl rrugvo orrJ¡::,;1Ermi:lilto com·.liü;cinrml''; 

Oru;~, la Ley Orgimica Elr)r::toral y d~ Org;:miza::-:!rmes P<s¡ilicfl~ •. i~ le fl\;;~··úb 1 ;c,;.<;~ úel E:;uador. 
Código d.¿. 1:;~ O!iilml.lcr¡¡d¡;¡, '?n ¡¡¡u >o~rtfculo :?:í i1Ur1tm~i 5, MlabkiC•II cnlliO ·:unción ó;;•l Cc•m·o~1•j•:J 

Nacional Eleu!orel. r:CIHI'OI;~r la prn;~e¡gnnda y :;; >;~~ts;o l~!·:etor~l. r..:unccer y re·>clve; en sede 
i!ldrnin!3lu:Jtiva sobm l:;!s cur.mt¡¿¡s q'J0 ~·:"i!Seni~:r! las nrgani:?.R-:;i:JnHél r,o\iL!t::CJc; \' lut rl':t<;pcmsabies 
aQonórnicos. rnlr.r:tm-; que E'd artlc:crlr.· ):!4 dr~ 1~ Ley, f<Icul!íl ;~: Coqgej:J l'h~ional f:!•!storal o a 
sut: neleg.:.l(:iones sanciormr err sede 2d!11'ni:¡;~ratka;:. lo;t r<B~P~II"!Sd;!~s \Í•!I 1 n~nejo er01r(n~co y 
a los íeJ)r~set~ta~;Ü9S do loe 6r~¡¿¡crus di;g;¡\i,;ou, que dGrriro r.!r:·l p!azo ¡::;,<•¡i;:;to Bn I::J l~y. no 
rubi~ren presentarJ() ias m•G:'~[JS Cre CE''TIG'ii:'ía; 
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CONSEJO NACIONAL ELECTOilAL 

Que, ele acuerdo a las normas legales antes citadas, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-'10-2009, de 20 de octubre ele 2009, 
se pronunció en el sentido que el Consejo Nacional Electoral es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones 
políticas o alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso 
Electoral 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral dispone: ·"Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las Cdtimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin .perjuicio ele las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-'11-
2009, aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los 
sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control 
ele Gasto Electoral y ele la Propaganda Electoral; 

Que, con la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, por lo cual esta ley es también 
aplicable para sancionar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de 
las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley; y, 

Que, mediante sendas resoluciones el Pleno del Consejo Nacional Electoral conminó 
a los Representantes Legales de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, cuyos Tesoreros Únicos de Campaña no presentaron las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, para que presenten las mismas en el plazo de 15 
días adicionales, haciéndoles conocer además que de no hacerlo, no podrán tener 

\

actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
i ·1 responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 
1 ' 
~- En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

-------- -----~------------------·-··-··--------·-----· ------···-

Av. 6 de DiciGmbre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457 101 /2 457 11 O 
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REfÚilUCA DEL ECUAD-

r\l 

RESUELVE: 

Art. 1.- S_ancionar al señor Darwin Stalin Pereira Chamba con cédula ele ciudadémía 
No. 0702776 ·¡ 2- ·1, representante del Movimiento Plurinacional Pachakutil<, Nuevo País; 
y al señor Elmo Marino Nagua con cédula de ciudadanía No. '170402283-7 
representante del Movimiento Cambio Chillano, y a la vez candidato a Alcalde del 
Cantón Chilla; registraclos en la Delegación Provincial Electoral de El Oro, con la 
prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o canclidatos er1 el 
sigCiiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el artícLIIo 
33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la l=>ropaganda Electoral. 

Art. 2.- Sancionar a los candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes 
dignidades en la provincia de El Oro, con la prohibición ele participar como directivos 
de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber • 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y ele la Propaganda Electoral, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 

Jeiro r:'ernando Cottdoy 
Sáncllez. 

Mariuxi Jessetlia Tenemaza 
SLIÉlJez. 

CANDIDATO 1 ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 

------~-------·----1 --- -------------~---·--~----· 

070298422-0 1 PriJlcipal. 
Movímiento Plurinacional 
Pachakutik, Nuevo País, 
Listas 18. 

Canciiclato a Concejal 
Urbano del CEmtón 
Macha la. 

--~~-·--------·~~~--------·------·-------·-------·-- .. ---

070369040-4 1 Pri11cipal. 
Movimiento Plurinacional 
Pachal\11tik. Nuevo País, 
Listas '18. 

Candidata a Conce¡a 
Urbano del Cantótl 
Maclmla. 

Movimiento Plurinacional Canclicl::1to a Ccmceja 
Rolívar Alex~rlder. . 1 070336023-0 1 Principéll. 1 Pachal<lJtil\, Nuevo País, Urbano del Canlóll 
Matamoros :Semrertegu1. Listas 18. Macl1ala. • 

----------------~---·1--------1-----~-- ----1----------------- -------------- ----· 

P8trici8 Elio1 nira l~iofdo 
O llega. 

Ángel .Junior Loor 
Puchaicela. 

Ligía Marlene Atmijos 
Figueroa 

V\lilson lván Carrión 
MuJquitlCilo. 

070479806-5 1 Principal. 

070307037-5 1 Pri1tcipal. 

070268788-0 1 Principal. 

070419364-8 1 Principal. 

Movi111ienlo Plurinacional 
Pacllélkutik, ~~uevo Pais, 
Listas 18. 

Movimiento Plurinac:ion81 
Pachakulik, Nuevo Pais, 
Listas 18. 

Movi1niento Plurinacional 
Pacllakulil<, Nuevo País, 
Listas 18. 

Movi111íento Pltltinacion81 
Pacl1akutik, Nuevo Pais, 
Listas 18. 

1\v. G de Dícíembre rnJ-122 y flosmedinno 
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Cancliclata a Concej; 
Urbnno clel Cantón 
Macha la. 

Camliclato a Concej; 
Urba110 clel Cantón 
Macl1ala. 

Canclillata a Conc:ej 
Urbano del Cantó11 
Machala. 

Candid;=Jto El Cottr:e¡ 
Urba110 clel Canl611 
Machala. 

e 
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Jenny Elizabetil Gordillo 
Labam.la. 

Moisés Abelino Yanayaco 
Vásquez. 

Mónica Elizabetll Maldonado 
Barre. 

• Nelson Mariano Allauca 
Quisnia. 

--

Carlota Cecilia Allauca 
Quisnia. 

Flavio Salvador Palmlines 
Robles. 

Betsi Victoria Condoy 
González. 

Colombina Oralia Nagua 
Diaz. 

• ·-

Uvalclino l~leber Guachizaca 
Ouizl1pe. 

--·· 

Jenny Yessenia Nagua 
Japón. 

Silvio Rigberto Ajila OuiziJpe 

Maria Alejandra Carrazco 
A ji la. 

Movimiento Plurinacional 
070345266-4 Suplente. Pacilakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070207675-3 Suplente. Pacilakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacíonal 
070401924-9 Suplente. Pacilai\Litil<, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070399604-1 Suplente. Pacilal<utik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacíonal 
070502604-5 Suplente. Pachakutik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
070"13"1150-8 Principal. Pachalwtil<, Nuevo País, 

Listas ·18. 

Movimiento Plurinacional 
070582579-2 Suplente. Pachai\Litik, Nuevo País, 

Listas 18. 

Movimiento Cambio Chillano, 
070313244-9 Principal. 

Listas 77. 

Movimiento Cambio Cl1illano, 
070117773-5 Principal. 

Listas 77. 

Movimiento Cambio Cl1illano, 0704 78958-5 Principal. 
Listas 77. 

Movimiento Cambio Chillano, 070144195-8 Principal. 
Listas 77. 

Movimiento Cambio Cllillano, 070510168-1 Principal. 
Listas 77. 

Av. 6 de Diciembre N33-'122 y Bosnwdiano 
Telf.:59324S7101/2457110 
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Candidata a Concejal 
UdJano del Cantón 
Macha la. 

-- ·------

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macllala. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha/a. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

--~--

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Macha la. 

Candidato a Concejal 
Rural del Cantón 
Macha la. 

-------

Candidata a Concejal 
Rural del Cantón 
Macha la. 

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla . 

'---------- --------- --

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla . 

. --· ----------------·----

Candidata a Concejal 
Urbano del Ca11tón 
Chilla. 

-------

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla. 

·---------

Candidata a Concejal 
Urbano del Cantón 
Chilla . 

. ----------------
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María .losé Reinoso Maza. 

Nelson Rodrigo Aspiazu 
Guaja la. 

070497525-9 1 Principal. 

070178196-5 1 Principal. 

Movimiento l'lutinflcional 
Pacllakutik, Nuevo [-'ais, 
Listas 18. 

Movimie11to Plurinacional 
Pacllai\Litik, Nuevo Pais, 
Listas 18. 

Callllillala a Concejal 
Ur!J;:¡no del Cat1lót1 
MaciJala. 

Camliclato a Cotlceji'li 
lJIIJélllO del CatllÓII 
Macllala. 

------------------------1 -·--·1 _________ , ----- ------·----------~--- ' ----------------------

Carolina Elizabeth Ramón 
F\amón. 

070601872-8 1 P1 incipal. 
Movimiento Plurinacional 
Pacllal\utik, Nuevo País, 
Listas 18. 

Candiclat;:¡ 8 Concejal 
Urbano del Cantón 
Macllala. 

~------------ -------·---------1 ·--~-------------- __ , --- --~ - ----

fernamJo Bernardo Saltos 
f\ivera. 

Movimiento Plurin;:¡cional 
070261366-2 1 Princip81. 1 Pacllakutil<, 1\luevo País, 

Listas 18. 

---~~--------- 1--~------1--~-----+--------------

Movimiento Plurinacional 
Johanna Betzabetll 
Tenemaza Suárez. 

070400959-6 1 Principal. IIJachal<utik, Nuevo fJaís, 

--~---------------~·-------1 

Osear Alfredo SotamiJo 
Rodríguez. 

070276785-6 1 Suplente. 

Listas 18. 

Movimiento Plurinncional 
Pachakutik, Nuevo País, 
Listas 18. 

Cnm1iclato a Concejal 
Ut bano del Cantó11 
Macl1ala. 

C;:mclidata a Concejal 
Urbe~no clel Cantó11 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urbano del Cantón 
Machala. 

--~---1 -·---------------- ·--~-----------

América Cristina Vera 
Suárez. 

070386367-0 1 Suplente 
Movimiento Plurinacional 
Pacllakutik, 1\luevo F)ais, 
Listas 18. 

Candidata a Concejal 
Ur!Jano del Cantón 
Machala. 

-- _, ___________ , -·---------------------

Jackson Manuel Vivas 
Las so. 

0802306'14-21 Suplente. 

---- ---~ 1 , ______ _ 

Movimiento l'lurinacional 
Pachakutik, Nuevo País, 
Listas 18. 

Movimiento l'lurinacional 
lvonne Tatiana Quinto 
Astudillo. 

070032844-0 1 Suplente. J Pachakutik, Nuevo País, 

---~------------· --------/------

Luis Miguel González Vaca. 070386247-4 1 Suplente 

------- -------------·---------

Corina l]izabeth Vera 
Cedilla. 

.José Edmu111 lo Petiafiel 
Apolo. 

070444171-13 1 Suplente. 

0703573161 1 Suplente. 

Listas 18 

Movimiento Plurinacional 
Pachakutik, t~uevo País, 
Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
Pachakutik, i'luevo País, 
Listas 18. 

Movimiento Plurinacional 
l'achakulik, Nuevo País, 
Listas 18. 

Cancliclato a Concejal 
U1 batlC del C<:mtó11 
Macha la. 

---·-------------. Camliclatél a Cot1ce 
Urbano del Catllón 
Machala. 

Candidato a Concejal 
Urba110 del Cantón 
Machala. 

Candiclatn a Concejal 
UrbRno del Cantón 
Macl1ala. 

CamlidRto 8 Concejal 
Urba110 del Catttótl 
Macha la . 

. ----~--------------- --~----"----- ----L---~-----L......-...~------- -------~------- _, ___ --- -- -------------------

1\11. 6 de Dicíflmhre N33-122 y Hosmedíano 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones clel Pleno "' , . n, ~ 
del Consejo Nacional Electoral a los ocho días del mes de septiembre del dos rnil _¡ ~L 
diez.- Lo Ce1iificp.- f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL 
CONSEJ~ NACj)ONAL ELECTORAL. 

A!entamgnte, ! 
SEC ETARIO GENERAL DEL ~· .. 
CON EJO NACIONAL. ELECTORAL 
111111 ' 

Razón: Siento por tal que entrega oficio N 0002234 de fecha 9 de Septiembre del 2010, donde consta la 

Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, donde Resuelve Sancionar al señor Darwin Stalin Pereira Chamba, con cédula de 
ciudadanfa N!! 070277612-1, representante del Movimiento Plurinaclonal Pachakutik, Nuevo Pafs; y al señor Elmo 
Marino Nagua con cédula de ciudadanía N!! 170402283-7 representante del Movimiento Chillano, y a la vez 
candidato a Alcalde del Cantón 011//a; registrados en la Delegación Provincial Electoral de El Oro, con la prohibición 
de participar como directivos de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el articulo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

Además se notifica en el casillero electoral respectivo, de forma personal y/o a través de una publicación en un 

periódico de circulación provincial. 

Machala, septiembre 13 de 2010 

lo Certifico:-

Av. 6 ele Diciembre N33-1 22 y Dosrnetllano 
Telf.:.593 21157101/2457110 

www.cne.gov.ec 
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(()H'tVON.o.oot'llll ElttmMl 

PLE-CNE-10-8-9-2010 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RI!SUELn: 
Sancionar al señor Darwin Slalln Parella Cl¡amiJll.. con cédula de cll!dadanla N' 070277612-1, rep1esentante del Movimiento 
F'fllrfíiaC!iiiláTT'liclial<lltlk. Nuevo Pals;y¡¡¡ SeiÍOr Elmo Marino Nagua con cédula de cludadanfa N" 170402283-7 reptesentan-
te del Movimiento Chlllano, y a la vez candidato a Alcalde del Cantón Chilla; reglslrados en la Delegación P10vlnclal Electoral 
ele El Oro, con la prohibición de parllclpar como directivos de organizaciones polftlcas o candldalos en el siguiente proceso 
elecloral, pnr haber lnclllrldo en la Infracción prevlsla en el articulo 33 de Ley Org:\nlca de Control del Gaslo Electoral)' de 
la rmragallda ElectO! al. 

S8nr.lonar a los candldalo.s y CRndldalas pilnclpales y suplen les de dlferenles dignidades en la rrovincla de El Oro. con la 
p!Oitibir.lón de prulicipar como di1ectivos de organizaciones polfllcas o candidalos en el slguienle proceso elecloral, por 
lmber lncu11kfo en la fnfrac:oión pmvlsta en el arHculo 33 de Ley 01gé.nlca de Con1101 del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Elecloral, de acuerdo al siguiente clelolle: 

IIOMDRES Y APElUDIJS 
CMIDIDMM Y CANDIDATOS ~DULA CANDIDATOS OROARfUICfdK PDLITICA DIGIIIDAD 

Jo/ro Femao:lo ConrlP¡ S~d<Z Oi029B422-fl P¡fnclpal. .... ~...,J'I-·Pol-f.IIMPo!IU."" ~a~l>b:m"""""'~ 
-· 

Mrnitr<IJessettlfnnema1i15ut\rr.z 0703690404 Principal. -"""'""'~ftr.orat,U<l;oiB ~aCanja11M<mdo31Cmf•~-

801\'<tf ~ M.llarJI[X"OSSam¡:lf'Jiigt~ 07036904[1-4 Prlncl¡¡al J.toWrbiofbln:blalr'<ld~I~IMlf'<ll\~ la C<lddatlaQmti!Mkmdo:!IC:IIIttt!lbj5Jia. 

POhk:io Ellomlrn nlol<~ Orill!P 070330023{) P¡Ñ¡cipal. __ l"llllm>d_J_Po!ll.lstis 111 
,._,Canjal~b3xilll<::nm~ 

~in¡,¡! .Junior lOO!i'l.ocilkrl1 070479806·5 p¡~clpal. -"'"'"*""-"""'""'"""'' Ctlldd.WI:tC.cmjJI!kb:mdl'IC<rlm ~ 

Llgi¡¡ M<11leoe Arm'jos Rguoroa 0702687MO Principal. ""'_,_-~ ... ,.,l.lstism C'.ardiWII C/:ra:illftfun:ldmCri)t ~ 

• YlhlolvMC.niOO M!J"~ilnci<> 070419364-8 Pllncipal. _..._..__"""""'""'llslm" ~·l'.<mtll>b:mdOCriloMadlal> 

Mar~Josi!ilr.IJosoMom 070497525-9 Principal. Mt:r~~~tbwr'cti,lklaslfl C!rd:latua~lib<rnrHCa1100Mr18a. 

Nfl!sonllodrigolls¡j¡iz¡JGuaj:l~ 070178196-5 Princi¡lal. 
_,., __ fliM¡Po!IIJslasl8 

""'""''"""'"'l>b:m""""""""""" 
Camilla Eiza!Jelf¡ llamón narmn 070601872-8 l'rlncipal -fbl,;m.¡-ftr.orat,U...I8 .,.._,!'.<m# l>b:mdOonm-

FernandoBerllilllkiSi!llosRMlra 070261366-2 Pnocipal. 
___ ...... ,.,..l.lstisf8 

Cinldakia/'.<m#l>b:mlll""'*""""'"" 
J~"'ma Belrnllelhl"""""""S.<YPZ 070400959.Q Principal. """"""'"'--"'"""""1.!;0,;" -·"""'fjl>b:md«,....,_ 
0=1 NlledoSoiambollocóglrez 070276785-6 S11plenle ---~""'""'"""'" G.u:id:M!I~IjhaoodeiC<JIIñ¡Mildffi 

Arr~1ica Cl!sllna VetaSuárez 070386367 o Suplen lo ,_,.,,_,...._.....,p,¡¡¡r-18 ~a~ltb;mdt"'Carti'IMadi.11a. 

Jaci<8oo M.1~1/l1 Vivas lasso 080230614·2 SHplenle --i'adO<IIi,freur..,.l.lstisiB [)rdlatoaC!mj;jlklmJóoi!JillnMaimtt 
~ 

""""" faifa¡¡¡¡ Duln~ ¡\o;!¡Jdlllo 070632844{) Suplente ---''""'""'-" ~·~l>b:mdi!lonmMadR!i. 

LUis MlgiJal GonzAiez Vaca 070386247-4 S.¡¡¡lenle -J'I-f'a:tola.<i<,lbMJr..,.ll;R;I8 -a~lfumdi!l<::nmM!dm 

Col1on EllzaheH1 Vera Ce!ilo 070444171.Q Si!plo~le 
..... ___ """""'l""'" ,._,~lfumll!ionmMadm 

.losé Ediru!OO f'uliallel A polo 070357816-1 Suplenle Mo.tl"""'i"ltfiRi:m_i...,r..,.LOiasta ~·~lfumdel~-· 

.11'uny ElzahPlh Gon!llo labai<la 070345266-4 Suplen! a l.b.-PI--f.IIMPo!ll.lstisiB C:lltldalua~Uh;md!JI"Cafül~ 

--
Moisés N>elino Y:myaco Vásql!ez 070207675-3 SUjJienle 

_,., __ ~"'"""'LOiasm 
C<rr~do~Ja~l>b:m<illtnl'l~fll1m 

Mónica Eiz>beih Maldor~óo Bane 070401924·9 Suplenle Mo.--.o"""""-'S<.tmul'a!\U.:.IB G!Jd:l<m:~Crr-o$11ltb;m~Gnll~ 

NerolM:!rl:rnoMaurnQulsnlo 070399604-1 SUp~nle 
___ ....,""'_'8 

~·~l>b:mdelc:.IOO-

CatlotaCecllaM1umOtls!Ma 070502604·5 Suplen! e ~J\~f'nttm6<.NI~MP!is,llstRs18 r.l'l'ddatlaCrxnjl!UtmldPICanl!'flhb:tlala. 

R:rOO Salvadi>' f'alad'oos Robles 070131150-8 Suplen! e , ___ """"""""''" Clnti*J a Clrtx$11llbalo tl!ol Ga-üJ Mxtc:E. 

Bersl Vlcfl>l:r G/11/dey Gonz;lfez 070582579-2 Suplenle ---""·""'-te c..dlaiJe~lfumll!itnl'l-

Golomblla Orala Na¡m Dlaz 0703132449 rr;¡cipal _,.,..,ctollm,l""'' -aC!n>jall>b:m~~a.. 

IHal<iooKiebofGlJattjzaca()Jzf¡¡¡e 070117773-5 Prloc~~ ..... .._r.nü>a""""""'' ~·~lfumll!ionmatt 

.Jcnny y""""" No¡m Japón 070478958-5 Principal >.b,-e;,ü,llifbD.l.li;l;o77. ('..niimi!Cm::t!ja~UbawJO!!IC.ti-1{11l't 

1---S!vlo flff,¡obtrtoAjia iliJizlrpe 070144195-6 Principal -!>mi>-..-77. ,._,~-.o""r_,a.a_ 

Ma~~AiejandiaCarraztoA,IIIa 070510169-1 Prioclpal l.btri!rtJ G:l'rü!Chlcm. liMI n ~B Can;Jil.MJim!WCriiJ(Jk 

José Vl:enle 1\sanza No!¡¡~ 0704160!;3-9 Principal -!>mi>a.1n,U.:.77 ,.._, Omejo11.11>mdo31C<nmatt 
Mal y Ellzabeih N:Jp 5ar1óoYol 070510451·1 Pilrn:!pal -"""'-..-" G:nitatln~Lirtaode!CriYJCHI;t 

• Callos~ Bermco Macas 070490174-3 Suple ni e -Cirlülctollm,l01as77. o.n~<~rna~lfumll!i~!Ma 

Narclsa de JesUs Poma Arios 070406795-8 Suplen le -Cirlüla""""""" .,.._,~--~""""-

tiMoAjlalilfa 070316711-4 S-lB -I::I¡Ü/llbli,"""17. -·~lfum¡j¡jCaü¡-

lady Ver~ !lea vamro r~ogua 070491709-5 SUplen le -l>mi>CMIJIIU...77. -·~l>b:mde!Ciri»-

Luis VIcente-~ Veleptrd~ 070159015-fl SJ.Illenle -Cirllf¡~-77. -·~l.lbm~!Jilln-

Glila Ollvla """"' Macas 070173917-9 Suplcnlo -Cirlüla.1n,ll!las77. -·Omejoll.lbmll!i~-

llooer!I"S Salo eo,lambo 070168728·7 SUplen le -ll<ri*>a"""~.~;ta,n. c..dilma1>n$11>bmde1Cinlo-

Dlspoher al Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, notifique en el casillero electoral respectivo, 
de forma personal y/o a través de Una publicación en un periódico de circulación provincial con la presente 
resolución a todos y a cada Uno de los representahtes de las organizaciones polltlcas, candidatas y candidatos 
seleccionados. 

Dado en la ciudad de Quilo, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones del Pleno del Consejo Nacional Elec-
toral a los ocho dlas del mes de Septiembre del dos mil diez. 

Carlos Bouverle Astudlllo 
DIRECTOR 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL EL ORO 

\' .. \ { _',\ ~. 

Servid~·· ~:
Públicos-~ s-eQ6~~ 0 '1 

proponen 
movilizaciones 

(.JR).- En dieciséis me
ses, a partir de la difusión 
de la Ley de Sen•ido Ptibli
co, eJ Gobierno normaliza
rá al ámbilo estataL Asf lo 
estable la Disposición Tran
sitoria Décima de la obje
ción presidencial de la n01c 
mativa de compra de renun
cias con inJeinnlzación. 

Anle esta tarionaliza
ción del sector público, las 
dependencias públicas lo
grarán instaurar pasos de 
compra de renuncia obliga
toria de 1 os servid ores pú
blicos de carrera, antes de 
una i1Idemnización, por una 
sola vez, de cinco salarios 
básicos del trabajador priva
do ($ L200) por cada alio 
de sen,icio y basta máximo 
ciento setenta y cinco sala
rios básicos unificados ($ 
42mil). 

Ante esto, tanto la CO
NASEP de El Oro y la UNE 
, expresaron su desacuerdo 
por el velo que realizó el 
Presidente de la República 
en contra de los servidores 
públicos, y anuncian movi
lizaciones a nivel llacional. 

"Lo qt1e buscan es irres
petar el derecho a la jubila
ción, Correa propone que el 
retiro sea obligatorio a los 
6~ af\os de edad y que exis
ta una compra acelerada de 
remtncias, mismas que se
rian canceladas con bonos 
del Estado, es decir con pa-
peles", expresó .Jéssica -, 
González, presidenta de 
UNE de El Oro. 

De la misma manera, la 
dirigente del gremio del 
magisterio considera que 
eso es un despido obligato
rio del servidor público. "lo 
que pretenden es sacar a 
uno 200 mil funcionarios 
públicos a nivel nacional, 
para llenar las vacantes con 
gente del Gobierno. Estos 
mismos despidos quisieron 
hacerle al Magisterio con la 
"Evaluación Sancionadora", 
pero más pudo la unidad del 
gremio", acotó González. 

La dirigente señaló que 
corresponde a todas las or
ganizaciones, gremios y sin
dicatos estar más unidos 
que nunca, porque la lucha 
por ios derechos de los tra
bajadores continua, para 
que se respete la transito
ia vigésima primera de la r 

rr! 
~r·~.~ 
r: ;-

~\. .... 
José lfanegas, presiden
te de la Conesep. 

i 
;-~' 

Jéssica Oonzáloz, pre
sidenta de UNE -El Oro. 

Constitución, en lo relacio
nado a la jubilación digna. 

Cabe mencionar que el 
Ejecutivo maneja la idea de 
cancelar las indemnizacio
lles con bonos del Estado. 

El anuncio lo dio Rafael 
Correa. "Y también tene
mos que en1pezar a. no 
quiero utilizar la palabra de
Purar, pero sf a reestructu
rar ciertas instituciones ptí
blicas y tendrán que salir 
ciertos empleados p1íblicos, 
En ese caso se está propo
niendo la indemui?.ación de 
cinco salarios mlnimos por 
afio desde el primer año". 

El anuncio puso en aler
ta a los servidores públicos 
que rechazaron la iniciativa 
y anunciaron la realización 
de manifestaciones e inclu
so de medidas más extre
mas. 

]osé Vanegas, dirigente 
de la CONASEP de El Oro, 
señaló que aute esto se pre
paran movilizaciones. 
"Además si llegara a apro
barse la ley hacer un paro 
de actividades indefinido de 
toda la administración pd
f\lica", afirmó. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

BOLETIN DE NOTIFICACIONES 

QUITO, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

NUMERO DE BOLETAS Nº 1 

NOMBRE CASILLERO PROVIDENCIA CAUSA 

Sr. Ornar Simon Recepción de Documentos- Archivo Providencia 051-2010 

Secretaría General CNE 

Se adjunta a la boleta de notificación de la providencia, copia del recurso interpuesto por el Sr. 

Darwin Stalin Pereira Chamba . 

Secretario General 
Tribunal Contencioso Electoral 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

NOTIFICACION PARA EL SEÑOR OMAR SIMON CAMPAÑA, PRESIDENTE DEL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 051-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A 
CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No 051-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de Septiembre de 2010.

Las 13h25.- VISTOS.- Agréguense a los autos: 1.- Copia certificada del Memorando No. 101-2010-JM

TCE de fecha 08 de septiembre de 2010, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal 

Contencioso Electoral. 2.- Copia certificada del Memorando No. 215-2010-P-TCE, de fecha 21 de 

septiembre de 2010, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del Tribunal Contencioso 

Electoral, por el cual se indica que la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal 

Contencioso Electoral, participará en el Programa de Acompañamiento Internacional Electoral en la 

República Bolivariana de Venezuela. 3.- Copia Certificada de los Oficios No. 041-2010-SG-TCE y No. 

045-2010-SG-TCE, suscritos por el Dr. Richar Ortiz Ortiz, Secretario General de este Tribunal, en virtud 

de los cuales se llama a integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero 

Tenorio, en su calidad de Juez Suplente en reemplazo del Dr. Jorge Moreno Yanes; y, a la Dra. Amanda 

Páez Moreno, en su calidad de Jueza Suplente en reemplazo de la Dra. Ximena Endara Osejo, 
mientras dure la ausencia de los jueces principales de este Tribunal. El día lunes veinte de septiembre 

de dos mil diez, a las dieciséis horas con treinta y dos minutos, ingresa en la Secretaría General del 

Tribunal Contencioso Electoral en diez fojas, el recurso ordinario de apelación presentado por el 

Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, en su calidad de Coordinador y Representante Legal del 

Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro, en contra de la 

Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se 

le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de campaña. Previo a mejor proveer lo, 

que en derecho corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría 

General de este Tribunal al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, 

para que se sirva disponer a quien corresponda, que en el plazo de dos días remita a este Tribunal el 1{ 
original o copias certificadas del expediente íntegro y que hace relación a las cuentas de campaña /.; 

2009 y juzgamiento del Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, Coordinador y Representante Legal 

del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro. SEGUNDO.

Tómese en cuenta la autorización conferida por el compareciente al Dr. Julio César Sarango, así como 

el casillero judicial No. 4398, la dirección de correo electrónico absarango@punto.net.ec, y el 

casillero contencioso electoral No. 18. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de la presente 

providencia y copia del recurso interpuesto por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba al Lic. 

Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia 

en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página w[stitucio~ 

En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las~~~ '----



www.tce.¡:ov.ec. Notífiquese la presente providencia en el casillero judicial, casillero contencioso 
electoral y dirección de correo electrónico señalados por el recurrente. QUINTO.- Actúe el Dr. 
Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso ElectoraL
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta Tribunal Contencioso 
Electoral; Dr. Arturo Donoso Castellón, Miembro Tribunal Contencioso Electoral; Dra. 
Alexandra Cantos Molina, Miembro Tribunal Contencioso Electoral; Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, Miembro Tribunal Contencioso Electoral (E); Dra. Amanda Páez Moreno, Miembro 
Tribunal Contencioso Electoral (E). 

~o j~ comunico para los fines de Ley. 

Secretario General TCE 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-013-2010 
Quito, 24 de septiembre de 2010 

Señor Licenciado 
Omar Simon Campaña 

SECRETARÍA GENERAL • 
L- • ;e; ¡J 

.• 1¡- 1 
j ::/-"' / 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE 

De mi consideración, 

DENTRO DE LA CAUSA NO. 051-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No 051-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 24 de Septiembre de 
2010.- Las 13h25.- VISTOS.- Agréguense a los autos: 1.- Copia certificada del Memorando No. 
101-2010-JM-TCE de fecha 08 de septiembre de 2010, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, 
Juez del Tribunal Contencioso Electoral. 2.- Copia certificada del Memorando No. 215-2010-P
TCE, de fecha 21 de septiembre de 2010, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta 
del Tribunal Contencioso Electoral, por el cual se indica que la Dra. Ximena Endara Osejo, 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral, participará en el Programa de 
Acompañamiento Internacional Electoral en la República Bolivariana de Venezuela. 3.- Copia 
Certificada de los Oficios No. 041-2010-SG-TCE y No. 045-2010-SG-TCE, suscritos por el Dr. 
Richar Ortiz Ortiz, Secretario General de este Tribunal, en virtud de los cuales se llama a 
integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero Tenorio, en su 
calidad de Juez Suplente en reemplazo del Dr. Jorge Moreno Yanes; y, a la Dra. Amanda Páez 
Moreno, en su calidad de Jueza Suplente en reemplazo de la Dra. Ximena Endara Osejo, 
mientras dure la ausencia de los jueces principales de este Tribunal. El día lunes veinte de 
septiembre de dos mil diez, a las dieciséis horas con treinta y dos minutos, ingresa en la 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral en diez fojas, el recurso ordinario de 
apelación presentado por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, en su calidad de 
Coordinador y Representante Legal del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional 
Pachakutik, por la provincia de El Oro, en contra de la Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona por no haber 
presentado las cuentas de los gastos de campaña. Previo a mejor proveer lo que en derecho 
corresponda, este Tribunal dispone: PRIMERO.- Ofíciese a través de la Secretaría General de 
este Tribunal al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, para 
que se sirva disponer a quien corresponda, que en el plazo de dos días remita a este Tribunal 
el original o copias certificadas del expediente íntegro y que hace relación a las cuentas de 

-

Tribunal Contencioso Electorai(TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf.. 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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campaña 2009 y juzgamiento del Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, Cootdinador y 
Representante Legal del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la 
provincia de El Oro. SEGUNDO.- Tómese en cuenta la autorización conferida por el 
compareciente al Dr. Julio César Sarango, así como el casillero judicial No. 4398, la dirección de 
correo electrónico absarango@punto.net.ec, y el casillero contencioso electoral No. 18. 
TERCERO.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia y copia del recurso 
interpuesto por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba al Lic. Ornar Simon Campaña, 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 247 
inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente 
providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional www.tce.gov.ec. Notífiquese la presente providencia en el casillero judicial, 
casillero contencioso electoral y dirección de correo electrónico señalados por el recurrente. 
QUINTO.- Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral.- CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta 
Tribunal Contencioso Electoral; Dr. Arturo Donoso Castellón, Miembro Tribunal Contencioso 
Electoral; Dra. Alexandra Cantos Molina, Miembro Tribunal Contencioso Electoral; Ab. 
Douglas Quintero Tenorio, Miembro Tribunal Contencioso Electoral (E); Dra. Amanda Páez 
Moreno, Miembro Tribunal Contencioso Electoral (E). 

Adjunto al presente copia del recurso interpuesto por el ciudadano DARWIN STALIN PEREIRA 
CHAMBA. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

SECRETARIO GENERAL TCE 

• 

unal Contencioso Electoral (TCE) 
Manuel Abasca/ No. 37-49 y l'ortete 

o- Ecuador 

Te/t.: 38 15 000/38 15 019/1800 823 823 
Fax: 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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Te:ié.: L222066 C9822628¿_ 

Jorge Wc.:hington ¡: 4-59 y A:ilazonas, Ecif. R0(:2fue~ta, Segundo Piso, Of. 2. 

E-Mail: absarango@punto.net.ec 

SEÑORES MIEMBROS DEL TRiBUNAL 02 LO CONTENCIOSO ELECTORAL: 

lng. DARWIN ST AUN PEREiRA CHAMBA, en mi ca!idsd de Coordinador y 
. Representante Legal, de! Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional 

Pachakutik, por la Prc\finc:a de El Ore:, ·~n relación e. la rasolución No. PLE-CNE-
10-8-9-2010, de 9 de sep:iernbre cie1 20'i0. Of!c!o Nc. 0002234, emitida por el 
Pleno de: Consejo t'-;c.cion::l E:!e:·~or.::d, :1 nc~:!fl::~~da po:· !2: prensa, encontrándome 

dentr'"~ ...... ::.1 tér""!·no len~l :n'·(:.r~"~c·n"'·-.. ~r R~·"'• •l".::c. ,-1c ~t"o-:.!'-'cio'""' ¡Jara ante el TribLinal •, ._. \,..V, ; j' O .:::;'o.#• o ; ·".~· 
6
..., 'o •b ........ <oJo a ~-'-'--•·_. '"" ... '-~,,.1 1-'1'-A ' O~ 1 o ' 

de lo Contencioso E¡·actora!, a Usted·as digo y solicito: 

Impugno y rechazo la resolución No. PLE-CNE-10-8-9-2010, de 9 de septiembre 
del 201 O, Oficio No. 0002234, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
toda vez, que conociendo plena:mante nuestro domlcilio electoral, no se nos 
notJficó, para hacsr va!er ruestro derecho s !a c!ef.en~.a. con e11o se vio-lÓ el debido 
proceso, y !a sanción impussta carece de va!:.r jurfd!co, por lo que es nula de 
r.u!i:!8c abs~luta. 

Con sorpresa nos enteramos por un periódico de la Provincia del Oro de la 
resolución de sanción tanto a mi persona, como a los candidatos y candidatas a 
diferentes dignidades de la Provincia de El Oro, de conformidad con lo que 
dispon.a e! Art. 33 ce la Lsy O:gánica de Contro: del G2s~o Electoral y de la 
Propaganda Electc;·al. !e c:Jc:! d=. lugar a une: psrs&~:..::ión ¡::o!rtica, toda vez que 
con f~ch3 09 de feb:-.sro del 2010, 3:e emite un?. reso!uc:ón sancionando al señor 
HUGC .O..LFREDO R:::Y~S SU.i.REZ, T esvrero Cn;cCJ e;:; Campaña del Movimiento 
de Unid~d Nac!onal ?l~:inEc:or:al Pach2kt.:dk, Us~2s 18, resolución que en su parte 
ccn.:;l:lerativa, pt.mft.:z!!za '!arios z::;~f::;:_:!cs de !a Co:1st:tud6r., ce la Ley Orgánica de 

uno 
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Control del Gasto E~ectora! y de !a Propaganda Electora!, !os mismos qu~··sirven 
de fundamento !egal pc1ía sanc;onar al Tasorero; Y A LOS 7 MESES Y CON LOS 
MiSMOS FUNDAMENTOS anteriormente utilizados, se me impone una nueva 
sanción extensiva, tanto a mi persona com :> a 1·=-s dE:más candidatos y candidatas 
a dife(.antes dignidades de :a Provir:da de El 0.-o, violando al debido proceso de 
manera especial la pres~¡¡ción de ir.oc.sncia y el !e;;ítimo derecho a la defensa, 
violando flagrantemsnte los de~echos consa.g:·2:dos en !a Constitución de la 
Repúblisa, negándome !os derechos da partic:par en ras diferentes instituciones 

Asimismo debo reiterar mi rechazo a dicha resolución, toda vez que toda vez que 
el señor HUGO ALFREDO REYES SUÁ.R.EZ, Tesorero Único de Campaña del 
Movimiento de Unid:;¡d Nac;onal Plurlna.:;ional Pacha:<utik, Listas 18, liquidó todos 
los gal:.?'os de !a campara ¡ de la Propaganda Electoral, con toda ia 
documentación qüe se adjuntó a !a delegación ?rovincial Electoral de El Oro, pero 
esto ro ha s!do tomado en cuenta y de manem inq!..lisitiva, h3galista, parcializada, 
dirigida, sin ningún an3Hs:::.;, sir: tomar en cue:1ta el pri~1cipio constitucional que 
vivir.-:cs, esto es que p!"~r:.et·arrente está:: los derechos de !as personas, antes que 
!a fría lay y las meras formalidades, corno e,1 el presente caso, en que se ha hecho 
prevalecer que no e·.:;tán de-bidamente analizadas e interpretadas, han hecho un 
an21is]!~ extensivo dai Art 33 da la de la Lay Orgsnica de Control de! Gasto 
Elector·al y e! e !a Pro¡-::c:gandg El3ctor.al. int.=rpretadón q:..:a no están facultados para 
r ::oai"¡7'"" 1 '~S oor 1(¡ r"·~, d~\jÍ=>·~~ !"r,~h-· rr-·o'''"~...o: ... ~~ 'r-~.--.n~ti+·,,...:onal po'·qu~ ,~ecta IJ" -"~' ''-, 1 , • 1 <..\':• ·~ ,::_.¡ .·-=:; ___ ..,,:C. ;:::;·: !< ... ,_.;,_.,, c.:; l..'.-·_:.::. .cl.v! , 1 : 1:;: <.ool 

derechos fundamentales, con1o son las iibertades, de quienes hoy estamos siendo 
afectadcs por dJcna r3soluciór.. 

EL Art. 33 de la Ley Org3nica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electorg! dispone: "Fenecido c:cr.o plazo, a los responsables dei manejo económico que no 

hayan presentado sus cuentas ae las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 

ofici:: ~!!ir. eXCepciÓil 2;§;~.":2: P''CCedeíá 2: ScHlCiO:lar'cs C:i1 :a r- :::~idc ce :es derechos polítfcos ~or 
:es afi·JS 1· :~n:11irart <.1 :os 0rg::;·::,s .11:-ec!!•,os d¿ {:¡~ :Jfii2 -,:z~::o.l.:S ~c1ft::3s, ólianzas y ccndidatos 

para C'J2 ~J!·::s;:.-:ten :as c~:,:r,·:a!: ::::1 ::-1 ::·'a:::J :::: .. S é!2::: :.dicfcna!Es. Je '1:J ha:erlo, r.o pod:-á;; ~e,12r 

actuación ¡.)olít1:3 alz!..!í1él ~:r el sig.!;:?.r.t=- proc~so e1ecto:é.'. s;,: pet·J~·ic!o de las responsab!fldades 

civi!P.s '/ pe:1ales a q~e h:.:Uc::·e l•.!gar", esta .A.rt. c!arar.!a:1te expíesa que "quien no haya 

pressr·cedo el gast:::", en ~! :ase c;Je :-.os cc:J::s nosc.trcs hemos presentado como 
ma,., .... ,~ •., Ley l='~ct."l:""JI :-~e: c:•::.">t~.: rL::. r···~:··.:::.•·o;: ...... :c::;r:-· .. ,.,,,·~~~-··.a·o.nte a la r"nsti+ucr'o'n ' •J-c .. ..;;.¡ _,-.¡;;;;; :.._..e: .• , .a....., ·:..4<Jt .... ._....,. ~-,,.a··'-·'"':'" .,.,.~.:.::1) ~,d.r._.¡..., ~...... ... . 

~c ... r~·,···o,d!·~,t- es .-.~..,..~:í ,...,.-r .... ~:-~n~·~ -. ..,r -¡'· -·· .-,¡-::,,..)c.'.~',...,,. r,rgánr·ca de Conr'rol ....., ~.e;...:.- ~. e;~; .. ;:, •..¡-.:.,..· •.•.• d., ._...:.~ :·..J:•W:.\..J 1v ~·._.:e:; J-i.: .. '-''-' -.....i- ;.::, ,_cv ·v . . . .; 

del Gesto Etectcral '/ dt~ !a Pro;:)agg;;aa Els:::cral, ¡.::=ro da manera dirigida, sa 
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realiza otra :nterpretadón, de! rsf~=rido A:i. y se nos cat.:sa grava daño irreparable, .-- 1 
que n.J ss compo.dece con nuastras actuacior.as, toda 'Jez que hemos contribuido 
de manera patriótica, con ía democracia, curnpliendo estrictamente la Ley, sin 
Ut ;1i7·". r·~e~C~'l·J~Ii1"""' ~r .. ¡vf>•i~n·1 "'~' -.~,·-~ ~:::>~l¡.,...,c -~ ' 0 .:::.< .. ,-a· "~r~o~~a eS d~C·Ir hemOS l .. _.ro.: ¡,. -'· ~' '-''' !:::1 ~'- '-'·•= ....... ~ .. :-·.=.;~ -·~C.L<...:;c .,· .. .._._,"' •_.::t.::, ~'' , e , " 

participado con nuastccs prot:tics ;·.:::c:Jrscs y los qu.s de ma:-.er~ legal nos otorgaba 
e! ;::~;':a.io Ecuatorbn.:, :K. h2~-.-,cs ss~ac'-' :·a:~:0iar.C:o dinero de mafiosos, de 
narcol·,·-:;,·fir-ante.::: .~:~ ;_;::.\ ':=!drJ•·c:.s ~r.: d'¡'1 8''•' ,.-; ~ ro',:·::: .. ~ n"•"'i:::·n,,·zact'ona..::: p·""iftr'cas ..,,~;....o~,,'e.J v 1 -- ,_,v._ "'~- 'v.l...,. \..!1. ''-") ._.~._.; .....,1..-v '-~~--· ""'o..J v. 

in;.ern·"ci~¡nal~"' d,.. +:::.r"l'"'l .. ;~t--~ ü ~¡- n••e-~<1!¡::,'""~ 1-'·uo.:-·'..-a C..._,.,.,r:::;;:.:::; ha s'ldO kor:.osta ~ L !::. .¡1_ .... '-'~l ¡::; L.(, .. vJ!.::, ct~ ~-""::~LO. ..,l~lo~-.'......1.....,. -~~· '-''•-'·\""' ·Cd'f""'...,.i!-. 1! ·- 1 

hllm ;klo "'ero con r,"¡, IC11n ::-.~~~~;f:,-.;~"' '·~!o~ v t···:¡ho."'ÍO :"lO"' fr. a••e es avent'·1 •rado • •••··•~: :,J •• .J- I,...J '-''-"·•'••··~¡-. 1'-i-•, ,/ •'-·,.,.¿ J l ;- 1 •"-' 1 U , ...4, 

sancior:a:me ce méinere. person21 y 2 las demás cs.ndlda.tas y candidatos de 
nues~m ~-~ov!mientJ ::JcHtk:c. 

El Art 33, que sirve de base legal pera imponemcs ia sanción, NO TIPIFICA, que 
!as a:~;ni:iades o cz.t",didaLc,s, d~i:Sln ser san-:iar.ad.Js, se :¡r:tita a disponer con 
c!aricled ~.' exactitud :~~ue e¡ui,::nes c'ie:t·.sr, s:;r sanciünadc..s son !os RESPONSABLES 
í'\= 1 ;v !~ Nt:= (\ !=r:r':'¡\(Ai .'.;¡:··-~ i'•' 1,:, r: ~ ·..,~,··o-:::" o-r.a.:·.::: .. -,"::¡ ~Jo ::;. 1~ CUAni·as d"' ,.,-=: ·_;...__ ....... ·-"--" __ .__. · .• , •·· .... J.\:_,\_.\.,... .... ; ............ , ....... }-"·' • ,.._, ...... _,.,,-..,. •. _ ·-·~v ....... :. e .e::...., 

ú!t::-na3 s:ecdcnes, ·:;;r: ¡'¡;.;&:::t·c1 .:;::?.s: :~2 (:.:·:~1·:J2 \n:::...:rr:cb e1 esta violaciót\, t:mto 
I'Y,;5.•.• T '::. ''.10 e:-o a. .4(1•:;' p /~ PTr.:: r··::r-: •:-: ~r ... ,.. ... n ..... j-~c:- ~·:~ , • .:;,...h-::2 .~-:. -,r-ic'll ya q 1 •e !-s JI r+s 
o' ·-•\.) '-ol~ ... -.\...C • "4 V IV: _ __., ~."J • : ~. • • ~-: , U· _., •_.'\_, L .• J. ,C.· • . .., .- V. o ... ,•..;¡ ·.A. ::>\,...'4. J\Jó-' l ..J .U /""\o 1... • 

?~11 ·y· ?"- 1 la L,:.y· 0r·"1·5.n'r.~ ~o ·=,~· .. c=o·--.c:..-:- ·· - 1 Ooc!~-...-.·::.n"o c·!"'"amen+e de~e~m·, .... ~ __ ._¡.., 1 -·-· • '-' -' ,:;::P- ',,....,~ .....4- --..._,l_,; : ••'-''-"} C~ i '!o\..1~ -tí~vi.l O~ .. "" ¡ • l.w. 

U"' u·~ :.~ d~'-J· e -,~.r·~l--r~¡- ':< T:-..<~r.;·e:·;-· d-::. (":::¡~,p.,-~., ·"~Ui,:.n es ~1 IJNICO 
1 ~o,;,; _.'-. -_. • •• ~ •• :U.-. -..... ..• ~.;...-v-· . ...J "-... ---1, .::;:l,c:;; 1 "-t ·- o,J ~x 

RESPONSABLE DE!... MAN2.JO ESONÓMlCO, er~ ai extramo de los casos, quien 
dc.bt=· ·::..3:;onoer ~e·.--~· el T s.::or,:::·c: r.~.t·-, ~r ,::_) ~-::. :·."\ r'J' .=> r,r,<::' O:~upa ni· el Tasorerv"' - _. ·""' ,_ . ~ - . ·"-' . - ·-·1 ¡. r-''-'"'-" ._,. --· ......... ---..~.._, .... ~ - ··-~ ....,; .. , 

El Art ·¡ de la Constitución dispone: :sEJ Ecuador es un Estado constitucional 
efe r..Jef'·v~hc·s y jus:t!cÍa. so,~];1!!, ·.1emo.-::ré:tfcc, soi:-erano, inde;uendienta, 
unilar:'r.\, iat?rcultu.rai, ~l!Urfi"'r?ickJ(Ja! y J&k:c. Se or,-ganiza en forma de 
rerotit: J::a ,l/ ~:;e go·,:Ji•.3rru:-J e';~ m3n,-::,rr: cíe:5cs-rr~f'rj,:1z.Ei:C!31. 

La soaerania radica en ¿¡¡ puebio, cllya vcúuntéld ~SS eJ fundamento de la 
autoridad, y se ~jerce a inJI/és de los ó ... ganos dr3i poder público y de las 
form.as de parlicJpadón cJi/ecia _crsvJstas· en Ja Cansütución. 

Lo.s .rscurscs néJturah~~$ nc ranovabl:~s da! terríto~ ... io del Estado peJtenscgn a 
su patrimonio inaiíenabie, irrenunciable e imprescriptible. 
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Esta .. ~.-l. ros snm::~:::a oJEJ "J!v!t-::)~ en L:!; Est~do CcnsALG¡onal de ~'c~~sy./ OJ.J_)J( 

garam:ías, es decir, c:.1e pre,;alece:n las pers:)nas }'sus derechos, y no la a'pi¡éar.:;fón 
de una 7rla :ay inr~l.:sido:·3. corr:e: :-;3. in.~erp;·etac:o el Cor.seio Nacional Electoral, 
contr:.ri s ndo es·ca e !spos~c:ó~-: con :;t!··~.,.!ci-:\·:al. 

El Art. í 1 numeral 2 ibídem establece: "El ejercicio de !os derechos se regirá 
por ios siguientes principjos: 

1. LaH derechos se podrán qj:~:~ce:, ;>ronwver y GXígír el~ forma individual o 
cv/ec:fva an!oS- ia8 ?it..!ÜHkie:d::s com_oel>3:ítes: e.s!.?.s au'i:cridades garantl:zarán 
SLJ cLímplimieflio. 
2. Todas las personas $Cm iguales y gozaran de las mismos derechos, 
rJ,cal.,.,r.~·- '\ · ,.., . ..,,.. ...... ,!~t¡·,,~.,-1~~ 
~._,J.,;...:;!(,..\":::: ,/ VjJVl t,(..:,;~ .;JC'"¡J_.c;;....:;., 

Nadie podrá ser r:üscriminado por rEJzones de etnia, lugar de nacimiento, 
.;;:Je..'J~ ~''':i'XO, ide:r:·:tí't'J;;,d di¡~ .fiá,.J&i"OJ hié1ntid<3!d Gz.:.•J"J:tlr31,. estado civil, /dk.Jma, 
religión, ideoiogia, tilíación poiírica, pasado judicial, condición socio
económica, condidón migf"a'loria, orientación sexual, estado de salud, portar 
I¡J ;....¡ '"J. e~, ,J''P':11"-J•(.J .. ¡(i .-:,:J:;"' ... ,,.,¡·,, "]··.•, .:¡~ ;,....~,. n: ij• ,r;" é'' ., .. ~ ... ,,, .';:.¡ (' r¡'~1'"' .cJí-::t·ínc¡"o'n P" ur:-"n~! 
W. .1 ~J l""' ...... u-:.. .. .C¡._. f.t; .. ·1 \.d. V~~' .._,,IY"'~. J.· .. .s::~...o..,. .. 1 ~.::.~ J vl ·L.(,:t!l~>'!.-t.W3-~ - i. .. ~ 2'-il 1 1 . l{li" ·.;JV " 

o colectiva, temporaí o permanente, que ~engat por oi:Jjeto a resuUado 
menoscaba; o anuiar eJ re:conacimier:io, goce o ejercicio de los derechos. La 
Jey sancionará ~DcJ;i fa:r:ríla de discriminación':. 

3. Los derechos y garantJas esiablecidos en la Constitución y en los 
jns'i:rumemtos internacJcrraJ;.;;s de def'echos hwns,:;os serán de directa e 
;.":1m6ai<Eua ápt!ica-:i5n por y am:é cuaiqüier servh:lot'a o servidor público, 
adll'ihh'sirafhto o }t..idicJ'::Ji, ~¿¡ ofJdo o a peik:NJa di3 parle. 

Pata 1':}, ej'a¡--:;;/clo ue Jc .. s aéreci~os .:v ias ga.ta.i1Úc:s c..;,nstitucíonales no se 
exigit'átJ conuiciones o ¡;e:qz.ús/tos que no estétJ establecidos en ia 
\,;onst.i1.u~ió11 o J@ h:y . 

Los ciel'achr-:JS senhn. plensmente }ustícíable.s. No podni alegarse falta de 
norma jt.Jrídi'ca para jus¿tJcar su 'viaiaci;'ón o dasc(J:oocimíento, paía desE:char 
J~ ácdótJ por ese;;:; héchos n~' p~u,~ 11-E:fiáit' s.w /~c;;:;tJC:JcJitJ'j~nto. 

i' ·.;·;,. r··r~· ... ., ...... ·¡ ·t·;ir·' ······--~ · ~· ·.'n··iv··i ,_,., ... f,_ .. :.: ~· J d ··· ~ ~¡~e .... ,}¡,!!',,.; .. )¡;¡ !.( •. .ff.:t~ ; •• LI .... : ..... c_J_ :e.~;r, ___ (l;, V• vu;Jr~¡;.;Cd ae os ereCtJOS n. a ... 
...... ..... .. -

ias garaniías constitucionales. 

5. iEn ú'Jat~da de derecnos y gz.rantías constítucicmaies, las se;vicioras y 
st::t'"Ji-~'-- .'·~~ ;: CJj,:.;i~,,:,. at;;;'m:in]~;ú~:;:rh,os o judk'iiEiies, deb$rán aplicar la norma y 
Ja interpretación qua más iavore:tcan su efectÍvs \lígancia. 
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¿·_ ·t·.·~tJ:.;..:: J.:. .. ~~ /:, r:-'./;¡~ ~-~J~;:..:~~::· _·,: ... .:.: ~~;_~,f'.~;r.~~i1~~~:;.~-- .~::··~.";¡ :·_,. :tJje· .... Jables
1 

indh,j~;[::..·.?&$, fllicJ':Í<"i!_I':EiiWi~t.i'~~ j r,)·.;; lg!.;:E.!t j!::/3/"C.üÚ'.:. 

7 r:. 1 , ........... ,,n·tr·r..,' ..... ,J.f·' 1·¡··'··· .. ¡::: ··'oq /.: ..... "'.['¡¡,·o ... ~ ·:1 ."::"r"''!'rtf-':!c· ""'etablec¡·~~o""' ..... n }"" .~_. J L., •• , .. '""' llí.i ...,. .• , .• '(,..J 1.1 ••• '·· ......... ru ,f, '-J .: .!;fe. •. ""·'- .. - ..... ~, ~....... U'' ~ 'ti ~ 

Cnns;:_·~·ución y et'J .res /.'1~:.E:'t.ftr:.'Ei.""I!os iteif.i.m.;¡r;,;.onaJles ds derechos humanos;/ 
no excJuirá !os demás derechos derivados ae la dignidad de las personas, 
comumidades, puetlos y nacionalidades, que sean necesarios para su pleno 
dessnvo 1vhrJien:~c. 

8. EJ ~oatanido de ~os derechos .sa desaaoi:Jará de manera progresiva a 
lJ·av~.:.i :.:...:: l;:s nortnas, Jiá ju:r-j.s~n.Jd.::úcia y ias poJh:~cas púd:JJicas. Ei Estaoo 
g~D.::J'é:J,a y garaf'n~'::::a{~ 1:;:$ condJc/.::IJi~:;s n.::c&sarias para su pleno 
rec.;):JO~~~imif:•trto y· e}ercici~). 

Será Jl·JconstítuciorJai cuaiquier acció,1 u omisíón da carácter regresivo que 
disrnilluya, men.o~cabf: v anuit: injusüf.C$idamenie .el ejercícío ce 1os 
derf:lcn.;.;s. 

S'. Ei' •mi.s éilio deb·~t .j;_:,f 'ó;ted::j (~(;•¡'J.s!.-H':= &r .. · !'e;-;;p,13tetr y hacer respetar los 
deracj¡i;.~ fJá!tarrih<at:.cs en la Cv,i.sih!iclD/'1. 

E/ ~-s;.E:~_',J, .~¡'..ff:, c;,;u:.~J.:.'í:.sJJh,;~, ccH:r:;•::t:..'tH~Ii·~·.:; .!!' ,;ce..':;; persona que acá)e en 
~jercjcr~ c:'é W1t:I J':;n=:,•:·iad ,cú.tlíha~ ciS!EJriJ.r:· obl.igados a reparar las 
vio/.:;:C:ü/,as a loa .:Jerechos as los pariic¿nare.s poi /a falta o deficiencia en la 
pl'.astacrión ae i'cs Sé:JViCk.i.:: pi.JJ:AJccs, o po:r i:E.J.s fEit:cJones u omis}anes d'd sus 
tJ.JrJ::.:h:,,.::./~~.S :/ í·::t. :;/;N:a;-;0.:3, .1 5ti:(.','&:.Jr.'!3..3 ./ :..:o/n,!.I~G'ZC:.ÓS pí;bJ:ca.s iJ:rJ <:A 
desempeño de sus cargos. 

!El E.-;tac:o ejen:erá de l.orma ÍI!Yii-&.di:EJl:a ~~ derecho d:& :tepetición en contía de 
¡¿¡::; f.J:a; .. .s;D.iidi~ .·G-.:;;p,c¡."J.Sa:o.~s ac, c,¿.u)v ptr:-úucdaó, sin perjuicio de las 
ra~tc.vúsabmdad&s d·.tjJ~~, p;;;¡:au:.:.:; y &..:.111Ji1ú.si:r¿¡tf'lla~· • 

E.:J ,:~~~·t,:.' ~:;- s:~:-:5 /·e.;:~ :J.;r;¡.~:,;·:. ~,.,¿• pr)f' :"::..J.::::nr:l/;:;; !tY:i:Jitts::<'1, errof judicial, ri!:tardo 
íll}us'i.J!,c.;iido D ina!.lscué:Ja.~ ac.r:-!,h'!.J..Sira~iiw ce .;'iiSUcfa, ·vi.r;iación daj de;recho a 
¡a &.L:Jtc;;;J j:..;cft..:..·J;;¡j ¿f.:;c.;iii/:a, y ¡x.h· ;;;;;;.s vi(¡.'a..:;cn.t:;s d~ iG$ principios y reg~·~s del 
Ual,;l ~1·::' j.J.f .;).(;dSO. 

Safk;tas ívlit:;,r.i:xos ds. Ccr.s-cjc i\.:::e;:o:-,::1 C:iccto.-ai, eJ su :·escL.Jc~ón están violando esta 
c:·3~.:c.~:::~:'. :.:.~\-~.stitJc;:.:..¡~::~~, ~ .. ~~·.:.;:;; !3Z ~~i..,.·~ c~·~·jr ~..:;t'-~::::!o c.:r, C:is.cr:rr1inación :sl irn~o:"";err¡os 
-~<'t-:. ~ .. :~ .. "'\!~:.::e~ r~r:' ;~ .. -::-;·.!"·.:~: .... : .... ::1 .:~-~ ~~-~~: ~·--;:•~"r.s· :-·.·";:~'f·~r: s ·:::.2Ja:~dad con !:l !ey herr:os 
;,:-;l.i;::::~c;c :)~ ,-:;:3st.:s :;'>- i::;;r::~os }' e-g;2scs, pe:-; . .:; c;'-:e r:J .5st.amos incursos en ningLr:a 
1.>:.:. · ~- es :a L.-; 1 ':s.:s .'-.. ~·::-:s::~,;·.~>Y.:.! _-,~,~ g:J~~r,Jz.s el demchc a r:o s;:.r 
ci.sc:·~:r,!r.:.: .. d.:·s ~-'S· ~u~~:7 ::·;a ;;;t .. :/ ·c:s:\.:-t'c.=c, ~:!.::- ;·~·:.:-:::r:! r:;_~t¿~~::; y CiscriJninator~a frente a 
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EL .A.~-:. e." de 12 Cor.s.c::~¡c:é:·: (f;ZE:: 

.S ¡rf'}~;·.:· :~ ·:: :: .~-~s C_ 'f!fSL"¡j G :J: 

'!;., ¿.:: ::-J..· .. .-· j' ~- .:rr el ;;.~; .. 'i :!'c .. 9 .. 

~" . . _.:.,~:;·;.~.} .. t~.:-a:rr e.r. /e;; .:r~;-li'~.(-_:·~::: t~'e. !:;J(.\;rf~·~ _r;t;t;·:;Ji.tJC. 
3. P.1\;, :·:i·:~ ·~· tar pr.c)_¡I.::Jck s .~/::, !':1 i'(>-é·t{i.'5 :r; c:.p . .;;;',:'lY' n ~=~~-¡:-;; 2·t¡'',./?:;_ 

4. Ser consuJtaaos. 
t: ¡;::;.::-,"'·~1;...,""1 ¡_,..,(:! ~···:c.--~ ~~.,.¡- ~,,-,,·i,:::..r ,...(,.;,;).,.. ..... ..... .. ...... •~C'Jt·.w:.~ .'iJ'J !;ii..•- ...,, Uv. }-'Uw...., _/Jv.o¡V ~vv. 

e. J.x.:n-oc~ar &j r.tJE:J!dii2lC· .::;!.J.a ha_y.arJ cc:1fiP:!'k.!o C1 Jas auí'oridades de elección 
popw:::,··. 
7. üesempehar -empleos y luncíon.es púb!ic~{s con base en méritos y 
cap:EJ•.::i,:."?;S·c'e.s! y e¿J W'J fú.sk:nírf.. ~,t;;; ;;eJdcció,~ y de~lfmación transparente, 
i:1C.u:.f:Et" •. t.:;: >34u,';I¿;~.;i.;o, pvuraFlsi!a :1 d3r.r:ocdréco, que garantice: su 
pa¡.tJ.c;·;i.·,a:::í6¡¡, con ctherios de. equidad y paridad ele género, igualdad de 
cA;~,,·:.~"t~./.')) .. ;a(/~\--~.~ r"J:z. .. ·.:.· :'.~=!,':.: ~::.~::.~t~:·i:,_ .. J,~.~- ,_:·~:·~' .':JJ~:·cét:--:.-... ~t:idad y parlfcilJt:Jci!Jn 
it7t~I''JiMt::íaclmí.ai• • 

8. Corúr;;rmar- partidos y movimientos poHticos, at11íarse o desafiliarse 
iibremenie de: ellos .v pattícipaí el"i 't·cdas las decisiorJes que éstos adopten. 
Las pe.-.aonas ·~xiranj&ía.$ yo::tar:iJ,'! cie -sstos d;¿;r.acho.s en io qua les sea 
apffic.::bie. 

U.si~Sc:.:;s E;S;ái. ir.c;.~:·~..::s .;:;r. 6S~<:: ·.:c,;:.:ción cc.-:,stiLciuna¡, ¡::.orc:ue con su reso 1.uciél1 rros 
;~·:\.:.:·. ~::· .. :st~~· .:!¿-r:~c:·it. ·.~·cn3~~t~:-.::-.::··~-.:,:~ ~·, .. :crgs.-:c. p-J:· ¿;: Estz:.C:o Ecuatoriar~o~ c;ue es ~;1 pé~fs 
ó1r.0

- •'~ .;y:-:-., ~>~= :·; p:J= C: :::- ~:·::':ri ~;·,;i: : :~ der:::--:-:!D~ -_l,::; :2.~ ;:sr~o1as que no h:~n co:11etid.o 
rin'7 t~::2 !::fra.:x:ión c:rr1·:l e~ .:,! ·:-8':0•J J~!e nM ·:'<(':_m":?. H"'mos cumplido con liqddar los 
i.·~; ·::~·:; : r'l:_;:~.::? e~ !-::::: ;Fe::.~;:,;; ·:;~ ~;;,;n;:::-.. =:2 é-:cc~e:·::.i .í2Jciendo una ir.terp:ecac;é:1 
f,¡-rc.:·:,,: : "i ;...;: 33 :éc: ;,~ L2J' :,::·;-g:f:nb~ c.e •:.~orl~í()i :·:,:; Gc:stv ~~ Prop<:.ganda Electora!, les 
invito a :eflexiona:- del daño que nos causa 3 mLchas personas, que tienen la libre 
cc'i'lic:~i,-)n de oar~:c:•;;;.~- ,_;n le:: 'lidñ ~o¡;~ica e !n~dt: .. ;~:::~x:a~ -::al pafs y con elio fortaíecer la 
:::e:rc:r=.c:a y p.Jner er: ¡;lenE ;,,·ig.3r.:::5 !::s ci;3n~chos de ~addpadón. Con esta re.so!ución 
se ~~rofia y se rnancsc::ba r.!erecrios intrins.9ccs d.si sa: humano como es el caso de 
Ot.:ie:lAS t:-stc.rr:cs s'er•C:o sc:::"ci:r2d·~·3, ce!:; e·::t:l inc(;:r:.t!bcio:-.3~ !·eso!uc!ón, 

~t~.n~. t.é"_:a. ~S·¿¡ t·tJr;o:::Jc;.,_>G; l/ .r;!=.!ti::ltlt~zt~·til E c~ó·.~ ;.:~'~}rs::~1as~ .. 
2. ~::¡ :_¡:;,~;"E;,~};a .::1 J:¡ Jtn~/:t'l6dz:d ·'J;C:¡-'SC!"l:::i, C/!..!G j;,-;;}t,:;lfrc: 

::1 J " ., 

.-=-•;' .1 ·.~' ¡'.-1 ,f•,:_.,,"';: ... r:•d .,:(.:-é,~·:=· ,,_,s'in!.JJ'·.,... ... -':-t""·'"::,J v '¡::.'"lh'·l' 
...,, .......,_.., t... ··•·[:J• ··'"""'~...: •' _,.,...,~:.' ::•J ........ · t.\,.~.:l'J L • .JLJ..: ·- ,!1 ·~ .-/:.r-.I • .,J. 

t:' .:. ,. ··.u.~. !j~ ·;;, ~r·:~ ,_,.r.~·i:;t_,~-t~- ,::·r' t':-J -f;;·~J:'f/: ~;:::·;_ 1 :.~,7? privado. El E,;;t,!ldó 
d · "J .r· · , r· · ·•.J .;;¡ ·:!~:'e·[: :::::? trr·?. .. ~;;:·::·,~-: :'V::t,~,::·~·er.'!H .':::'EL'~ ~.:<:1"tJJ?,·r; ;.:_: ,,•¡rt:rnar y sanc:~ot:.C!!' !!Ow·!i! 

f.Jrm~: t:J•-:.· violencia, éú espe-cia! la ejercid"E conrra les mujeres, nii1as, niños.!' 
3.::i09b.:..c~niea, ¡oG.::scná!s aciL.t::t:::..s m~yoi'é:S;· pe.rsai1éiS con discapacidad y 
t:-w~t;'B •:u.:./¿¡ p;;;~-:;0;:;.- .;,·y ·.:.:/~L.ac:do .cé; tJ~.s·¡:;,-j.taja e vuJt:arabilidacJ; jdsntica.s 
mecJküJ.::; se rornaf'il:"Y cant.-:rt:J ia v-kúencia~ Ja esciavitud y la explotación sexual. 
4. Deraci1..:; a la igu~fdad formal, iguaidad material y no discriminación. 



' 
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• 

5_ E.' ,¡,'f'l·echo al lfh:·e dés:irrt:Jio de b pe:r~:ar:z,fi.r.:'a:d, 
l:.1:-J .~:!t; ~~-~·:-:-F-;:;s ¿"Je J~).-~: .~:·r:~·.·,...:1J: ... ~: .. 

vowrm?JYUiJ. 
'/ 5. E.J (}¿yecha r~ d ~5i:i!'t'C•i/ar E,C!/!Jq'::JadeS: c3COJ: iJmic:EJS1 dfJ forma individua/ O 

coJ-¿:ciiv~~ c·vrdorme a lo~ pliodpi"s as soúaaridadi r&sponsabUidad social y 
éi!;'i!bfdi: Ú'Jl. 

1 o. f:j C:)é:fecáo a J.:J Nf;¡eftad de corm"f:dack.m. 
·v ?. EJ .:.: ~~,--~eh o ~ j:: ffb¿;.·:·;.m o•:! ¡~,·;:¡;·~.:.:)0- Na,.c./J~ .lJ' :.r;!! obligado a rea./h.:sr Ui'i 
'tlcU.UiJU fJI.?.ií.l•Í'iD o f::;tzoso! .Sé:i'l/ü ;o;;; c<::~scs qw;;; .:::Jé~'i.''fiUrJin:O ia ley. 
·}B. E; werecho él; h,:_¡¡'if)r y ,:..i JJw8uJ Jtom.:;u:::, La: J~y prc.tt:gerá la imagen y la vaz 

2~ .. E' Ot:I'~·C/K• ;e¡ p(ítdids)a!/ s·.-; Ja V!t:ta cuitU/e:"!/ 0<3 1~ comunidad. 
~5. 6 cJ~raci'lo a acceder a biel3es y servicios piJbiicos y privados de calidad, 
con ,::;fit,,.;,-;cia, &/ícé:!da y .tu.Jd't. n··a¡;o, as: ,;QCJG E:· ;.·e:cLoil' i:1formación adecuada 
ji ll01"..:ú; ~Cii::JJ'E: St: CCdJ'i.t;¡Ú(J<) J.- C:ii(.EJCl·3Ú$?ÚC<l.S. 

-
:i.:.t,. r..:' ,.I,:J.]'"-",.·h·"' "' i·~, .;•o,·o-:~:p'!··~···1 ·~ ,.~ •" ,, f•• r,':J .• ' c:.-1 · .. ~ -l"'r.·~r•as C"'n ·1-"f'C·;,:,,.,.. y .7 ~w ... · . ..Jv'(;:;;v,.'t-.1 .;;: • .t.A ,/.,_¡,.,.¡ ..,.,.u.._~,.J •~7w~ ifo.V~.a ... W•,J . ._,:...J~ ,.,,,"Dtol l \".J .U .. 'J·UfiJ 

resp.:.ll.;;;r:.~Jiúdau s.cc;aJ y an·¡.b,:rni.z,, Ei ;;i&t"echo al acceso a J·a propiedad se 
t;ara tjfectJvo con Jé-1 aü'vpció¡J a& poüúca.s públicas, entre otras medidas. 
2:9. Lo.;: da.-.s.::iJos CJ-B JiiJer.·é.!u iilm¿i,?;n Ji;e.J.J'ye.i:: 
-:¡')·.,e:: ·, •t ···-1~,,.;..,. :'"'f'·'u' .·1<>- (j' ¡::. ,.,~ .. -1,;;,.;· :.'<.':! r.~.·~,,· .. 'J"'~ ¡j·""'~,!..¡' .. ;!i·¡.,Jí""'.:; ~ a.....! 1 ""''u•..JJ ._vJiil.a:w l. .O. UV . ~.~¡,y.·...¡._...._.!'~-..;.~ j'J'Vl1...,\ui"/J ~i~· ~""''--" J IJ J.,/1 ,.;;;¡~. 

d; Gwt~ !Últf.p .. ma pe~sc•na pue-da ser oh!fgaa'a e:; hacer a!go prohibido o a dejar 
de hC.·i.:&~- i:iÍf¡Ci no pi"ofilóh::io jJ(Jid' ia i-::y. 

; .• r¿, J :...- .;;;·;, ·d.:. de ¡;.,¡;)..._~-:;.._; .;;.-J :¿_. -:.;;....~,_;; .s.& óar:...;ihÚl~tal'J de:N:'i:hos y obiigacior.•es de 
cuah.¡.:.¡;._;r ::_.r.:J't.li, ~-= ii.:::.:.:=;;.!J"'2i:iJ ..:;; <.2.6·-';: .. .;,1..::. :=.J d60ldo pr.;ceso que ilJcJuirá Ias 

:::.u-~:-'·, ::•-:dd s::." __ ::_':''.t;;.~D·:· n.' ·:o::;~·r_·jr~i7<7! . ...!,:, p:.:1 W"! ~ct') u :Jm!.sffán que, al momento da 
e t. m.~,~~ r.:;r~, fí::! 6-S"f.<~ 'f.'¡.¡.f:)?,~·,::.-: (; 6/) J.c¡ j~"JJ ,~~~)r.í e .!rr!:ac:::fó:ri p<9fJ2!, admil'listrafiv.'5f o de 
ctra oai·'l.i,'éiieza; ni .se ~6 apika!'á UliJ. s;;;ncJ),1 r.-~ prevista por la Constitución o la 

,:::y . • ':.:].'v .::.:, ;r.:.:.:..'íG!J""~t:i.Jf :.:; '--''';¡ ::..·&:·.;:._;_·.<:..· .J.n::..:; ~,,.] ;1..!&:::::; E.J!.or!dad compe-í:t:nte y con 

4. L1i.2 ¡:.,lt-1~ú:r:.~ ~b'!&-'iidas ~ i2dLaáas ce¡·; ~:J.tJ{a;:;.\5n ~,·e ia CvnsiUuciól'l ,.:; J::: J~y no 
'iC:ístJ/fj/J t\JJ.L"cJ'c~ .EJ~g~.;~a .Y c~i/0.:(;8./iJYJ c .. :.;; $/}:;~c¡J~E.! J.:.;. ·újEJ~'·'...:t?iPJ, 

/7\~ 
. ~ 
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Íj_) c.:.'.Ui' ¿·un al F~:.'t,~:l':,i / :.:·.),¡ ·!:~~ ¡i'IG!.Ñii:t:> ,·:Jtlt:iUJE.d~.i$ ,oará! la preparación de su 
d~r(~.-~.::;.:.. 

h) Pf.::.s<:riliJJr d:: f.orm:J -~r;/i:J;:ú o cscn'í:a ÍE.'S :-~zo;u:s o 'E!f'Qi!.J!J"!.rentos de los que se crea 
<?Jsisf:d,~J 1r n:¡pNcar ··o:t: E::rg'~r:Jent.nr, d-:;: !::.s •i'~':a$ _n:áes; presentar pruebas y 

kj .5:,·;~( :.~:::J¡;jdt:· ,(J:;;r t:.n2: _hJ:~?..:J J ;.u1::: i.l'7t..·•.:p.::ndf<:Y:t'o, f:npar::la!l y compa~ent·é\. Nadie 
se;·~ ]i..JJ:.fJ ~ao por r:rk;w~a:.J~:.s ..:::.¿; ~;.::cdpdóo o por C0<'J/Ú.::úarJ.$S i3$paciales creadas para 

1} Las r~:t.oso!uclonErs n'E~ Jo.~ porier~:1 !'J:.!.'ol!co~ dí?b'31rár: ser motivadas. No habrá 
motivación si en la rasoiJ.:chiin no sá .ana¡¡cJan ias narmas o principios jurídicos en 
qué s~ f!.ú"ida y ;;o sa ;axpHca fa pé:::t':..:oenda aa ~'-" aplicEJc.:im a Jos aniac~derdas a:a 
~~)~::-:·/::~~·. :L.o!t ·~.:-t(J .. s .-:~/·.~r.¡;:jr:·,: .. ~~.~··":~tJ:~:.~Js .. :!~~~~:::1JiJ.:lor<~t!: 0 ~·~:1:1!!'~1j"' qti& no s~ ~9rtC!.JBnttren 

c.'~~h.!r.~'E.t;~·,:.!;~~'(:· jYJ .:-t{l~·;; ·:f.).:.~ ~~~? ~;G·/~'!!;r:·t .:.!r.::tfi!Jt."~ .. ~':··rr:~~-.:;.. 1 ... ;j·s ~:~~·tvidoras c:l St9lt-'jc/at/~S 

res:p::msables serán ssnc.icnaclos. 

Arl. 7?'.- t:n torio prcc&.scj ;r:.1e:J?t:J! an qu::: s;; h.1yt1 prÍ' .. l::td':J de .~a nberlad a una persona, 
se Clbfi·~:t'3r4v:· .'::~s sfg~:,'..~nta'J g::.·.ré.·v~~FJJ~~ .?JtsJ~·e.s: 

14 /J.l r:;.~; .. oJv,?.r J:a, it:,pt.i~::/Y!l:1Gf-5r: m: ~,iJ~'a .'::i?:r:clór,, .... ,, s.;1 (:o.:irá ~m.oeorar la ~!t-!.":JCión 
el~~ f:=-:· <d.;h .. ~·;c~.'?éi· _.,iL!~~ t·~,.··r..'rte. 

J..:/·(:. ::2.-- ~. !!;2/~.c-J;~ .~· ~.::.: ~7.-i;(fjW ..... I::~:~,·~~ J!.,.:.ri.JZ:::::.J .s~:. l"i..Jt?C..E:.r.:~ .. ·"/ia en &! respeic· a ia 
C.<:Jr.st!~uc!ón !f :en !a ··3Xi.stencfa cJg .r:ormas ju'idic2.~ previas, claras, públicas .Y 

.:!L"t • . :J.24.- L3 ·C'tJnst1tc.,'c!6:-: .e::; :'E:. _;;,~.-;;.--;·¡:: s u;:m:•:TE. y pr·s'.!.:rbc EJ sobre cua!qJJf,9r ctra del 
~~~~-"ci~':r·::· .... _~~~-".:}r''f:~ ~1¿_r.~~:.?~: ; . ·• ... ~:.:; : ~ r:~t'J::.~· .. / .-":::~:.:; ~:.:-~.~0~3 J~J ;f ;.r..:o,~J¿;t p LfJ:,~ico debst"án rrJ;:H1t3ner 
cc,f:!:fc ·:nf~fad c.-j.'i !3S dis_:;-oci::cJ!;¡n.~$ co:"l:3t1t:..;ci-::;;lJ3Íss; .::r:: ca$o contrario carecerán 

La C.;;.,1;:;Utuckm y iOs 'i3tadc,s ir:J"tert'iacío;Ji:ltes .:Je d.arechos numanos ratificados por 
Gt ¿;;!·E.'cG qwé ;·:dcc:h.íl:c::<:J d..;¡;e.:..;n.;:;s ::rJi.3 i~.,;e;;·ab.:~s a Jc.s conierúaios en ~·a 
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Cons:'i'th'::f6¡: · !o~ 'tmté;'do.s .~~ c:,nvr?.nio.s i:1.•t'en·J-;.c/nr:¡::fes; Jas !eyes orgánicas; las 
/.:,yt;"::; u·~r:·:?•s,:'a.;; !;:,;¡; nut-;:::.:·~ .:-.~·.;¡_:o,¡,:J~.:; ;; .7.=!:::: .:.f·,_i:ni:.c~a::: dfstritales; /os decretos y 
i"'i:'CJ;:· 7 t , ... ~r:t.i.; t';:1:::; :;:·'!7: Gt. ·::!!: :~ _:, :',' .' ~:·: ~ .. :: !.!.;;,''iJ:1s ~,r (,~·.:: .'f';!'C: !.. ·;!:.Hr:;s; y fos dermis actos y 
c.f:ecf~:.1 'J:: ~,;-:;- d?- .1t.·~~ ,':;!:·;rd.~.r(;S _-:,:J;)tJ<:c<::. ':=en ::a~~c d:: ::-o :('ik:2'o e1tr::J normas de rJistinta 
Jr.;!:~arr:~~d=J !a (:ort.~ Con.s:t!!'u.~it.Jt1al. (es _hm:;.;~es ;.r }tHce.s, eutCirfdac!es adm!nistratlvas v 
senlir'.!óras .v serviriores ¡púhiicos, in re.so!ver.?P. ¡rrgdjami·a la c_olicación de la norma 
jerárc¡aica su;-u;rior, 

LE!S/, .. : .!:·<~:::& J i--':&C•!J.S, . . :lt.:f:.;r/:::::1 c•les 5!:.frtJ},''Jh;~;·-¿z]'1Ya«:: y .s•:"tilit:/cra$ !f st9rvirJores lrJú,t,-!ic"J:s, 
8.pii!::·--·f·; t,/:·:..::·L~r:.:;''"-'~''' :c:.c t!-c.t.-:::t-t,' ::~·j:s.~/CJ!::,•-¡·::.;;•dci: .,~ r~s vrevÍsf.:::iS ~:·1 !o . .; 
Ú':l.f::t(:-';'.-'hj~·j.[0S iJYiEJ."'tJ~·c:i0 .. 1:,~Ji:S wa ¿·6(&:;)?~~s (JJJ!l'1aií.C.f:.i siempr& que SeáJ;1 rr;ifs 

{;,'/·.:::,~.!,':.,;;·.';:}a.;: 'c:·sn:·,::.,¡"·::Uc::: .::,-i .':~ <.>.:· .. :·s~;L;(·i'!.)::,. c1'.H,qw'(;; h~-: ;;¡arfe:i no las jmioCJUc~J1J 
.~;:.p;·e:;"JH lé,r'it:J. 

Los d.:.·rachos -=ons.ag¡ados sn la Consiittu.·ión y Jos instrumentos internacionales 
: .. J.J :;;.:.:J ~..::.~c.s ;; .. ;iiiéo ·U~ ..:.,.;;d.J • ..;;¿; ,·;;hit:L.ai::.:. c.:.,¡:t:p.in;I¿¡i~éo .7' apiicacióri. Na padtiJ 
aiag<Jts.:: PaN:=! de fe y ,J des.cc·noc;i;~.r¡je;¡tc deJaS r,(,rmas para justificar la vulneración 
C.::;} ~-~ ... :! .::·:::..j· ... ~;c;·J-.1~).:3 >. ~~~:.t14:·· :~;~··;;~; '7:~;~~~~~·,\-:· L~.:·~:."~)-~.: .. &.t: r~t (~~::~.:tJ.~·jf-~t.:.~ÍÓi'l;. psra cie.Sv:;CfJ3T /3 

~-c·":;f{:~·: : ·l&:~·{'g.:.:·, ... ,::.-:!'l":r:· ;:;· .. ~.. ';:·:.!J ·:~J. :·.~_._;·{ n,· -~·~.::r .. ·"f!! ~-·~ .. ~::.:~.! ·:~~· t·~::.· .. :~r!.:: .. c}..r¡y)_\::rri'J c·.z. t;1J .. ·í'·;.s 

;,,-¿ ..:,1!.¿ .i...:il-1! ,";.:;"·~-.~;,¿¿- ;.;;;,;;:::;Ji".'.JdG:J~J·b~ .;a ]r;i:::r'}:;r:ct'¿¡'f.r" pcr el tenor Jiterai '-JiHJ miJs 
~~ 6)~.~•.;; a J'=- .:.;cwsz::J.J..::Jét'J &/J :sJJ iuf.egYai!~~li. E:, c~so de duda, ss inter-pre~'arán en 
~~ ;E;.;.::.Jdo qu.:: l:rJás favorezca a la pf.:Jr:a v-ig~C~n-::ia da 1-Ds derechos y que mejor 
1''3Spr.J,'J /':1 vo,;;J.--rf.nd c.'.::J ,;-(..;·;.sth'L,;.-z.f7:t,f.•, y¿_-, .. ¡,c:t,:a ·r:Jo um Jo~: DI'Ím::]piCJs g,'fln~::'ád'Ss de 

1 , 1 ~ 1 a 11 e al 1 o 1 771 
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de:l Car;s 3ja N3c!cn2.J C.:lec-[~::s:, ::s: q..:e atenta e;ontrs. r:uestms legítimos derechos 
Consftuclonalas, ,3¡, raz6:1. que hem(JS presentado y !iq;..lidado los gastos de la 
car.:pg~a e!e.~tamL 

P~~,¡ T: ~·-:~; S·3FJocss ..iu~ce:~ ~!f; c::;¡·~a~an de reqw::r!r LXl·J el expediento a! Ccnse;o 
Na el::,- ct; Elec·roraJ CiC{¡Ije (;Q('¡.';lc.t. ':Gdas lá~· prue::Jas aportadas anre djcho 
organismo en lo relacionado en la liquidación de gastos y ingresos de la campaña 
eiectora:. 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos er !a Casilla Contenciosos 
Electoral No. 18 del MoviiT'ianto d•3 Un!dad Nac!onal Plur!nadonal Pachakutik. 

........... -. 
"-",;,;4-.:. ••• _..\_ 

_. -- .- ... ~ 

-· .. 
._:._·'e:·.; ·:::::=· ·-· ·.: :: -·- . 

absara(iQO(Q)punto.nat.ec de nue;s·•w abogado c.sfensoí · r. Julio Cesar Sara;,go a 
qLd&n ;;.~~~<oriza:nos pet!é: C:L8 sc:sc:'ib:: cada une ca ;:Js ..; cfitos que sea necesarios 



RECIBIDO EL DfA DE HOY LUNES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

. . . . 

DIECISÉIS HORAS TREINTA Y DOS MINUTOS.- CERTIFICO. e 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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e ni)\ Se-cretaría Ge-neral 
COIIISUO NACIONAL ELECTORAL REPÚBLICA DU ECUADOR 

······-······· 

OFICIO No. 002353 

Quito, 28 de septiembre del2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Contencioso Electoral, 
mediante providencia constante en oficio No. TCE-SG-JU-013-2010, de 24 de 
septiembre de 201 O y por disposición del señor Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, licenciado Ornar Simon Campaña, y en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente 
del señor DARWIN STALIN PEREIRA CHAMBA, en calidad de coordinador y 
representante legal del Movimiento de Unidad Plurinacional PACHAKUTIK, 
Listas 18, de la Provincia de El Oro, de las elecciones generales 2009, 
constante en ~~s~~t_é:!_~ fojas, para que el máximo organismo de 
justicia electoral, proceda conforme a Ley. 

De usted, con sentimientos de consider ción y respeto. 

~ 
Aten amen , 

CONSEJ 

Av. 6 de Diciembre N33·1 /?y Bosmediilno 
Telf.; 593 2 457 101/2 457 110 

www.uw.gov.ec 



RECIBIDO EL DIA DE HOY MARTES VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ ALAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, ADJUNTA SESENTA 
Y DOS FOJAS. CERTIFICO.-
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

OMAR SIMON CAMPAÑA, en calidad de Presidente y representante legal del 
Consejo Nacional Electoral, según certificación que adjunto, en la Causa No. 
051-2010, que corresponde a la apelación presentada por el lng. Darwin 
Stalin Pereira Chamba, en calidad de Representante Legal del Movimiento de 
Unidad Nacional Plurinacional PACHAKUTIK, por la provincia de El Oro en 
contra de la Resolución No. PLE-CNE-10-8-9-2010, comedidamente 
comparezco, expongo y solicito: 

1.- En cumplimiento del considerando Primero de la providencia dictada el 24 
de septiembre de 201 O, a las 13H25, el señor Secretario General ha remitido el 
expediente solicitado, mediante Oficio No.002353 de 28 de septiembre de 
2010. 

2.- Designo como mis defensores en este proceso de apelación al Dr. Carlos 
Eduardo Pérez y Ab. Ariana Oñate, a quienes faculto presentar los escritos y 
cumplir las diligencias necesarias en defensa de los intereses de mí 
representada. 

3.- En la respectiva audiencia pública oral de prueba y juzgamiento sustentaré 
los fundamentos de hecho y de derecho que determinan la legalidad y 
procedencia de la Resolución materia de la apelación. 

-o~-

0 d-.et"'){o 1 da: 



RECIBIDO EL DIA DE HOY MARTES VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIEZ A LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS. CERTIFICO.- e 

e 

e 
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CAUSA No. 051-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de Octubre de 
2010.- Las 15h45.- VISTOS.- Agréguese a los autos los siguientes documentos: 1.- El Oficio W 
002353 suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, en su calidad de Secretario General 
del Consejo Nacional Electoral, recibido en Secretaría General del Tribunal Contencioso 
Electoral, el día martes veintiocho de septiembre de dos mil diez a las once horas con treinta 
minutos, en el que adjunta, en sesenta y dos fojas, el expediente íntegro del señor DARWIN 
STALIN PEREIRA CHAMBA, dando cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal en 
providencia anterior. 2.- El escrito presentado por el Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente 
del Consejo Nacional Electoral, suscrito conjuntamente con el Dr. Carlos Eduardo Pérez y la 
Ab. Ariana Oñate, presentado en la Secretaría General de este Tribunal el día martes 
veintinueve de septiembre de dos mil diez, a las diez horas con cincuenta minutos. El día 
lunes veinte de septiembre de dos mil diez, a las dieciséis horas con treinta y dos minutos, 
ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral en diez fojas, el recurso 
ordinario de apelación presentado por el Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, en su 
calidad de Coordinador y Representante Legal del Movimiento de Unidad Nacional 
Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro, en contra de la Resolución PLE-CNE-10-
8-9-2010, de fecha 08 de septiembre del 2010, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de 
campaña. Al respecto, una vez que el Consejo Nacional Electoral, ha dado cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral primero de la providencia de fecha 24 de septiembre de 2010, las 
13h25, dictada dentro de la presente causa, este Tribunal en aplicación a lo dispuesto en los 
artículos 70 numerales 2 y S; 72 inciso segundo; 244; 268 numeral 1 e inciso final y 269 
numeral 12 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, ADMITE A TRÁMITE el presente recurso ordinario de 
apelación y en consecuencia dispone: PRIMERO.- Señalase para el día martes 26 de octubre 
de 2010, a las 11h00, para que tenga lugar la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, 
misma que se llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, esto es, en las 
calles José Manuel de Abascal N 37-49 y Portete, de esta ciudad de Quito, con la presencia 
del recurrente, quién podrá hasta antes de realizarse la diligencia de juzgamiento, anunciar 
las pruebas que estime pertinentes, sin perjuicio de que en el momento mismo de la 
diligencia presente todas las pruebas de las que se crea asistido. En caso de su no 
comparecencia en el lugar, día y hora señalados, se le juzgará en rebeldía, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 251 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 
la República del Ecuador, Código de la Democracia. SEGUNDO.- Se le previene asimismo, de 
la obligación que tiene el accionante de ser asistido por un Abogado defensor para el 
ejercicio de su defensa en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, en cuya falta este 
Tribunal designará un defensor público para que le asista en la defensa de sus intereses. 
TERCERO.- Por Secretaria General de este Tribunal remítase atento oficio a la Unidad Ü 
Transitoria de Gestión de la Defensoría Pública Penal, haciéndole conocer el contenido de la 
presente providencia, para los fines pertinentes. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de , 
esta providencia al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en 
aplicación a lo dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.
Tómese en cuenta el casillero contencioso electoral W 3 señalado por el Lic. Ornar Simon 

Jmpaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, así como la autorización conferida a sus 
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abogados defensores, Dr. Eduardo Pérez y Ab. Ariana Oñate para que actúen a su nombre y 
representación. SEXTO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la cartelera 

visible del Tribunal Contencioso Electoral así como en la página web institucional. 

Notifíquese la presente providencia en el casillero judicial, casillero contencioso electoral y 

dirección de correo electrónico señalados por el recurrente. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, 

en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y 

NOTIFÍQUESE. 

¡ 

Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta Tribunal Contencioso Electoral 

~-~ 

Miembro Tribunal Contencioso Electoral 

~ "--'Jv \,\.\A. \ 
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Dra:~ Endara Osejo 

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 
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Dr. Jorge Moreno Yan 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las 
once horas con tres minutos, se procedió a subir la providencia que antecede a la página web del 
Tri tencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las 
once horas cinco minutos, se procedió a notificar al señor Darwin Stalin Pereira Chamba, mediante 
la dire · ' de correo electrónico absarango@punto.net.ec. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las 
once horas con ocho minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede en la cartelera 
visibl ara el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las 
once horas con diez minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, en su calidad de presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero 
contencioso electoral N° 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. 
Certi+·-~ ..... 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las 
once horas con diez minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor Darwin 
Pereira, en el casillero contencioso electoral N° 18, ubicado en las instalaciones del Tribunal 
Con lectoral. Certifico.-

En nombre del pueblo soberano del Ecuador; y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las e 
quince horas con treinta minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al señor 
Darwin Pereira, en el casillero judicial No 4398, ubicado en el Palacio de Justicia de Quito. 

L--
Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecinueve de octubre del año dos mil diez, a las 
catorce horas con cuatro minutos, se procedió a notificar la providencia que antecede al Lic. Ornar 
Simon Campaña, mediante boleta dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional 
~nral. Certifico.-
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TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

T6~od~~n4 
REPÚBUCA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL Ci()c-0 
CO!-~JENCIOSO H!CTOlAl 

OFICIO No. TCE-SG-JU-035-2010 
Quito, 19 de octubre de 2010 

Señores 
UNIDAD TRANSITORIA DE GESTIÓN DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA PENAL 
Presente.-

DENTRO DE LA CAUSA NO. 051-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

CAUSA No. 051-2010 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de Octubre de 2010.
Las 1Sh45.- VISTOS.- Agréguese a los autos los siguientes documentos: 1.- El Oficio N" 002353 
suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, en su calidad de Secretario General del 
Consejo Nacional Electoral, recibido en Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, 
el día martes veintiocho de septiembre de dos mil diez a las once horas con treinta minutos, en 
el que adjunta, en sesenta y dos fojas, el expediente íntegro del señor DARWIN STALIN PEREIRA 
CHAMBA, dando cumplimiento a lo ordenado por este Tribunal en providencia anterior. 2.- El 
escrito presentado por el Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, 
suscrito conjuntamente con el Dr. Carlos Eduardo Pérez y la Ab. Aria na Oñate, presentado en la 
Secretaría General de este Tribunal el día martes veintinueve de septiembre de dos mil diez, a 
las diez horas con cincuenta minutos. El día lunes veinte de septiembre de dos mil diez, a las 
dieciséis horas con treinta y dos minutos, ingresa en la Secretaría General del Tribunal 
Contencioso Electoral en diez fojas, el recurso ordinario de apelación presentado por el 
Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, en su calidad de Coordinador y Representante Legal 
del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro, en 
contra de la Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, de fecha 08 de septiembre del 2010, adoptada 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le sanciona por no haber presentado 
las cuentas de los gastos de campaña. Al respecto, una vez que el Consejo Nacional Electoral, 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral primero de la providencia de fecha 24 de 
septiembre de 2010, las 13h25, dictada dentro de la presente causa, este Tribunal en 
aplicación a lo dispuesto en los artículos 70 numerales 2 y S; 72 inciso segundo; 244; 268 
numeral 1 e inciso final y 269 numeral 12 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, ADMITE A TRÁMITE el presente 
recurso ordinario de apelación y en consecuencia dispone: PRIMERO.- Señalase para el día 
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martes 26 de octubre de 2010, a las llhOO, para que tenga lugar la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento, misma que se llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal Contencioso Electoral, 
esto es, en las calles José Manuel de Abascal N 37-49 y Portete, de esta ciudad de Quito, con la 
presencia del recurrente, quién podrá hasta antes de realizarse la diligencia de juzgamiento, 
anunciar las pruebas que estime pertinentes, sin perjuicio de que en el momento mismo de la 
diligencia presente todas las pruebas de las que se crea asistido. En caso de su no 
comparecencia en el lugar, día y hora señalados, se le juzgará en rebeldía, de conformidad a lo· 
establecido en el artículo 251 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. SEGUNDO.- Se le previene asimismo, de la 
obligación que tiene el accionante de ser asistido por un Abogado defensor para el ejercicio de 
su defensa en la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, en cuya falta este Tribunal designará 
un defensor público para que le asista en la defensa de sus intereses. TERCERO.- Por Secretaria 
General de este Tribunal remítase atento oficio a la Unidad Transitoria de Gestión de la 
Defensoría Pública Penal, haciéndole conocer el contenido de la presente providencia, para los 
fines pertinentes. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de esta providencia al Lic. Omar 
Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo dispuesto en el 
Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Tómese en cuenta el casillero 
contencioso electoral W 3 señalado por el Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo 
Nacional Electoral, así como la autorización conferida a sus abogados defensores, Dr. Eduardo 
Pérez y Ab. Ariana Oñate para que actúen a su nombre y representación. SEXTO.- Publíquese el 
contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral 
así como en la página web institucional. Notifíquese la presente providencia en el casillero 
judicial, casillero contencioso electoral y dirección de correo electrónico señalados por el 
recurrente. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F). Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta 
Tribunal Contencioso Electoral; Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta Tribunal 
Contencioso Electoral; Dr. Arturo J. Donoso Castellón, Miembro Tribunal Contencioso Electoral; 
Dra. Alexandra Cantos Malina, Miembro Tribunal Contencioso Electoral; Dr. Jorge Moreno 
Yanes, Miembro del Tribunal Contencioso Electoral. 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito • Ecuador 

Telf .. 3815000/3815019/1800823823 
Fax: 2 447 194 
E·mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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ACTA DE LA AUDIENCIA ORAL DE PRUEBA Y JUZGAMIENTO 
CAUSA Nº 051-2010 

En la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, hoy martes veinte seis de octubre de dos mil diez, siendo las 
once horas con diez minutos, en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral, ante la Dra. Tania Arias 
Manzano, Presidenta del TCE; la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del TCE; la Dra. Alexandra Cantos 
Molina, Jueza del TCE; el Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez TCE; el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez TCE y el 
infrascrito Secretario General que certifica, Dr. Richard Ortiz Ortiz, con el fin de practicarse la audiencia oral 
de prueba y juzga miento dentro del recurso de apelación interpuesto por el señor lng. Darwin Stalin Pereira 
Chamba, en su calidad de Coordinador y Representante Legal del Movimiento de Unidad Nacional 
Plurinacional Pachakutik, por la provincia de El Oro, señalada para este día y hora conforme fuera dispuesto 
en providencia 18 de octubre de 2010, las 15h45, dentro de la presente causa signada con el W 051-2010.
AI efecto comparece el ciudadano Darwin Stalin Pereira Chamba, con cédula de ciudadanía 070277612-1, 
acompañado de su abogado defensor Dr. Julio César Sarango con matrícula profesional W 7991 del Foro de 

A Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura; y, con la presencia del Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera, 
W con número de mátricula profesional W 753 C.A.P y la Ab. Doris Ariana Oñate Cunalata, con matrícula 

profesional W 12845 C.A.P, en representación del Consejo Nacional Electoral, con su personería respaldada 
en la documentación que presenta y que se dispone se agregada al expediente.Una vez constatada la 
presencia del ciudadano Darwin Stalin Pereira Chamba, con su abogado defensor, la señora Presidenta, da 
por instalada de manera oficial la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento y dispone que por Secretaría 
General se dé lectura a la providencia de fecha 18 de octubre de 2010, las 15h45; las disposiciones 
constitucionales y legales que otorgan jurisdicción y competencia al Tribunal Contencioso Electoral para el 
conocimiento de la presente causa. Acto seguido se concede la palabra al Dr. Julio César Sarango, quien en 
representación de su defendido señor Darwin Stalin Pereira Chamba, presenta sus alegaciones y en lo 
principal manifiesta que la Delagación Provincial Electoral de El Oro les notificó el 9 de febrero de 2010 con 
la sanción impuesta al Tesorero Único de Campaña, del partido Unidad Prurinacional Pachakutik; luego de 
esto se procede a sancionar al Representante Legal del Partido así como a sus candidatos, sin tomar en 
cuenta la documentación presentada el 29 de septiembre de 2009, misma que se mando a completar y se 
presento posteriormente el S de enero de 2010, y el día 30 de abril de 2010 reciben un oficio por el cual se 
indica que se dió por conocido la presentación de cuentas, sin embargo se instaura un procedimiento en 
contra de ellos el día 09 de febrero de 2009, por la cual el Consejo Nacional Electoral resuelve sancionarlos e por la no presentación de cuentas al Representante Legal y sus candidatos, sin haber sido notificados en el 
respectivo casillero electoral tan solo con una publicación en la prensa; alega falta de debido proceso, y 
arogación de funciones del Consejo Nacional Electoral al imponer una sanción sin derecho a la defensa; 
indica que el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral fue 
mal interpretado; que no se han aplicado las disposiciones del Código Civil, presenta como prueba a su 
favor los descargos de los gastos realizados en el proceso electoral 2009, entrega otros documentos a fin de 
que sean revisados por este Tribunal, con el fin de revocar la resolución adoptada por el C.N.E. A 
continuación se da la palabra al Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera, Funcionario del Consejo Nacional 
Electoral, quien manifiesta que la defensa realizada estaba diriguida al Tesorero Único de Campaña del 
partido Unidad Plurinacional Pachakutik, sin embargo en este caso tanto el tesorero como el representante 
legal del partido y candidatos, no han presentado las cuentas, por lo que la norma aplicable era el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, por lo que C.N.E en 
aplicación de la norma procedió a notificarles para que presenten las cuentas, y ante esta omisión aplicó la 
sanción correspondiente contenida en la resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, por la cual se sanciona al señor 
Darwin Stalin Pereira Chamba con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas o 
candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en la norma 

~
~tada; respecto a la falta de notificación consta las notificaciones realizadas por la Delagación Provincial 
• Electoral de El Oro tanto en la prensa como en el casillero electoral, además la presentación de cuentas se 
' realizó de manera extemporanea al plazo fijado por la norma, para lo cual presenta documentos que 

cf 



respaldan sus alegatos. Acto seguido se concede la palabra al Dr. Julio César Sarango quien hace uso de su 
derecho de contradicción y manifiesta que el segundo proceso instaurado en contra del representante legal 

y candidatos no fue notificado lo cual da como resultado un proceso nulo, ratificando sus alegatos 

presentados. A continuación se concede la palabra al Dr. Carlos Eduardo Pérez quien deja constancia que la 

Delagación Provincial de El Oro no tiene facultad para imponer sanciones, ratificandose en sus alegatos 
anteriormente presentados. Finalmente se concede la palabra al Sr. Darwin Stalin Pereira Chamba, quien 

manifiesta que el presentó las cuentas el 5 de enero de 2010 dentro del plazo legal y el 23 de febrero la 
Delegación Provincial Electoral de El Oro cerró las cuentas presentadas. La señora Presidenta solicita se 

tenga presente lo expuesto por las partes y se proceda a levantar el Acta de la Audiencia Oral de Prueba y 
Juzgamiento, y siente la rezón el señor Secretario General. Siendo las doce horas con seis mintos se da por 

terminada la diligencia y se manda a incorporar a los autos todos los documentos que han sido recibidos. 

Para constancia de todo lo actuado firman en unidad de acto, la Dra. Tania Arias Manzano, Presidenta del 

TCE; la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del TCE; el Dr. Arturo Donoso Castellón, Juez TCE; la Dra. 

Alexandra Cantos Malina, Jueza TCE; el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez TCE; Dr. Julio César Sarango; Sr. Darwin 

Stalin Pereira Chamba, Dr. Carlos Eduardo Pérez Herrera y Ab. Doris Ariana Oñate Cunalata, conjuntamente 

con el Secretario General que certifica. 

Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta del TCE 

A!Il,¿cc~eú -/~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 
Vicepresidenta del TCE 

'"~¿~~ 
ra. Alexandra Cantos 

ueza TCE 

~~-Dr. Arturo D astellón 

Juez TCE ~) , () 
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Dr. Jorge es 
Juez TCE 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

OMAR SIMON CAMPAÑA, en mi calidad de Presidente y representante legal 
del Consejo Nacional Electoral, conforme se desprende de la certificación que 
adjunto, dentro del Recurso Contencioso Electoral de Apelación signado con el 
No 051-2010, interpuesto por el señor Darwin Stalin Pereira Chamba, a la 
Resolución PLE-CNE-10-8-9-2010, expedida por el Pleno de este Organismo, 
ante usted comparezco para exponer y expresar mi oposición institucional a 
dicha apelación, de conformidad con el contenido del presente escrito. 

l. ANTECEDENTES Y ASPECTOS GENERALES 

1.1. En los casos que corresponden a la aplicación de sanciones previstas 
en la ley, en la fase administrativa, el propio Tribunal Contencioso 
Electoral, a través de la Resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, resolvió 
que por Secretaria General de ese Organismo, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral los expedientes que se hayan remitido, en relación a 
la falta de cumplimiento de los responsables del manejo económico de 
las organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009; para que dicho organismo en sede 
administrativa aplique las sanciones correspondientes. 

1.2. ~~diante resolución PLE-CNE-10-8-9-2010 de 8 de septiembre de 2010, 
expedida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, se sancionó al 
señOr Darwin Stalin Pereira Chamba, con la prohibición de participar 
como directiva de organizaciones políticas o candidata en el siguiente 
proceso electoral, por no haber presentado cuentas de campaña 
electoral, una vez que se conminó a los representantes legales de las 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, como era su 
obligación de hacerlo. 

1.3. Mediante oficio N°0003453, del 7 de octubre de 2009, suscrito por el 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, dirigido al Director 
de la Delegación Provincial de el Oro del CNE, se pone en conocimiento 
la Resolución PLE-CNE-17-6-10-2009,que dispone al Director de la 
Delegación Provincial haga conocer al representante legal del varios 
partidos entre ellos el Movimiento Pachakutik listas 18 y a los candidatos 
a las dignidades de Concejales Urbanos y Rurales, de la provincia de 
Machala, que de conformidad con lo establecido en el Art. 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
deben presentar las cuentas de la campaña electoral respectiva. 

1.~ Mediante notificación No. 054-ETFFP-DPE0-2009, de 14 de octubre de 
\ . 2009, suscrita por el Director de la Delegación Provincial de El Oro, 
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dirigida al Ingeniero Darwin Stalin Pereira Chamba, se hace conocer que 
se le conmina a él como representante legal y a los candidatos 
principales y suplementes que presente las cuentas de campaña de las 
elecciones del 26 de abril del 2009, en el plazo de quince días contados 
desde la notificación. 

1.5. El apelante, en su calidad de representante legal del Movimiento 
Pachakutik listas 18, debió presentar sus cuentas de campaña hasta el 
29 de octubre del 2009, ante la Delegación Provincial Electoral de El 
Oro, obligación que no fue cumplida dentro del plazo de quince días que 
tenia para hacerlo desde la fecha de la notificación. 

1.6. Con oficio No.119-CBA-DPE-EL OR0-1 O, de 9 de abril del 201 O, suscrito 
por el Director de la Delegación Provincial de El Oro, se remite al 
Director de Fiscalización del Financiamiento Político, el listado certificado 
de los representantes legales y ex candidatos principales y suplentes 
que no presentaron las cuentas de campaña, pese a haber sido 
notificados, en el cual figura el nombre del apelante. 

1.7. En el expediente del apelante, CQ.!l~@-~LoftGio de 9 de septiembre de 
2010, con el contenido de la resolución materia de la presente apelación, 
sin perjuicio de que similar acto administrativo de notificación fue 
cumplido mediante la publicación en el periódico "Ciudad" del miércoles 
15 de septiembre de 201 O, realizado por la Delegación Provincial 
Electoral de El Oro. 

1.8. Todo lo anterior demuestra al H. Tribunal Contencioso Electoral que el 
Consejo de mi representación, ha respetado fielmente las normas del 
debido proceso y los derechos y garantías constitucionales que goza 
todo ciudadano y ciudadana, contemplado en nuestra Carta 
Fundamental, expresamente las determinadas en los artículos 75 y 76, 
sin que exista omisión de solemnidad alguna que pueda acarrear la 
nulidad de la resolución PLE-CNE-1 0-8-9-201 O, materia de la apelación. 

1.9. A pesar de lo señalado en los numerales que anteceden, el apelante 
sostiene indebidamente en el recurso propuesto que existe una 
persecución política ya que el Tesorero de Campaña señor Hugo Alfredo 
Reyes Suárez liquidó todos los gastos de campaña del Movimiento 
Pachakutik , expresando su inconformidad con la sanción impuesta que 
le impide participar como directivo o candidato en las próximas 
elecciones. 

11. ASPECTOS JURIDICOS Y EXCEPCIONES SOBRE EL RECURSO DE 
APELACION 

El Consejo Nacional Electoral considera ilegal e improcedente la apelación 

~
.puesta por el accionante, por las consideraciones jurídicas que formulo a 
ntinuación. 
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• 
2.1. El Art. 244 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de 

la República del Ecuador, Código de la Democracia, establece un 
derecho sustancial a favor de los sujetos políticos, partidos y 
movimientos, alianzas y candidatos para proponer cualquiera de los 
recursos contenciosos-electorales previstos en dicha ley, pero 
exclusivamente "cuando sus derechos subjetivos hayan sido 
violados", mas no cuando se trata de incumplimiento de obligaciones 
puntuales previstas en la misma ley, como ocurre en el presente 
caso.(Lo resaltado me corresponde). 

2.2. El Art. 268 del Código de la Democracia establece la clase de recursos 
contenciosos electorales que pueden proponerse ante el Tribunal 
Contencioso Electoral; entre ellos, el recurso ordinario de apelación, y a 
su vez el siguiente Art. 269 establece taxativamente en qué casos 
procede tal recurso de apelación, sin que en el propuesto por la 
accionante conste expresamente en cual numeral de este articulo 
fundamenta su apelación, a pesar de lo cual el Tribunal lo admite a 
tramita en la providencia de 18 de octubre de 201 O, las 15h45, supliendo 
esta omisión del accionante, lo cual determina la nulidad de todo lo 
actuado hasta la presente fecha, ya que tal recurso no se encuentra 
fundamentado en causal legal especifica. 

2.3. De acuerdo a las consideraciones jurídicas que anteceden, propongo las 
siguientes excepciones al recurso de apelación interpuesto: 

· • Niego los fundamentos de hecho y de derecho de la apelación 
interpuesta por la accionante. 

• La cpelación propuesta es totalmente extemporánea, pues debió ser 
presentada dentro del plazo de tres días contados a partir de la 
notificación personal, de acuerdo a las fechas señaladas en el presente 
escrito, excepción que la fundamento en el párrafo siguiente incluido a 
continuación del numeral 12 del Art. 269 del Código de la Democracia. 

• Sostengo la legalidad y ejecutoriedad de la resolución PLE-CNE-1 0-8-9-
2010 de 8 de septiembre de 2010, expedida por el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, con la cual se sancionó al señor Darwin Stalin 
Pereira Chamba, con la prohibición de participar como directivo de 
organizaciones políticas o candidato en el siguiente proceso electoral, 
por incurrir en la infracción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, por no 

_haber cumplido con la obligación legal que tenía de presentar la 
( liquidación de las cuentas de campaña en los plazos previstos en la ley. 
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111.- PRUEBAS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

3.1. Impugno la prueba que presente el accionante por improcedente, ilegal, 
indebidamente actuada y ajena a los hechos. 

3.2. Que se tenga como prueba de la Institución que represento la 
documentación remitida con oficio N°2353, de 28 de Septiembre de 
201 O, por el señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral en 
sesenta y dos (62) fojas al Tribunal Contencioso Electoral, expediente en 
el cual se encuentran todos los fundamentos de hecho y de derecho por 
los cuales el Pleno de Consejo Nacional Electoral adoptó la resolución 
PLE-CNE-10-8-9-2010 de 8 de septiembre de 2010. 

3.3. Me reservo el derecho de solicitar y actuar nuevas pruebas en forma 
previa a que se dicte sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 260 del Código de la Democracia. 

IV. PETICIÓN 

Valoradas que sean las pruebas presentadas por parte de mi representada, 
solicito que en sentencia se rechace la apelación propuesta y se ratifique la 
resolución PLE-CNE-10-8-9-2010 de 8 de septiembre de 2010, expedida por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral; con la cual se sanciona al señor Darwin 
Stalin Pereira Chamba, por encontrarse debidamente fundamentada y 
motivada. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el casillero contencioso 
electoral N° 03 del Tribunal Contencioso Electoral asignado al Consejo 
Nacional Electoral. 

Por el p~mo sus defensores autorizados. 

Dr. df-d~:Jdlérez MA~~ N°753 C.A.P. 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS ONCE 

HORAS Y CINCUENTA MINUTOS.- CERTIFICO. 

-¡_______ 
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SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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CONSORCIO JURIDICO 

SARANGO & BERMEO 
Teléf.: 2222066 098226282 

Jorge Washington E 4-59 y Amazonas, Edif. Rocafuerte, Segundo Piso, Of. 2. 

E-Mail: absarango@punto.net.ec 

----------

SEÑORES MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ELECTORAL: 
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lng. DARWIN STALIN PEREIRA CHAMBA, en mi calidad de Coordinador y 
Representante Legal, del Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional 
Pachakutik, por la Provincia de El Oro, en relación a la resolución No. PLE-CNE-
10-8-9-2010, de 9 de septiembre del 2010, Oficio No. 0002234, emitida por el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dentro del Recurso de Apelación interpuesto 
presento las siguientes pruebas, alego en derecho en los siguientes términos: 

El 05 de enero del 201 O, a las 08h51, entregué toda la documentación de la 
Deiegación._Provincial de El Oro, departamento de Secretaria, Control e ingreso de 
documentos del Consejo Nacional Electoral, los mismos que presento en esta 
Audiencia para que sean agregados al expedientes y tomados como prueba a 
nuestro favor y que detallo a continuación: 

1.- Comunicación de fecha Machala, 29 de septiembre del 2009, dirigida a los 
señores del Consejo Nacional Electoral-El Oro, por la cual adjunté una serie de 
documentos que justifican los aportes, donaciones, ingresos y egresos que se 
utilizaron para la campaña, los mismos que fueron legítimos y legales. 

2.- Escrito de fecha 06 de noviembre del 2009, dirigido al Director Administrativo 
dela Junta Provincial Electoral de EL Oro, emitidos por el compareciente en 
calidad de Coordinador Provincial del MUPP, y señor Hugo Reyes Tesorero Único 
de Campaña, texto que contiene la certificación de la liquidación de cuentas, 
utilizadas en el proceso electoral. 



3.- Comprobante de ingreso No. 0001, por el valor de USO 50,oo por concepto de e 
calendarios en papel couche, 

4.- Comprobante de contribución y aporte No. 001, identificando al aportante señor 
Ángel Junior Loor Puchaicela. 

5.- Cédula de Ciudadanía del Aportante Angel Junior Loor Puchaicela. 

6.- Comprobante de egreso No. 001, por el valor de USO 50,oo, por concepto de 
1 O.OOO,oo calendarios en papel couche. 

7.- Factura emitida por la Imprenta Hidalgo por el valor de USO 50,oo, por la 
elaboración de 1 O.OOO,oo calendarios en papel couche, un color. 

8.- Comprobante de ingreso No. 0003, el valor de USO 336.000,oo por concepto 
de trípticos, papel bond de 75 gr., full color 

9.- Comprobante de contribución y aporte No. 003, identificando al aportante 
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik. 

10.- Cédula de Ciudadanía del Coordinador Provincial aportante del valor de USO 
336.000,00. 

11.- Comprobante de egreso No. 003, por el valor de USO 336.000,oo 

12.- Factura No. 00059082, emitrda por la Librería Rocafuerte por el valor de USO 
336.000,oo, por concepto de 20.000 trípticos, 

13.- Comprobante de ingreso No. 002, por el valor de USO 100.000,oo para la 
apertura de la Cuenta Corriente. 

14.- Comprobante de contribución y aporte No. 002, por el valor de 100.000,oo, 

e 

identificando al aportante Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik. e 
15.- Cédula de Ciudadanía del aportante. 

16.- Comprobante de egreso No. 002, por el valor de USO 100.000,oo, pagado a 
Jorge Armijos, por servicios profesionales 

17.- Factura emitida por Jorge Armijos. 

18.- Certificación del Banco del Austro por apertura de Cuenta Corriente con fecha 
Machala, 19 de marzo del 2009. 

e 



19.- Certificación emitida por el Banco del Austro de fecha Machala 06 de 
noviembre del2009, en la que certifica el cierre de cuenta de Ahorros. 

20.- Certificación de Resumen de Gastos, de fecha 28 de agosto del 2009, en el 
cual se realiza la liquidación de fondos de campaña electoral. 

21.- Formulario de Liquidación de fondos de campaña electoral, elecciones 
generales 2009, realizado por el Tesorero Único Hugo Reyes Suárez 

22.- Dos Formularios de Detalle de los aportes realizados. 

23.- Libro Mayor General del Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik 
desde marzo 06 hasta el28 de marzo del2009. 

24.- Balance General de todos los aportes, tanto de los ingresos como de egresos. 

25.- Listado completo con el detalle de los aportantes a la Campaña electoral del 
Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik. 

26.- Siete Documentos de Resumen de Retenciones en la Fuente del Impuesto a 
la Renta. 

27.- Documento de fecha 29 de septiembre del2009, dirigido al Consejo Nacional 
Electoral de El Oro, dando a conocer que en el caso del Concejal Rural, no hubo 
ningún tipo de egreso, por lo tanto no hay facturas. 

28.- Liquidación de fondos de campaña electoral de elecciones generales 2009, 
del Concejal Rural. 

Con lo que demuestro que hemos justificado conforme exige la Ley, los gastos 
realizados en el proceso electoral del2009. 

Mediante resolución No. PLE-CNE-10-8-9-2010, de 9 de septiembre del 2010, 
Oficio No. 0002234, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, fue 
impuesta la sanción carente de valor juridico y viciado de nulidad absoluta, toda 
vez que se omitieron solemnidades sustanciales, puesto que conociendo 
plenamente nuestro dom~ilio electoral, no se nos notificó, para hacer valer nuestro 
derecho a la defensa, con ello se violó el debido proceso. 

El señor HUGO ALFREDO REYES SUÁREZ, Tesorero Único de Campaña del 
Movimiento de Unidad Nacional Plurinacional Pachakutik, Listas 18, liquidó todos 
los gastos de la campaña y de la Propaganda Electoral, con toda la 
documentación que se adjuntó a la delegación Provincial Electoral de El Oro, pero 
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esta no ha sido tomado en cuenta, han hecho un análisis extensivo del Art. 33 de e 
la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
interpretación que no están facultados para realizarlos, por lo que deviene dicha 
resolución en inconstitucional, porque afecta derechos fundamentales, como son 
las libertades, de quienes hoy estamos siendo afectados por dicha resolución. 

El Art. 33, que sirve de base legal para imponernos la sanción, NO TiPIFICA, que 
las dignidades o candidatos, deban ser sancionados, se limita a disponer con 
claridad y exactitud que quienes deben ser sancionados son los RESPONSABLES 
DEL MANEJO ECONÓMICO, que no hayan presentado sus cuentas de las 
últimas elecciones, en nuestro caso no hemos incurrido en esta violación, tanto 
más que NO SOMOS PARTE, para ser tomados en dicha sanción, ya que los Arts. 
230 y 231 la Ley Orgánica de Elecciones y el Reglamento claramente determina 
que se debe nombrar un Tesorero de Campaña, quien es el UNICO 
RESPONSABLE DEL MANEJO ECONÓMICO, en el extremo de los casos, quien 
debe responder sería el Tesorero, pero en el caso que nos ocupa ni el Tesorero, ~ 
es responsable, porque si presentó la liquidación de gastos, por lo que no es W 
sujeto de sanción y, mucho menos el compareciente ni los candidatos y 
candidatas a las diferentes dignidades, como mal intencionadamente hoy se ha 
sancionado. 

Los señores Miembros del Consejo Nacional Electoral, en su resolución están violando 
esta disposición constitucional, toda vez que están actuando con discriminación al 
imponernos esta sanción que no la merecemos, ya que hemos cumplido a cabalidad con 
la ley hemos liquidado los gastos con ingresos y egresos, por Jo que no estamos incursos 
en ninguna violación de la Ley y este Art. constitucional nos garantiza el derecho a no ser 
discriminados, ya que se está actuando de manera dirigida y discriminatoria frente a 
nuestra organización política frente a nuestros candidatos. 

Con los antecedentes expuestos, amparado en los artículos 1, 11, 61, 66, 76, 77, 
424, 425, 426, 427 de la Constitución de la República, 230 y 231 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, y Art 243 y 
245 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del e 
Ecuador, Código de la Democracia, solicito dejen sin efecto la resolución No. 
PLE-CNE-1 0-8-9-201 O, de 9 de septiembre del 201 O, Oficio No. 0002234, emitida 
por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, ya que atenta contra nuestros 
legítimos derechos Constitucionales, en razón que hemos presentado y liquidado 
Jos gastos de la campaña electoral. 

e 



Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en los casilleros señalados. 

Firmo con mi Abogado Defensor 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS ONCE 

HORAS Y CINCUENTA Y DOS MINUTOS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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EL ORO 

CONSE.JO NACIONAL ELECTORAL 

LEGACIÓN PROVINCIAL 
RECCION ADMINISTRATIVA 

Egdo. Carlos Bouverie Astudillo 
DIRECTOR 

DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO 

CERTIFICA 

En mi calidad de Director de la Delegación Provincial Electoral de El Oro, 
dando cumplimiento al Art. 35 de la Ley de Control de Gasto y de la 
Propaganda Electoral, una vez recibido el Informe final de la liquidación de 
cuentas de campaña realizados por el equipo de Fiscalización del 
Financiamiento Político de esta Delegación, se RESUELVE acoger las 
Recomendaciones de dicho documento y declarar cerrado el mencionado 
expediente de la MOVIMIENTO DE UNIDAD PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK-NUEVO PAIS, USTAS 18. 

Machala, Febrero 23 del 2009. 

Atentamente, 

MKhala: Rocafuerte Ng 1301 y Santa Rosa esq. 
Tel~fonos: 2937-123 / 2937-124 Fax: 2934-SOO 
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COHSEJO NACIONAL ELECTORAL REPÚBLICA DEL ECUADOR 

OFICIO No. 000318 

Quito, 9 de febrero del 2010 

Señor 
Hugo Alfredo Reyes Suárez 
TESORERO ÚNICO DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO PLURINACIONAL 
PACHAKUTIK, LISTAS 18 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 4 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-28-4-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República 
del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto 
electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, 
la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la 
presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se 
extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, 
podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la 
aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional 
Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa 
sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo 
Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del 
manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto 
en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, 
de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente 

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmediano 
Telf.:593 2 457101 /2 457110 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no 
presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los Directores 
de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia 
constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables 
Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, 
no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del proceso electoral Elecciones Generales 2009, con la 
sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen responsables 
económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-9-25-8-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 días 
adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Organo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan 
presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y 
sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos 
años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos 
para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en 
caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para 
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un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la 
infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y 
las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos 
políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la aplicable para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 
directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron 
la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más 
que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 

Que, mediante memorandos No. 001-DFFP-DAJ-CNE-2009 y No. 003-DFFP-DAJ-CNE-2009, los 
Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de Asesoría Jurídica, hacen conocer al 
Pleno del Organismo varios nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña, que en los plazos 
establecidos en la ley, no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso elecciones generales 2009; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada uno 
de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se adjunte 
en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Electoral y/o las 
Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los Tesoreros Únicos 
de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó oportunamente con las 
resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, fundamentalmente, sí se 
cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 033-DFFP-CNE-201 O de 12 de enero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la señor/a 
HUGO ALFREDO REYES SUÁREZ, portador de la cédula de ciudadanía No. 0703783969, 
Tesorero/a Único/a de Campaña del Movimiento Plurinacional Pachakutik, Listas 18, de las 
dignidades de Concejales Urbanos y Rurales del cantón Machala, de las elecciones del 26 de abril 
del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña dentro del plazo establecido en la ley, y que 
para la tramitación del expediente de las cuentas de campaña, se le ha asegurado el derecho al 
debido proceso, y no se han omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución 
final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 033-DFFP-CNE-2010 de 12 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a HUGO ALFREDO REYES 
SUÁREZ, portador de la cédu!a de ciudadanía No. 0703783969, registrado/a en la Delegación de 
la provincia de El Oro del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable 
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Económico del Movimiento Plurinacional Pachakutik, Listas 18, de las dignidades de Concejales 
Urbanos y Rurales del cantón Machala, que participaron en las elecciones del 26 de abril del 2009, 
con la pérdida de los derechos de participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral 
y de la Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la provincia de El Oro del C.N.E., notifique con la 
presente resolución a el/la señor/a HUGO ALFREDO REYES SUÁREZ, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0703783969, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
Movimiento Plurinacional Pachakutik, Listas 18, de las dignidades de Concejales Urbanos y 
Rurales del cantón Machala, de la provincia de El Oro, que participaron en las elecciones del 26 
de abril del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que el tesorero antes citado 
pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Particular ,que le lomunico para los fines pertinentes. 

1 ~ 
Atentarryente, ( 

.·; ¡J 
Dr. E~; ardo Armendáriz Villa'lv_~' . . ' ·._ 
SEC TARJO GENERAL DEL.: . 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 

_./ lnm · · 
..-.;-·'-- ' 
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NOTIFICACIÓN No.000140 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y CONSEJERAS /0 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA . 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE SISTEMAS INFORMÁTICOS .... e 

DIRECTOR DE INFORMÁTICA ELECTO~AL . 

DE: SECRETARIO GENERAL 

FECHA: Quito, 9 de febrero del 201 O 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del J ;-ifB Con~ejo N~cio~al Ele~to:al, en uso de sus atribuciones constitu_cronales y ~~~ales,· en 
:· <;::,. c-L-ses.I-Ofl:~--,~fdtrta~J.@ves 4 de febrero del 2010, adopto la resoluc1on que a 

(l0('J.I.Q 

::5 ~· ai ,·contihu~dó·n:tHiñscribo:-! 
::ti' -~ ~!! . ~ -· J ··'~ ~ PLE CNE 28-4 2 201 o Cüf\~S[Jü ~\~_?}!C~f~:"· .. ~;~L ~~; .. c.~~:T~~:;;--:~~:~.~-
~ ;~· $i ~ :~ .... ;~ ~:;;:;¡ • • • • D!?f:;~ c.:·.:._¡,~~,,. DE 5!Si.~i-;'.·',S fio'FCi;'.~i.:,_;.:,· __ :,S 
==! ~ ::o 2 ¡ - . J f - o L , D 1 Q-- ) '~- . '· . 

: ~· O)ll¡.' • ·• · --------------··•·" ~ · ... , ~·•e• '"'~ //- O'Z. -jé) : f ~~t _ __ /t,.: .. h:J __ f__ ____ ,,EI CONSEJO NACIONAL ELECTORAt .. _·.:>.~~.:,:~c.vtL+-'---------------- ---------. 

L, ~ ~ \, _ T .. !~---------- \ ;·::::•,:::e ~·~:;;, _____ f::~~-------- r.uxA/2'/iCJ:s--J r;. ~~ l " _. _ _-¿~ CONSIDERANDO 

'f n ~~ '-oue-:-.... -d~ conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República 
Yu, 1 ,f%! i del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
~ -./: 

0 ¡.!! nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia. que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto 
electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
candidatos; 

;u 
¡'!¡ 
o 
§! 
o 
o 
'ti o 
.:!! 

~.,··Q~'ilue, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución ~e la República del Ecuador, 
~ · (:l:1"' á'etermina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, 
;;_ s::: ~ Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la 
!0 ¡:;:¡ tpresente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se 
ª ;'" 6 f.:extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, 

: ~-\'- ~ ~odrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la 
¡A ~ ~plicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 
·G ..,., --

:· :' §5 ~ 
.~ i,; fOue, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código 
o ~ :de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional 
~ ;:;, ~Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa 
~ §.:~~sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
¡ fL ~ f:'norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo 
; 00 ,..... r Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del 
U' ¡ manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto e i en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

¡7fj C8NSEJO ~L~CIONAL ELECTORAL 

( .... v \'~CEPRESIOENCJA 

fECHr< 1 1 FEB. 21f1U-~ ,{ '{ ff 513 

RECIBIDO POR: .~ ?:: TRAMITE f~o 
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Jecretcuía Genetal 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, 
de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no 
presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, _ de los Directores 
de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia 
constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables 
Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, 
no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del proceso electoral Elecciones Generales 2009, con la 
sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos polfticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso elect9ral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen responsables 
económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Qu~, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-9-25-8-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 días 
adicionales paraque presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Organo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: .. Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan 
presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y 
sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos 
años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos 
para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito, 20 de octubre de 2009 

Licenciado 
Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración: 

En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el 20 de octubre del año en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campañc:. que 
fueron recibidos en esta Secretaría el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes: 

PLE~TCE-406-20-1 0-2009 

11 

!1 

11 
!i 
!1 

1 

!1 
i• 
11 

1 

¡¡ 
li 
!: 
¡· 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 11 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 1 O del artículo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también, ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electora
les y el fondo para las organizaciones políticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, que dio paso a un 
nuevo régimen jurídico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 

Que el numeral 5 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza
Clones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democr3ci3, est3-
blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
administrativa, sobre ias cuentas que presenten las organizaciones polítcas y 
los responsables económicos y remitir los expedientes a la justicia electcral, si 
fuere del caso. 

TrtbunaJ Contenctoso Electoral {TCE) 
Jos e lv'lanuel Abascal No )j -49 y Por\ete 
Outlo. E:cuador 

_ .... ~ ... -- , .. ·· .... :-. ·.' ,;: . ·-~-~~R/~ L 

¿/ -r (;· - ·C:l:7 
-~ 
'' 1 ~.-·. r . . 

.(_···;...~ 
. .., -, r· 
'' __,..:.,. 

t~ : -. -· __ ....,._~_., 



.ot$~ 

( r~~T~·· 
~

'·'"'"" l 
\ i: 1 ', -¡.~ ,~ 

!:P'J8í..lCA !)E.L ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERl\.-L 

·Que los incisos primero, segundo y tercero del artículo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constitución de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto. origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas electoral8s. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorc: les. 

Que el primero y segundo incisos del artículo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsable del 
manejo económico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competen
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácte- secciona! el responsable del manejo económico de la campaña electo
ral reali.z:ará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el artículo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campaña electorai, el órgano electorai compe
tente (Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepciór alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el artículo 366 del Código de la Democracia señala que corresponde ex
clusivamente al Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones políticas. 

Que el artículo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa días, las organizaciones políticas presen
tarán un informe económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá ccntener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campaña electoral 

En ejer:icio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Dispon,~r que a través de la Secretaría General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, er. relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
admini~;trativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan. de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribuné:l Contencioso Electoral. 

Tnbuna1 Contencioso Electo·at (TCE) 
Jase lvlanuel ADasca1 No c.; ·49 y Portele 
n. 11tn Ecuador 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Ses~~tl~Í~~, 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 1 
de 2009.- Lo Certifico f)_- Dr. Richard Ortiz Ortiz, SECRETARIO GEN ::RAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Tnbuna! Cor"ltenCIOSO E'lec!oral (TCE) 
Jase Manuel Abascal No J7-49 y Por\ete 
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NOTIFICACION No. 0003582 

• 

• 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 23 de octubre el 2009 

~ C011JSEJO NACIOf\l.l',l ElECTORAl 
~.:. CONSEJERA AB. MARCiA ELENA CA!CEDO C. 
CJ\E TRAMrre: No. 

FECHA: •• ?..~f.f.(..f..~5.~~.·~~~·~;:ri.:.::~J 
RECISIDO POR: ............. :.~.W. .............. . 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
jueves 22 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-22-10-2009 

"Visto el oficio No. 0110-SG-TCE-2009 de 20 de octubre del 2009, del doctor Richard Ortiz Ortiz, 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, a través del que hace conocer que el 
Tribunal Contencioso Electoral mediante Resolución PLE-TCE-405-20-10-2009, dispusO se 
devuelva al Consejo Nadonal Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizadones políticas o alianzas que no presentaron cuentas de campaña 
del proceso electoral 2009, con el objeto de que el Consejo Nacional Electoral resuelva e 
imponga las sanciones que correspondan, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos a los Directores de Asesoría Jurídica y de Rscalización del Rnanciamiento 
Político, con el objeto de que los referidos Directores realicen un análisis jurídico minucioso 
sobre este asunto, y una vez inteligenciados sobre los aspectos relacionados con este tema, 
presenten informe conjunto que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la, ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesion_ es del Pleno del Cons~C? 

Nacional ~lecto~'a los veinte y d. os días d.el mes d~.~~e~cd~t?t!Q~:~c_:tl: __ .~Cáttifidí.~f[JrJf..L 
Eduardo 1;mend riz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEt·E:ONSEJO NACI NA t:LI:-CTQAAI,¡,:~· ('''"' 
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Atentani~ntei 1 · :, . L · ·• ·! ' · ;,:·' ·' .. · ·.. · ~;, 1. ,y-- h , 2 ·SE >2-610 . 
1 

.·_.. ... .~.~ .~.\~. :::~·-·· j-?(;c'1J,:.flr!Ju"f9.-...... '1'· •• ~,...: .•. • •••••·•••· ':• ! ·•··••·•••·•· 

r\ , .. •· ,• ···.· ~. ~.rv,. 
'-' Dr. E uardo Armendáriz Vi!l~Lya. __ .. _l ·. r'~ ~w~~ébL 
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Señor licenciado 
Omar Simon Campaña 

l 
.-l 

-· ,_INFORME N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 
Quito, 24 de noviembre de 2009 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente_-

Señor Presidente: 

""'Yf- t()N5ti6 NACIONAL Él~Cf(JRAL 
td Olf\ECCIÓN DE ASESORÍA JU!l DICA 

:;;~;~_:: IJ ·-/- ~ (Á .3~ FECHA.;t_,/,.0_'/_ ______ , HOR.A. ____ .J.-... ------------· 
l. 

t! liii 
~ECIBIDO POR: ____ _r}/;)1_:'!-1-------- TRAMITE N"-----------------

\) 
En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-1 0-2009, mediante la cual e 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoric 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, analicen e informer, 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones políticas o alianzas que no presentaron la~. 

cuentas de campaña del proceso electoral 2009, a fin de que sea el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez que se ha completado los expedientes remitidos por la~; 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

L- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado O mar Símon Campaña, Presidente del Consejo Nacionc 1 

Electoral, mediante ofictos N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 .¡ 
594-P-OS-CNE-2009, todos de 6 de octubre de 2009, remitió al Tríbuné,l 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la fecha fueron remitidos pcr 
parte de las Delegaciones Provinciales para conocimiento del Pleno de esv~ 

Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos d'~ 
Campaña de las distintas Organizaciones Políticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral 2009, dentro de los plazos de ley. 

1 .2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de 13 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al ConsejJ 
Nacional Electoral los expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianza~;. 
de presentar las cuentas de campaña en el proceso electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso, 
imponga las sanciones que correspondan_ 
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11.- BASE NORMATIVA 

1.- La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 76 numeral 5; 
y, 219 numeral 3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de 
cualquier orden. se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las 
SIQUientes garantias básicas: 

5.- En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen 
sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún 
cuancfo su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una 
norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a la 
persona infractora". 

"Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones política y los candidatos". 

2.2.- La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en sus artículos 25 numeral 5, 211, 
231, :288 numeral 5 y 366, dispone: 

"Art. 25.- Son funciones del Cqnsejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los 
respcrnsables económicos y remitir tos expedientes a la justicia electoral, si fuera 
del caso". 

"Art. 211.- El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta :nateria contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campañas electorales ... " 

"Art.231.- La presentación de cuentas la realizará la o el responsable del manejo 
econ'Jmico de la campaña electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de carácter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campaña electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procederá a su examen y juzgamiento. Los órganoo electorales vigilarán que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen" 
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"Art. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones 11\&1-?ua~~s,.; F /..: 1 

básicas unificadas y la suspensión de los derechos políticos o de participi:l{;IO.'n.por . <.:~/ 
cuatro años: · · · .. ·~: ·" / 

-.. --~----- ; . ¡ ... -.~ ~ p ~ 

5 - Quien no proporcione la información solicitada por el organismo electora.' 
competente" 

"Art. 366.- El control de la actividad económica financiera de los partidos políticos 
así como el control del gasto electoral de las organizaciones políticas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propagandc1 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en su~; 
artículos 29 y 33, señala: 

"Art. 29.- En el plazo de noventa días después de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campaña, con intervención de un 
contador público federado, liquidará los valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campaña electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los montos correspondientes y el listado de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. .//. .. Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentará ante el organismo electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta días adicionales. 

"Art. 33.- Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoré 1 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... " 

2.4.- El Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina: 

"Art. 7.- La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y e.1 
conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juiciot, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regit. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuaciones v 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvJ 
entonces vigente'~ 

111. ANALISIS 

3.1.- El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuado·. 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campaña electoral que 
preserten los responsables económicos de cada organización política, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones políticas en 
las cc:tmpañas electorales; y, si es del caso imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsables económicos y/o órganos directivos, candidatos y 
candidatas. qug no pmsgntmon sus cugnt2s dg 2cumdo 2 los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Organica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de las distintas organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos tenían el plazo de 120 días contados a partirdel 
cumplimiento del acto de sufragio y posteriormente un plazo adicional de 15 días, 
para que presenten ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos, existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organiz:aciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Delegaciones, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual deberían ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- E.l Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el artículo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a los representantes de los órganos 
directi·Jos de las org_<3Qi_zaciones políticas, alianzas, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 días contados a partir de la notificación, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de la~; cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables económicos dentro de los procesos eleccionarios efectuados el 26 
de ab ·il y 14 de junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candiclatas que no presentaron ante los Organismos Electorales correspondientes 
dicha:: cuentas, por lo que estarían incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legale;, tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
divers3S organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas, se debe señalar 
que e:<iste un conf11cto de aplicación de normas de una ley posterior (Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el artículo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con ot~a antE~ricr:,: ·. 
prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro 
de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y 
diligencias ya habían comenzado, en el presente caso los plazos par3 la 
presentación de cuentas de campaña, así como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de 8bril y 14 de junio de 2009 respectivamfmte. 
es así que, la normativa que debería aplicarse es la Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se establecían 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la líquidé!Ción 
económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más de ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los response bies 
económicos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campaña de 
dichos procesos eleccionarios, debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la 
pérdida de los derechos políticos por dos años y para el caso de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas. aliarzas. 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado E!n la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direccione~ de 
Asesoría Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político, son del criterio 
que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, tiene competencia para sancionar en ~;ede 

administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campañ3 de 
los distintos sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 200·j, la 
sanción a imponerse debería ser la prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campaña, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos años y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y 
candidatos. la prohibición de tener actuación política alguna en el s1gui3nte 
proceso electoral, amparado en lo dispuesto en el articulo 7 numeral 20 del Código 
Civil. 

Cabe 1nd1car. que la resolución que adopte el Pleno del ConseJO Nac1onal Elec.oral d 
en el presente caso, serv1rá como base para informar e imponer las sanc1one~, de /j 
ser el caso, a los Tesorerosúni:o~ deCa~p:~a,a~1como alas representantes~. e / {ir 
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lo~; órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
del Proceso Elecc1ones Generales 2009. 

Al presente informe nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Célmpaña, que en los plazos establecidos en la ley no presentaron la liquidación 
económica de las cuentas de campaña del Proceso de Elecciones Generales 
2009, listado que ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del país. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deberá disponer al señor Secretario 
General de este Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campaña, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Señor Presidente, así como las señoritas 
Consejeras y los señores Consejeros de este Organismo Electoral. 
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Dr. Fabficio Cóndor Pauca~

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y \~~ -··-~/~¿}' 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTOR~'¡ ~i7r-;::-
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL -·- --
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POlÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuc ones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de noviem .e_ del . ,_ , .. :-: 
2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: {r· coNsr:.JD 1\liü~lOI,,hL 

"'i~'· E t! CTOl~f. L 

PLE-CNE-4-26-11-2009' 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de auto1omia 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propagand 3 y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben pr·=sentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral e 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral, vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido ei plazo a los responsab!es 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tene:· actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la .• 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte · 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
esté1blece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Qw~. el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
exi~;tir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos dentro de la 
sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y • 
dili9encias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
dili9encias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

· Tesoreros únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

~ 
1 

directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 
_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 

dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
· cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al 

infractor; 
1 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resoiúdi.ón .,PfB~. /.;.:) 
TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Conselo-.:':.// 
Nacional Electoral, es el órgano competente para resolver én . sed~~'·-" 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones política~. o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe ,\lo. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campc1ña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, así como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el artí :u lo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 dr~ la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artícu.o 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Teso~eros 
Únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos polí':icos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y .::Je la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Político, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

. ·-- -------------------------------------------
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 4lt 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Cisponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y de 
Ase~.oría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan los efectos 
lega;es, de esta manera cumplir con lo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgúnica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". 

DadJ en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del • 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los veintiséis días del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECREffARI.tb GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. l:=~uardo Armend. a.·. riz Villalva 
SEC ET ARIO GENERAL DEL 
COI\1 EJ_Q .. NACIONAL ELECTORAL 
/rna · ·-
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MEMORANDO N° 435-DFFP-CNE-2009 '. 
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PARA: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

ASUNTO: En el texto. 

FECHA: 04 de Diciembre de 2009 

Por medio de la presente, señor secretario me permito solicitar a usted se digne 
disponer a quien corresponda se remita a ésta dirección la siguiente 
documentación: 

Copias Certificadas de los formularios de Inscripción de los siguientes Tesoreros 
Únicos de Campaña: 

• Marlene Cecilia Rodríguez Álvarez, que representó a la dignidad de 
Parlamentarios Andinos, de la Alianza Movimiento RED-Polo Democrático, 
Listas 29-50. 

• Pedro Pablo Alberca Flores, que representó a las dignidades de 
Asambleístas Nacionales y Parlamentarios Andinos, del Movimiento 
Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

• Juan Miguel Castro, que representó a la dignidad de Parlamentarios 
Andinos, del Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 . 

Además me permito solicitar se remita una copia de las resoluciones de 
calificación de candidaturas, de acuerdo al detalle de sujetos políticos y 
dignidades antes citadas. 
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MEMORANDO No. o O O 3 813 

DE: 

PARA: 

FECHA: 

SECRETARIO GENERAL 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

Quito, 8 de diciembre del 2009 

En atención al memorando N° 435-DFFP-CNE-2009 recibido en Archivo 
General el 7 de diciembre del 2009, adjunto sírvase encontrar copias 
certificadas de los Registros de Inscripción del Tesorero Único de Campaña a 
la Dignidad de Parlamentarios Andinos de las elecciones 2009, de los 
Movimientos Triunfo Mil, Listas 155, Nacional por la Concertación Social, Listas 
55 y Aliarza R~D- Polo Democrático, Listas 29-50. 

Atentatntei 
1 
1 

Dr. EduardO Armendári~_y'i_ll.alva 
SEC~ETARIO GENERAL 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

¡ 
/m a 

r,c 

e .. 
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Secretaría General 
coNSEJO NACIONAL flfCTORAL 

OFICIO CIRCULAR N° J ~ r (' 0 t 3 4 6 

Quito, 9 de abril del 2009 

Señores -, 
REPRESENTANTES DE LA ALIANZA MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y 
DEMOCRACIA, POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 29-50 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 7 de de abril del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CN E-25-7-4-2009 

"EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

VISTO: 

El informe No. 143-DAJ-CNE-2009 de 6 de abril del 2009, del Director de Asesoría 
Jurídica (E), 

RESUELVE: 
Artículo 1.- Aprobar el informe No. 143-DAJ-CNE-2009 de 6 de abril del 2009, del 
Director de Asesoría Jurídica (E); y consecuentemente, el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral inscribe la lista de candidaturas a Parlamentarios Andinos, auspiciada por la 
alianza MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, POLO DEMOCRÁTICO, 
LISTAS 29-50, por haber cumplido con lo establecido en los incisos primero y tercero 
del Art. 4 del Régimen de Transición de la Constitución de la República, publicado en el 
Registro Oficial No. 449 de 20 de octubre del 2008, con las disposiciones constantes 
en la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, y el Instructivo para la 
Inscripción y Calificación de Candidaturas, de conformidad con lo establecido en el 
siguiente detalle: 

PRIMER PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

SEGUNDO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

TERCER PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

FEDERICO FERNANDO SACOTO AIZAGA 
MARGARITA LUCÍA FREIRE ACOST A 

SONIA FÁTIMA VERA GARCÍA 
SEGUNDO NEPTAÚ MARTÍNEZ SANTI 

JUAN CARLOS CAJAS LARA 
JÉSSICA VIVIANA SOLÓRZANO ULLOA 
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CAE)) Sectelaría General 
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CUARTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

QUINTO PRINCIPAL: 
SUPLENTE: 

NANCI AMEUA CONTERON ZAMORA 
GALO EDUARDO BELTRÁN CITELL Y 

RAMIRO EDUARDO GUERRERO CÓRDOVA 
NELL Y FERNANDA PAREDES MEDINA 

-~ 
¡ ,;~.il~,·'¡ 
~~~ ... 

REPÚBUC.A DEL ECUADOR 

Artículo 2.- Disponer que con esta Resolución se notifique al representante legal del 
partido solicitante, a los partidos y movimientos políticos en sus respectivos casilleros 
electorales, en la cartelera electoral; a la Dirección de Organizaciones Políticas, a las 
Delegaciones Provinciales del C.N.E, a las Juntas Provinciales Electorales y al Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el objeto de que dicho Organismo haga conocer la 
misma a los Consulados del Ecuador rentados en el exterior". 

Dado en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pl~no del 
Consejo Nacional Electoral, a los siete días del mes de abril del dos mil nueve.- LO 
CERTIFICO.-

Atentamente, 

r· 

í i . 
. (' <:-· :- ! ) .. . ·- "--"-· '-
. . i'\(C•. , :, L¡-

( 
! 

Dr, Daniel Argudo Pesántez 
PROSEC~ETAR~O J?EL 
CONSEJO NACIPNAL ELECTORAL 
¡nm \_/ 
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MEMORANDO N° 436-DFFP-CNE-2009 

PARA: Lic. Julio Y épez 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLÍTICAS 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
POLÍTICO 

ASUNTO: En el texto. 

FECHA: 04 de Diciembre de 2009 

Por medio de la presente, me permito solicitar a usted se digne disponer a quien 
corresponda se remita a ésta dirección los nombres de los representantes legales 
nacionales de los siguientes sujetos polfticos que participaron en el proceso 
electoral 2009: 

• Alianza Movimiento RED-Polo Democrático, Listas 29-50. 

• Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

• Movimiento Triunfo Mil, Listas 155. 

Por la gentil atención que se digne dar a la presente, me suscribo. 

:-~ ...... 

{?.:. 
{" 

~r' .... l ;•. 

·-j 

D . Fabricio Cóndor Paucar , .. ·/" 
DIRECTOR DE FISCALIZACION DEt 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
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Qu.lnld'lo) d.ocueñ\o 'f o~c. - 5&~

Señor Doctor 
Fabricio Cóndor Paucar, 
DIRECTOR DE FISCALIZACION DEL 
FINANCIAMIENTO POLITICO 
Presente.-

De mi consideración: 

(XX)~ 

OFICIO No. 492-DOP-CNE-2009 
Quito, 8 de diciembre del 2009 

Dando contestación a su atento Memorando No. 436-DFFP-CNE-2009, de 4 de diciembre 
de 2009, me permito detallar a continuación los nombres de los representantes legales de 
los siguientes Movimientos Políticos Nacionales. 

MOVIMIENTO RED ETICA Y DEMOCRACIA, RED, Listas 29, Dra. Martha Roldós 
Bucaram, Presidenta Nacional, Directiva aprobada por el Consejo Nacional Electoral, en 
sesión ordinaria de miércoles 4 de febrero del 2009. 

MOVIMIENTO POLO DEMOCRATICO, Listas 50, Sr. Eduardo Delgado Torres, en 
este caso el nombre que consta como Presidente del Movimiento Polo Democrático, Listas 
50, es el ciudadano que solicito la reserva de nombre, número y símbolo de esta 
Organización Política, cabe indicar que no existe Directiva registrada . 

MOVIMIENTO NACIONAL POR LA CONCERTACION SOCIAL, Listas 55, Sr. 
Jaime Arciniega Aguirre, Representante Legal Nacional, comunicación recibida en esta 
Dirección mediante Oficio s/n de 3 de marzo de 2009. 

MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, Listas 155, Abg. Manuel Díaz Ortíz, Representante 
Legal, en este caso el nombre que consta como Representa Legal del Movimiento Triunfo 
Mil, Listas 155, es el ciudadano que solicito la reserva de nombre, número y símbolo de 
esta Organización Política, cabe indicar que no existe Directiva registrada 

MVJ/pmm* 

Atentamente, 

---~-.,-.. ~(~:o~~~!:~;F~:.J~t~;~w~Arc~tL~'r~~~A~L 
·:.L ·¡· t:·¡ L~····r0~~~~t. \ 
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arco v· icio Jaramillo, R;~,t~;;~~~~~::: ..... .t~~~-~,~~~----- \ 
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES POLITICAS, ~-ff-_:e· ¿~~-; 1 .D !..:::::~---J 
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CONSeJO NACIOMAL ELKtORAL 

J..'MEMORANDO N° 004-DFFP-CNE-2009 . 

PARA: ~~~~~~~~~~~~cf~~~JO NACIONAL ELECTORAL ¡-------z;:t;~--~ i ' - ·--_--- --· .. --- --- l 
DE: Dr. Carlos Eduardo Pérez ¡ 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURIDÍCA 
Dr. Fabricio CóndorPaucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesoreros Únicos de Campaña a ser sancionados por la no 
presentación de Cuentas de Campaña Electoral ante el Consejo 
Nacional Electoral y Conminar a los Representantes Legales y 
Candidatos para que presenten las mismas en un plazo de quince días 
contando desde la notificación. 

FECHA: 15 de Diciembre de 2009. 

De acuerdo a lo dispuesto en la Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, nos permitimos 
poner en su conocimiento y por su digno intermedio al Pleno del Conejo Nacional 
Electoral el informe respectivo de los Tesoreros únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas respectivas dentro del plazo de ley ante el Consejo Nacional 
Electoral: 

El articulo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley 
ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral que no 
hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondierte, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de 
quince días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento, de ahí que 
mediante Resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009 el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han presentado las 
cuentas de campaña antes citadas, el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esa resolución, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el 
Consejo Nacional Electoral, disponen la forma y plazos para que los responsables 
económicos presenten las cuentas de campaña para el proceso electoral efectuado el 
26 de abril y 14 de junio de 2009. 

Una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral, ya que la publicación en los diarios El Comercio, El Universo y La Hora, fue 
efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, y por ende fueron debidamente 
notificados, informamos los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
cumplido con la presentación de las cuentas de campaña respectivas ante el Consejo 

_ fl~i'onal Electoral: __________________ ·-------------------------------------- _ 
/ Av. 6 d'l! Diciembre N3:!1-122 y Bosmediano 
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No. NOMBRE DEL SUJETO POLI11CO DIGNIDADES A LAS 
TESORERO/A QUE REPRESENTÓ 

1 Pedro Pablo Alberca Flores Movimiento Nacional Asambleístas 
por la Concertación Nacionales y 
Social, Listas 55 Parlamentarios 

Andinos 
2 Marlene Cecilia Rodríguez Alianza Movimiento Parlamentarios 

Alvarez Red Ética y Andinos 
Democracia - Polo 
Democrático, Listas 29-
50 

3 Juan Miguel Castro Pin Movimiento Triunfo Mil, Parlamentarios 
Listas 155 Andinos 

- -

RECOMENDACIONES 

• Por lo expuesto nos permitimos sugerir, salvo el mejor criterio de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo a lo que dispone el artículo 33 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral y a la 
resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a los antes citados Tesoreros Unicos 
de Campaña con la pérdida de los derechos politices por dos años, ya que no han 
presentado las respectivas cuentas de campaña electoral en los plazos determinados 
en los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, y artículos 5,6,10 y 11 del Instructivo para la Presentadón, 
Examen y Resolución de Cuentas de Canpaña Electoral del Proceso Eledoral2009. 

• 
(] 
:?< 

Además se sugiere también que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 
Orgénica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Bectoral se conmine a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, candidatas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de quince dlas adicionales, indicándoles además 
que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral, sin perjuicio de las responsabilicades civiles y penales a que hubiere lugar. 

No. NOMBRE DEL SUJETO POLITICO 
REPRESENTANTE LEGAL 

1 Jaime Arciniega Agurre Movimiento Nacional por la Concertación 
Social, Listas 55 

2 Martha Roldós Bucaram Movimiento Red Etica y Democracia, 
Listas 29 

3 Eduardo Delgado Torres Movimiento Polo Democrático, Listas 50 

4 Manuel Díaz Ortiz Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 
-f----

Av. 6 de Diciembre N33-U2 y Bosmediano 
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No. NOMBRE DE LAS CANDIDATAS Y SUJETO 
CANDIDATOS POLÍTICO 

1 Edison Fernando lbarra Serrano Movimiento 
2 Elvira Justina Nicolalce Zabala Nacional por 
3 Robert Tyrone Guevara Elizalde Concertación 
4 Sandra Celeste Balladares Meneses Social, Listas 55 
5 Segundo Froilan Saavedra García 
6 Ana Lorena Calle Ba-reto 
7 Fulton Wagner Zambrano Verduga 
8 María Mercedes de Jesús Torres Burgos 
9 Jorge Antonio Cárdenas Salazar 

10 Nelly Lucía Vega Gordilb 
11 Luis Germán Rubio Torres 
12 Maria Isabel Rewlo Martinez 
13 Miguel Angel Calderon Cepeda 
14 Blanca Beatriz Santillán Rojas 
15 Luis Gustavo Patricio Caisatoa Taco 

1 Catalina del Rocío Barros Gómez Movimiento 
2 Luis Enrique Flores Pazmiño Nacional por 
3 María Elizabeth Cantos Duque Estrada Concertación 
4 Galo Raúl Duque Estrada Social, Listas 55 
5 Maribel del Rocío Mendoza Becerra 
6 José Cristóbal Velásquez Escobar 
7 Sirlenia Audel~ Salazar Cedeño 
8 Andrés Esteban Hemández Altamirano 
9 María Soledad Mino Avilés 

10 Juan Gabriel Chapalbay Aguilar 
11 Tatiana Teresa Guayasamín Narváez 
12 Marco Antonio ES:rada Burbano 
13 Vanesa Germanía Rivas Pareja 
14 Carlos Eduardo Pacha Quimbiulco 
15 Sonia Marlene Estrella .Aloca 

1 Saulo Raúl Cuesta Vinueza Movimiento 
2 Mariana Rebeca Saas Alarcón Nacional por 
3 Luis Alfredo Chicaiza Flores Concertación 
4 María Elizabeth Moreira Loor Social, Listas 55 
5 Marco Vincio Arias Villagómez 

1 Rita Antonieta Medina Hernández Movimiento 
2 Juan Oswaldo Valencia Nacional por 
3 Anita Lucía Pullopaxi Claudia Concertación 
4 Edwin Adalberto Proaño Obando Social, Listas 55 
5 Silvia Alexandra Arra~ Venegas 

Fo/ 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101 /2 457 110 
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No. NOMBRE DE LAS CANDIDATAS Y SUJETO DIGNIDAD 1 

CANDIDATOS POLÍTICO 1 

1 Federico FernandoSacoto Aizaga Alianza Movimiento Parlamentarios 
2 Sonia Fátima Vera García Red Ética y Andinos 
3 Juan Carlos Cé9ás Lara Democracia - Polo Principales 
4 Nanci Amélia Conterón Zamora Democrático, Listas 
5 Ramiro Eduardo Guerrero Córdova 29-50 

1 Margarita LLCía Freire Acosta Alianza Movimiento Parlamentarios 
2 Segundo Neptalí Martinez Santi Red Ética y Andinos 
3 Jéssica Vivia1a Solórzano Ulloa Democracia - Polo Suplentes 
4 Galo Eduardo Beltrán Citelly Democrático, Listas 
5 Nelly Fernanda Paredes Medina 29-50 

1 Gustavo Alberto Pérez Cevallos Movimiento Triunfo Parlamentarios 
2 María Augusta Ortiz Reha Mil, Listas 155 Andinos 
3 Juan Miguel Castro Pin Principales 
4 Teresita Janet Moreno Coronel 
5 Roberth Barón Gonzáles Mofina 

1 Eva del Carmen Rodríguez Ríos Movimiento Triunfo Parlamentarios 
2 Marco Antonio Batrán Flores Mil, Listas 155 Andinos 
3 Aracely Antonia Contreras Poveda Suplentes 
4 Jorge Washington Portilla Gómez 
5 Carmen Resanar Bifarini Rodríguez 

-- --·-------

En el caso de que las recomendaciones anteriormente citadas, sean acogidas, nos 
permitimos adjuntar un proyecto de resolución. 

e 
Atentamente, 

Dr. Fabr;tio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLI11CO' 

~,'':,;,,',e ·· ''1 '}'N ::~:~oRi\t 
¡:,·.. • '' ;·. • .. ' ' ... -·- -' " 

re: !' «~r' .\j(u 
u ...... 2 [lli11JlD." ......... 

Adjunto: Proyecto de Resolución. ....... 

. ·----------·-------------
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

Ditoccióca d& ntoallzaciOa cJe..l 
rl•oniatn:l42-tlto Pollico 

MEMORANDO N° 067-DFFP-CNE-2010 

Soc. Ornar Simon Campaña ~~- ~ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTOR~L L..;j J 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENT{~PJ,.,-[!CO j 
Tesorera Única de Campaña, señora Marlene Cecilia ~;~~~~·:- v--~~-~-~-:- l 

- ,..._..,_ ,, -··<-•q-............ 

registrada el Consejo Nacional Electoral, a ser sancionada p r la no 
presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electora 2009 y 
Conminar al Representante Legal y Candidatos para que presenten las 
mismas en un plazo de quince dfas contando desde la notificación. 

26 de Enero de 201 O 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ..... prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ... me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Marlene Cecilia Rodríguez Álvarez, fue registrada como Tesorera única de 
Campaña en el Consejo Nacional Electoral, y no presentó las cuentas de campaña de las 
dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL 
REGISTRADO TESORERO ÚNICO DE 

EN: CAMPAÑA SUJETO POLITICO DIGNIDADES A LAS QUE REPRESENTÓ 
Alianza Movimiento 

CONSEJO Marlene Cecilia Red Ética y 
NACIONAL Rodríguez Alvarez Democracia - Polo Parlamentarios Andinos 

ELECTORAL Democrático, Listas 
29-50 

Los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notificación respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña 12 de Se_Qtiembre de 2009 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 12 de Octubre de 2009 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de la prensa escrita, de la Resolución 22 de Octubre de 2009 
PLE-CNE-5-15-1 0-2009, mediante la cual se concedió a los 
Tesoreros Únicos de Campaña 15 días para que presenten las 
cuentas de campaña ante el Consejo Nacional Electoral o 
Delegaciones Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de 06 de Noviembre de 2009-
la notificación 

~-'-"' ~.-.-=:o; .,..;..,:-;."N,.'>'"'i'-"'"'"';~--- .. , ~-~--.,..;-~w<+.,i:b.:~ ... ~-~--' · .<= 
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Es import~nte señalar ta~bién que toda la información relativa a los plazos y fdr~a((;te, F. ) 
presentación de los expedientes con las cuentas de campaña del proceso electa{at-2.909, r. · 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. · <~.:;;:;·;·;·.;S't: 

Ditec;ciólft de fbcalizCiclóa del 
f'iliattc:ICimier-nto PolfUco 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto, salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a la señora 
Marlene Cecilia Rodríguez Alvarez, Tesorera Única de Campaña, con la pérdida de los 
derechos políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de 
campaña electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en 
los articulas 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009. 

Además se sugiere también que en base a las normas legales antes señaladas de acuerdo 
al detalle que más adelante se señala, se conmine a los representantes legales de la 
Alianza Movimiento Red Ética y Democracia - Polo Democrático, Listas 29-50, candidatas 
y candidatos, para que presenten las cuentas en el plazo de quince días adicionales, 
indicándoles además que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar. 

NOMBRE DEL SUJETO POLITICO 
REPRESENTANTE LEGAL 
Martha Roldós Bucaram Movimiento Red Etica y Democracia, 

Listas 29 
Eduardo Delgado Torres Movimiento Polo Democrático, Listas 50 

No. 

1 
2 
3 
4 
5 

1 
2 
3 
4 
5 

NOMBRE DE LAS CANDIDATAS Y SUJETO 
CANDIDATOS POLÍTICO 

Federico Fernando Sacoto Aizaga Alianza Movimiento 
Sonia Fátima Vera García Red Ética y 
Juan Carlos Cajás Lara Democracia - Polo 
Nanci Amélia Conterón Zamora Democrático, Listas 
Ramiro Eduardo Guerrero Córdova 29-50 

Margarita Lucía Freire Acosta Alianza Movimiento 
Segundo Neptalí Martinez Santi Red Ética y 
Jéssica Viviana Solórzano Ulloa Democracia - Polo 
Galo Eduardo Beltrán Citelly Democrático, Listas 
Nelly Fernanda Paredes Medina 29-50 

Ci>lti!'lii~nlillii~N3~1U·~t IJ~IM 
Ttdf.:S9l ::Z 9:U!ttll 1 2 :MiO $".21) 
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DIGNIDAD 

Parlamentarios 
Andinos 
Principales 

Parlamentarios 
Andinos 
Suplentes 
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En el caso de que las recomendaciones anteriormente citadas, sean acogidas, me permito 
adjuntar el proyecto de resolución, mismo que fue remitido con el memorando No. 004-
DFFP-DAJ-2009, así también se remite el expediente respectivo. 

Atentamente, 

------.. .... 

Dr. abricio Cóndor Paucar 
DI ECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Adjunto: Expediente en 35 fojas y Proyecto de Resolución . 
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Jecretatía General 
C0HSEJ0 No\CIOIW.ELECTORAL 

OFICIO No. 000563 . 

Quito, 9 de febrero del 2010 

Señores 
Abg. Martha Roldós Bucaram 
Eduardo Delgado Torres 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA ALIANZA MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIJ 
POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 29-50 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno de 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesiór 
ordinaria de jueves 4 de febrero del 2010, adoptó fa resolución que a continuaciór 
transcribo: 

tPLE-CNE-66-4-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurídica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la 
Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente 
normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoraL Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional Electoral, 
controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, norma 
concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que faculta al Consejo Nacional 
Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, 
no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 
: 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para 
i resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a los 
i 
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responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas, que no presentaron 
las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, aprobó el 
informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los Directores de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia constitucional y legal 
para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo 
Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso electoral "Elecciones Generales 2009", con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 dí.,.' 
adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano Electoral y su 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados, sin embargo 
existieron Tesoreros Únicos de Campaña que no cumplieron con ésta obligación; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan presentado 
sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las 
cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en caso , 
de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismaA' 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En 9 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando 
los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las 
actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la normativa 
bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso electoral 
"Elecciones Generales 2009", esta ley es la aplicable para sancionar a los Tesoreros únicos de 
Campaña o Responsables Económicos y a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de 
campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal que contiene la 
sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 

'' 
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Que, mediante memorando No. 067 -DFFP-CNE-201 O de 26 de enero del 201 O, el Director 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que de acuerdo < 
que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propagar 
Electoral es necesario conminar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianz 
candidatas y candidatos a las dignidades de Parlamentarios Andinos, auspiciados por la aliar 
Movimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrático, Listas 29-50, de las elecciones del 14 
junio del 2009, para que presenten las cuentas de campaña en el plazo de 15 días adiciona/e~ 
indicarles que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proce 
electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en memoranc 
No. 067-DFFP-CNE-2010 de 26 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno del Canse. 
Nacional Electoral, resuelve, disponer al señor Secretario General del Consejo Nacional Electoré 
notifique a la abogada Martha Roldós Bucaram y al señor Eduardo Delgado Torrel 
Representantes Legales de la alianza Movimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrátic( 
Listas 29-SÓ, y a los candidatos a Parlamentarios Andinos, principales: Federico Fernand 
Sacoto Aizaga, Sonia Fátima Vera García, Juan Carlos Cajas Lara, Nancy Amelía Conterón Zamoré 
Ramiro Eduardo Guerrero Córdova; Suplentes: Margarita Lucía Freire Acosta, Segundo Nepta 
Martínez Santi, Jéssica Viviana Solórzano Ulloa, Galo Eduardo Beltrán Citelly y Nelly Fernand¡ 
Paredes Medina, que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, que de conformida< 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de lé 
Propaganda Electoral, g~ les concede el plazo final e improrrogable de 15 días, contados a partir de 
)a notificación, para que presenten las cuentas de campaña de las elecciones generales 2009, baje 
prevenciones de ley". . 

-·"- - . -- - , .. 
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Secretaría General 
COHSt!O NACIONAl. EUCTORAL 

OFICIO No. 000564 

Quito, 9 de febrero del 201 O 

Señores 
CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS ANDINOS, PRINCIPALES Y SUPLENTES AUSPICIADOS 
POR LA ALIANZA MOVIMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, POLO DEMOCRÁTICO, LISTAS 
29-50 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de jueves 4 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación 
transcribo: 

PLE-CNE-66-4-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los articulas 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la República del 
Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, con jurisdicción 
nacional que goza de autonomía. administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurldica 
propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el articulo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la Constitución, la 
Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la presente 
normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las 
sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en 
el ámbito de sus competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo Nacional Electoral, 
controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones pollticas y los responsables económicos, norma 
concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibfdem, que faculta al Consejo Nacional 
Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, 
no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-2009, de 
20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano competente para 
resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a los 
responsables del manejo económico de las organizaciones pollticas o alianzas, que no presentaron 
las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 

Av. o de Diciembre ~JJ3-122 y lfosmediano 
TeJf.:59J 2457101/2457110 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-Cf\!E-4-26-11-2009, aprobó el 
informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de ·los Directores de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su competencia constitucional y legal 
para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos 
políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos, que dentro de los plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo 
Electoral o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del 
proceso electoral "Elecciones Generales 2009", con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CN E-5-15-1 0-2009, 
resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo de 15 días 
adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados, sin embargo 
existieron Tesoreros Únicos de Campaña que no cumplieron con ésta obligación; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral 
dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no hayan presentado 
sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de oficio y sin excepción 
alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que presenten las 
cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna 
en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que 
hubiere lugar''; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de 
veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos políticos por cuatro 
años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, en caso 
de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes para un mismo 
hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En 
caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido más favorable a 
la persona infractora; 

Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente cuando 
los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las 
actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la normativa 
bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios efectuados el 26 de 
abril y 14 de junio del 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos políticos durante el proceso electoral 
"Elecciones Generales 2009", esta ley es la aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de 
Campaña o Responsables Económicos y a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de 
campaña, dentro del plazo previsto en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal que contiene la 
sanción menos rigurosa y más favorable al infractor; 

e 

·~· 

., 

Que, mediante memorando No. 067-DFFP-CNE-2010 de 26 de enero del 2010, el Director de . 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que de acuerdo a lo e 
que dispone el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propag8nda 

t\v. 6 dP. Didembn! N.B 1 /.'J.'! llosm••d\¡¡.,,. 
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Electoral es necesario conminar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, 
candidatas y candidatos a las dignidades de Parlamentarios Andinos, auspiciados por la alianza 
Movimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrático, Listas 29-50, de las elecciones del 14 de 
junio del 2009, para que presenten las cuentas de campaña en el plazo de 15 días adicionales e 
indicarles que de no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso 
electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en memorando 
No. 067-DFFP-CNE-2010 de 26 de enero del 2010, y consecuentemente el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resuelve, disponer al señor Secretario General del Consejo Nacional Electoral, 
notifique a la abogada Martha Roldós Bucaram y al señor Eduardo Delgado Torres, 
Representantes Legales de la alianza Movimiento Red, Ética y Democracia, Polo Democrático, 
Listas 29-50, y a Jos candidatos a Parlamentarios Andinos, principales: Federico Fernando 
Sacoto Aizaga, Sonia Fátima Vera García, Juan Carlos Cajas Lara, Nancy Amelia Conterón Zamora, 
Ramiro Eduardo Guerrero Córdova; Suplentes: Margarita Lucía Freire Acosta, Segundo Neptalí 
Martínez Santi, Jéssica Viviana Solórzano Ulloa, Galo Eduardo Beltrán Citelly y Nelly Fernanda 
Paredes Medina, que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les concede el plazo final e improrrogable de 15 días, contados a partir de 
la notificación, para que presenten las cuentas de campaña de las elecciones generales 2009, bajo 
prevenciones de ley". 

Particular !'e le ifn unico para los fines perUnentes. e :·'~;> ( ·e;.::" , , 'l '· , 'r: 

Atentamerte//, ;~~~-;~··. '.~/;L": ~ . _ 
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Dr. Ed.uardo Armendáriz Villqh/.~· 
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

I'Ait TIDOS Y MOVIMIENTOS 
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\IIANUEL DÍAZ ORTIZ, REPRESENTANTE 
\L DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, LISTAS 

, CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS 
!NOS, PRINCIPALES Y SUPLENTES 
PI CIADOS POR EL MOVIMIENTO TRIUNFO 
LISTAS 155 

. ABG. MARTHA ROLDÓS BUCARAM, 
lARDO DELGADO TORRES, 
f(ESENTANTES LEGALES DE LA ALIANZA 
/IMIENTO RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, 
U DEMOCRATICO, LISTAS 29-50 

HNOS, PRINCIPALES Y SUPLENTES 
if'ICIADOS POR LA ALIANZA MOVIMIENTO 
1, ÉTICA Y DEMOCRACIA, POLO 
10CRÁTICO, LISTAS 29-50 

·· CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS 
liNOS PRINCIPALES Y SUPLENTES 
;rJCIADOS POR EL MOVIMIENTO NACIONAL 
'.LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, LISTAS 55 

· CANDIDATOS A LAS DIGNIDADES DE 
'J'1BLEÍSTAS NACIONALES, PRINCIPALES Y 
'1 f':NTES AUSPICIADOS POR EL MOVIMIENTO 
IONAL POR LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, 

lAS 55 

I!IIME ARCINIEGA AGUIRRE, 
Pr=SENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 

1 1 ONAL POR LA CONCENTRACIÓN SOCIAL, 
lAS 55 

liJAN MIGUEL CASTRO PIN, TESORERO 
Ir O DE CAMPAÑA DEL MOVIMIENTO 
IIINFO MIL, LISTAS 155 

OFICIO ASUNTO 

OFICIO No. 000565 PLE-CNE-67-4-2-2010 

OFICIO No.000566 PLE-CNE-67-4-2-2010 
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OFICIO No.000564 1) PLE-CNE-66-4-2-2010 
__ _/ 

OFICIO No.000562 PLE-CNE-65-4-2-2010 

OFICIO No.000561 PLE-CNE-65-4-2-2010 

OFICIO No.000560 PLE-CNE-65-4-2-2010 

OFICIO No.000552 PLE-CNE-62-4-2-2010 
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E CECILIA RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, 
t-...,! H-It-KA ÚNICA DE CAMPAÑA DE LA ALIANZA 

RED, ÉTICA Y DEMOCRACIA, 

~-.----------r----r· 
PLE-CNE-62+2-2010 

¿:. 

OFICIO No.OOOSSO PLE-CNE-61-4-2-2010 

LISTAS 29-50 1 OFICIO No 

SR. REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO 
PACHAKUTIK- NUEVO PAIS 18, MOVIMIENTO 
POPULAR DEMOCRATICO, LIST. 

OFICIO No.000549 

OFICIO No.S47 

OFICIO No.00548 

No.000568 

PLE-CNE-61-4-2-2010 

PLE-CNE-60-4-2-2010 

PLE-CNE-60-4-2-2010 

: Siento por tal que el día de hoy nueve de febrero del 201 O, a las dieciocho horas, casilleros electorales del Consejo ,Nacional 

Dr. Edu¡jrdo A_p;¡:T[~;§ifl! 
SCRETARIO GENERAL DEL,CON'§Ej 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSEJO 
NACIONAL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
ELECTORAL No. POLJTICO: CANDIDATOS A; 

Movlmlanto por te ConcartectOn Social. Asamblal~lall Neclonata• y Parlamentarios 
lll¡:lafil 55 Andinos 

NACIONAL 

~----------~L_~M~o~vl~m~lo~nl~o~To~l"~"l~o~M~II-~ll~ol~ao~1~55~----I~P~ao~la~m~on~la~o~~·~A~n~dln~o~•------------_, 

DELEGACION 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

CARCHI 

No. 
REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 

POLJTICO: 

Movlmlnnlo Pachakutlk. LIStas 18 

Alhmza Movimiento Pachakutlk 
Movimiento popular Oamoc.réllco, Listas 
18-1S 

Movimiento Unidad Huaquena. listas 70 

Movimiento ParToqulal lndapendlenta 
Futuro y Progre~. Listas 72 

CANDIDATOS A: 

Alcalde y ConceJalas Urbanos Y Rurales del 
Cunlón E&pe)o: y Juntas Parroquiales Runlllas la 
Llbarted y El Goaltal dal CantOn Espejo. 

Alcalde y concejalas Urbanos y Rurales dot 
Cantón Montüfar. 

A!caida y Concejalas Urbanoa y Rural&s dal 
Cantón San Pedro da Huacca: y Junta Parroqul~ 
Rural Mariscal Sucra del Cantón San P.dro da 
Huac.. 

J011ta P..-roqulal El Goaltat dal Cantón Espa}o. 

• 

DELEGACIÓN 

~~~~&~E~T~~~~~~~A~t-4_JN~o~.+-R-E-PR_e_s_e_NT-A~~~~~~ll~~~~~~~~:_o_e_L_su_J_E_TD-+--------~C~A~NO~ID~A~T~O~S.A~'------__, 
Alcaldes da los Cantonas Alausl, Paltatanga, 
Cum11ndé, Chambo. Guuno, Cofl;s y Guamota; 
Conca)olaa Urbanos da los Can1onas Alausl, 
Pallatanga, cumandé, Chambo, Guano, Cblla y 
Guamola: Concajelas Rwalas da los Canlona5 
da Alauat. Colla, Gu1u10 y Guamola: Juntas 
P11n-oqul~as Rwlllea Ac;:hup~lll!ls, Guaaunlos, 
Hulgra, Mullltud. Plsllahl, Pumallacla. Sevilla, 
Sibamba y Than dal Canl6n Alaust: Juntas 
Purroquh•••• Rurales Cabadaa y Palmlra dol 
Canlón Guamola: Juntas ParToqulalas Ruralaa 
COI'ii, Columba, Juan da Valaso;;oiPanQOr y 
Sanllago d$ Quilo del Canlón Colla: Junlaa 
Parroquiales Rurales Calp¡, Cubljles, Floru, 
1 ic:lo, Pungala, Punln, San Juan y San LUi$ del 
Canlon Rlobllmb8: Junla$ ParToqulalas Rurala• 
Guananda, llapo, La Provfdancla, San Andrés, 
San Gar11rdo, San Isidro. San Jo5é da Ch~o y 
Sanl.a Fa da Galán dal Canlón Guano. 

CHIMSORAZO 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

GALAPAGOS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

GUAYAS 

No, 

Mov1mton10 Pachakullk. Lisia$ 18 

Alianza Movlm ... nlo Pachakullk • 
Movlmlanlo lndapendlanla Solidarlo por un 
Cwnblo lnlagral, Ualas 18-69 

Alcalde y ConcsJalas Urbanoe y Ruralaa del 
CaniOn P.nlpa: y Junlaa ParToqUialaa Ruralea 
Bilbao. El Aliar, La Candelaria. Ma1ua. Puale. San 
Anlonlo da eayuahlg dlll Cantón Panlpa. 

AlCalde y Concafalaa Urbeooa y Rurales del 
Alianza Movlmtanla Lavénlala Chundll • Can16n Chunchl: y Jun1as ParTOquiales Rurallila 
Movlmlenlo Pachakulik. Uala5 67·18 Cnpzol. Compud, GortZQI y Liegos dat CaniOn 

Chunc:hi. 

Concar1aclóo NaciOflal OamocráUc::a, Ustaa Alc~llda y Concejalas Urbanoa y Rural•• del 
51 Conlórl Rlobamba. 

REPRESENTANTE LEGAL DI!L SUJETO 
POLITICO: CANDIDATOS A: 

A••mblala11!11a Provmelala• da Gllt~ago11: 
AIIBftta Movtmlenlo Munlclpallsla por la Alcalde, Conc:ajalaa Urbanoa y Rurt~le• del 
lnlagrldad Nacional Movltnlanlo Cillnlón Sanla Cruz: ConceJalas Urbanos y 
Galt\p•goa AuiOnorno, Llalaa 2-4-82 Rura&Q d_. CaniOn lsabela: y Junl"a 

Purroqulaftls Rl .. alaa Ballavfala y Santa Roaa. 

' REPRESENTANTE LI!GAL DEL SUJETO 
No, POLITtCD; CANDIDATOS A: 

Parlldo Movln•lanlo 
MANA, U&l88 1<4 

Acuerdo Nacional 

Aaamblalalaa Provlnclalaa, Prefacio y 
V~eept"ufacto de Guayas; Atc .. dea de lo11 
Canlonaa Milagro y Y~~guaohl; y Conc•lalea 
Urbt~no5 del CnntOn Yaguachl; y Concajalo5 
Ro.Hal .. dal CaniOn MllagrÓ. 

• 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 

''·J"EC"T'-'O"'RA~L-t.,!N!!O'-, 1-------'P"'D"'U!l)TI!!<C"-D¡_' --------lcM.=ol;;¡do;--d;¡;o;¡-l ~g~~:::f\,~~~D!!'A~~~~n!", .. ~".~'0,-0 "'ci<~=o"-Jo"-lo::-lo 
Urbanoa da loa Caqlonaa Bebahoyo. QIHivedo. 

LOS RIOS 

DELEOACION 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

PICHINCHA 

l:zqulerdo Darnocr41Uca, Lista• 12. 

Movlmlanlo de Concert~IOn Ciudadana. 
Lblas 51, 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
No. POLITICD: 

Mov•mleniO Acuwdo Nacional MANA 

Mol'\lalvo y Vlnces; ConceJalas Rurales da loe 
Cantonea Bebehoyo, Qu...,ltdo y Vlncaa: Junta 
Panoquial Rural Antonio Solomeyor dal CaniOn 
Vincaa. 

Alcalde y Concalalaa Urbenoa y R..,....aa del 
Canlórl Quavacta: .Juntaa ParrOqulalaa Ruralaa la 
Eaparanza y San Cartoa dal CaniOn Quevedo. 

CANDIDATOS A: 

Aaambfalall!la Provlnc:lalaa; Prv<eclo y 
VICflprf)leclo da Pichincha; Alotlldaa da loa 
Canlonaa Quilo y Majla: Concejalea Urbanoe y 
Ruratea da loe Canlonea Quilo y MaJia, Junlaa 
Pan-oqulelas Ruralea da Calderón, Conocolo, 
SAn Jo•• da Mlnae, Comejo Aalorga y Chaupl. 

Aaamblalstaa Proulttc.IIMaa da Pichincha; Alcaldes 
da loa C.nlonaa Cayambe y Packo Moncayo: 
Conc:elela5 Urbano y Rural- da loa Canlonaa 

Movlmlanlo da Unidad Plurlnaclonal Quilo, Cayamba y Pedro Moncayo. y Junlaa 
P.chakullk Nuevo Pela Parroqulalall Rwalaa da Ouagopolo, Nilllagalllo. 

Movlmlanlo Palrla Alllva 1 Soberana 

Nayón, Pacto. Cangahua. Olmedo, 016n. Senla 
Roaa da Cuaubamba. La Esperanza, Malchlngul. 
'foc:aohl y Tuplgachl. 

Al~da. Conc:alafas Urbanoa y Ruralaa del 
Canlórl Pedro MOOC:ayo y Junlaa P..-roqulalaa 
Ruralaa da la Eaperenza, MalchlngUI, Toca.;;hl y 
Tuplg.u;:hl 

~:~mklnlo Agroa&o10glco Ecuelodano Junte Parroquial Rural de Paclo del CaniOn Quilo 

Aaamblal&les Provlnclalea, Prefacio y 

~::1=Jvnlo Nacional por le Concflt'tac.On ~:::!•~loR~~~h~::.*'~~nl~·~:.io7~~~~::: 
Parroqulalea Ruralaa da Calderón, conoc:olo. 
Guayll•bamba y Paclo 

Mov.nllanlo Rum~l\ahUI TlarTa Sagrada 
1\k:alda. Corn:ejalea Urbano y Ruralaa del CaniOn 
Rumlt\ahul; y Junlea ParToqUialaa Ruralaa da 
Cologchoa y Rumlpamba 

Al.,aiM, ConcaJalaa Urbano y Rural- dal Can-IOn 
R,fffiollahui·, y Junlaa P&rToqUialas Ruralea da 
Cologchoa y RUmlpeonba 

De conformidad con lo establecido en el Art. ,::rii~~r~EIY,P';;l~ ~{~· 
del Gasto Electoral y de la Propaganda 1 ort~n·~-r~oC¿OIVII"~ ~:r~"'"''" ~~ves 
4 y martes 9 de febrero del 2010, resuelve, a los 'órganos dire[~Y,1 de 
las organizaciones politicas, alianzas y vaiiUIUa\vo, qu? PJ~~ert;n la_jcC,!,IJntas 
de campaña de las elecciones del 26 de abril Y_1;~~ ltel2009, et}él-pfaio de 
15 dias contados a partir de la notificación, por.~<K~~7" ~+General del 
C.N.E. De no hacerlo, no podrán tener actuación . al~ e'n-ef siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades cliires y penales a que 
hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en el siguiente detalle: 

DELEGACIÓN 
PROVINC1AL 

10 

16 

16 

18 

10 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

27 

29 

31 

EU!CTORAL No. 

SANTA ELENA 

DEL&OACIÓN 

:R~¿.;.=L f'o. 

Movlmlanlo Fr11n1a PalriOIIco por M11jla 

Alcalde. Concelal&\i Urbllnos y Rurales del 
CaniOn Moti.,: y J"nlos Pan-oqulolua Rur>tlo" <fc¡, 
AloRg, A/oasl, ColnBIO AaiOfijill Tand~pl, 
Cvlulogua. Choupl, ~-atnblllo y Uyumblcno 

Moulmlenlo lndopflndlenle Pedro Moncayo 

Ak:BicJ,.a , Concejalas Urbanoa y Rt•ralaa dal 
CaniOn P-.dro Monowo y Junlas Pnrroqt1inkJs 
Rurales d& Malchlngul, Tuplgachl. Tcx:nc:hl. Ln 
Espanti\Za 

Movlmlanlo VIve Junlaa Parroquiales Ruralos de Tumuaco. 
Nayóo y Puambo del •~nuiCn Quilo 

Movlmlenlo kldapendlunla» lnl6praclóo y 
progre11o 

Junla P;arroqulal Rural da Mlndo del Camcn San 
Miguel da los Bnncos 

Movlmlanlo lndapendlanla por la Dlgnld11d 
da Amaguana 

Junla Pt~rroqulal Rura da Am11QUOfta dol CRniOn 
Quilo 

Movimiento por le Olgnldad da Plnlag 

MovlmleniO 
Y&n.~qual\a 

Movlml&hiO Renacer PBITOqulal 

Movlmlenlo Nueva Eaparanza 

Movfmlenlo Rurol 'Malropolllano 

Movlmlenlo San Anlonlo Unido 

Movlmlanlo Franla de Unidad Parroquial 

Movlmlenlo da Partk:ipitCIOn Calecall 

Junio ParToqulal Runl da Plnlag del Camón 
QUilO 

Junla ParToq.,.nl Rurul da Y aruqul del Con10n 
Quilo 

Junla Parroquial Ru·&l da M11nu•l Cornejo 
Aalorga dal Ci>niOn MuJio 

Junla Parroquial Rur.~ de Nayon del CaniOn 
Quilo 

Jonia ParToqulal Rur;¡¡l lla Pllclo del C11n10n 
Quilo 

Junlas ParToqulatea Ruralaa de Atahualpll. 
Calaceti.Checa. La Marcad. Nt~napalllo. Nono. 
Parucho, Poma$QUI, San José de Minas, 
Tabubala y Gu•yllaba1nba del Canlon Quilo 

Junlaa ParTOQUialas Rurales do Snn Anlon10 da 
PlchlhCha del Canl6h Uullo 

Junla Paffoqulal Rural da NayOn cJal Canlón 
Quilo 

Junla ParToqulal Rural du Calacall del Canlón 
Quilo 

Movlmianlo revokJclonarJ.o da lnlagrad6n 
Plfana Junla Parroquial RIM'RI da Pilo dolll Ct~nlóo Oulla 

Movlmtanlo Qu'"-cha Vialón '"- Prograao 

Movlmlenlo Polllk:o Tejiendo Fulo.Ho 

Movlmlonlo de Acción Gu.yUabombena 

Movlonklnlo Fuor.r.o Malchlngul Olgnldad y 
Trabajo 

Movlmlenlo Acción ~ertk;lpolfva CIUdadana 

Junt11 Paffoqulal Rurnl d& El Oulno:;ho del Canlón 
Quilo 

Junla Paffoqulal Ru1al da Guangopolo cJel 
CaniOn Quito 

Junla Parrgqutal Rurul da Gu.llyllabambo dol 
CaniCn aullo 

Junlo ParrOQfllnl Rural da Malchlngul dol Conlfln 
Pedro Moncayo 

Junlp P•ffoqulol Ru¡¡:l da Plnlag dul CaniOn 
Quilo 

Junlfl ParToqulal Rural da Chuaa del CaniCn 
Quilo 

Movlmlenlo de lnlagn~c•6n 
Tranaformeclón Social 

y Con~}elea Urb41no• y l~wlNea del Canlon Quilo y 
Junla Parroquial Rural do Pomaaqul. 

Alcalde. Concajalea Urbano. y Ruraloa del 
PalriOUC8· Cantóo Pedro Monca¡>o; y Junlaa P•roqulalall 

Rwalea da Malohlngul. Tuplgachl. Toc:achl y La 
Eap~~rai\Za. 

...,artZ.a Movlmlanlo Munlclpalfsla por la 
lnlegraclón Nacional y MovlmlenloVNa 

Alianza MoVImlenlo Muntclpallatll por la 
lnlegraeiOn Nacional Movlm,.nlo 
Rumlnehul an Acctón 

Junlaa pa..,.oqulalaa Ru .. lea da AJ&ngaal, 
Amagual\a. Caldat'On, Conocolo, Cumbeya. 
Gual-. G.,.yllebembu, La Mercad, Uono Chico, 
Uoa, Nanagal, Norn. Pacto, Pt.rruc:ho, Pifo. 
Pomaaqul. Puambo, Uulncha, Sau Anlonlo da 
Pichincha, Tumbeco. Yillruqul y Tababala dal 
CeniO., Oullo. 

Junla Parroquial Rural de C~osrchoa dol Canlón 
R~nahul 

Alanza Movlmlenlo Rad 
Damocranoo 

Polo Junla Parroqulol Rura · de Puombo del Can IOn 
auKo 

Allarn:a Partido Soclad01d Palr6Uca • 
Izquierda Democ:ráUca ConcanlraciOn 
Cluloa Cayambana 

RBPRI!SBNTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO; 

Movlmlenlo Poputar Damoc:n'Uce, llslaa 15 

Partido Sodallsle Franl8 Amplio. Uslaa 17 

Allanze Red éllca y Oamncracta • Polo 
Oamoc:'*Uco • Opción Panlnaula, Llslaa 2g-
60-73 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POUTICO: 

lzqutarda Damocr•llca. Ltalaa 12 

Alcalde. Conce!ales Jrb,.noe y RUfa lea dtll 
Canl6n Cayamba; y Junlaa Parroqufalaa Rutalaa 
de Azcasubl y Cangarn.:e 

CANDU>A TOS A: 

Aaamblal&laa Provine al•• da S11111a Elena: 
Alcaldaa da lOa Canlonaa Santa Elena. Lo 
llbortad y Salina&; Ccncejalaa Urbanoa d., loa 
Canlona• Sanla Elan.-•. La Llbal11td y Sallnaa; 
ConcaJ¡olas RuraiQa da oa Canlone .. Sanla Elena 
y Sallnaa: y Junlau Parroqul.-taa Ruralea 
Manglarallo. Ancón, Slmóo Solluar )JuliO 
Moranol. Coloncha. C 1anduy, Alllhuatpa. Joa6 
luNs Temayo (Muayj, y ,,nconcllo 

Aaartlblalalea Proulnclalaa da Sanie Elena: 
Alcalde dal Canlon sa•naa; Conca~laa Urbano• 
y Ruralaa da lOa Canlonaa Sanie Elena y Sallnar~: 
y Junlaa Pa"oqulalea Ruralaa Manglarallo y 
Arlconcllo. 

Aaambtalalea Provti'ICialea, P .. faclo y 
Vlcaprafaclo da Sanla Elena: Alcaldea da loa 
Canlonaa Sanla Elant~, La LlbfH'Iad y Salkla•: 
Conca)ala5 Urbe~ ,.. loa Canlon.a Sanie 
Elena. la Libertad y Sa.lnaa: Concajalaa Ruralea 
de loa Canlone.s Sanie ¡;;lana y Sallnaa; y JUf'llaa 
ParTOqulalaa Ruteloa L'.lenglaratlo. Ancón. Joa6 
Lula Taonoyo (Muay) y Anconcllo. 

CANDIC A TOS A: 

Alcalde y Conca1alaa Urbanoa y Rural•• del 
Can16n Palala, Junta.l Parroqulnlac Rurales 
Alahualpa. AuQualo N eolia Martina~. Huachl 
Granda. San Bartolomé, Sanla Roaa. Toloraa y 
Unarnunc.,o dal Canlón Ambalo: y Junlaa 
Parroqutalaa Rurnles e: Triunfo y El sucra ""' 

TUNOURAHUAr---t-----------------------~~=::~::=.~·~:·~:~:-no-al,-al,-o•-CU~ro-an_o_a_v-=R,-,.~nl-ao~da-io 
Movlnl ... nlo Munk:lpallsla por h!l lnlagl"laad 
Noclonol, llalos 24 

Movtmlonlo Unidad Plllarena. Llslaa 63 

CaniOn Moo:;ha, y Junl ~• Peffoqulalaa Rurolea 
Baquartzo Moreno. Emilio Mflrla Ta•ltn. 
~r.tsoclanla Urblna. Soro An<lr6s, San Josa do 
PoaiO y San M•guehlo dt•l Conlón P'lllaro 

Alo:;alda y Concajnla11 U1l>11nn• y R1rral~11 dtll 
Can10n Plllaro: Junla Pa~roqulnl RurAl Plnt:tulll <.1011 
CttniOn Mocho: y Junla Pnr•oqli•OI Ru, .. l 
OulnchiColo del Camon "laaleo 

~-~~-· 
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DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

,ELORO ,. 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

MANA DI 

t'IELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

PASTAZA 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

ZAMORA 
CHINCHIPE 

No. 

No. 

No. 

Movimiento da Integración Zarume"o, 
Listas 79 

Concejalas Urbanos ·y ·Rurales· del Cantón 
Zaruma; y Junlas Parroquiales Rurales da 
Abaftln, Arcapamba. Guanadn. Guzhagul"•· 
Huertas, Malvea:, Mutuncay Granda, Slnsao y 
Snlvtas del Cantón Zaruma. 

Movimiento Frente 
Independiente, Listas 101 

Buanavlsla Junta Parroquial de Buenavlala . del Cantón 
Pasaje. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SU.JETO 
POLtnco: 

Movimiento Nacional por la Concer1eclón 
Social, Listas 55 

CANDiDATOS k 

Asemblelstas ProVInciales, Pralecto y 
Vlcepralacto da Manabl; Ak:aldas da los 
Cantonas 24 de Mayo, Chona, Jama, .Jaremijó, 
Manta, Pedernales, Pot1ovlejo, Puerto López y 
Sucra; Concejalas Urbanos da los Cantonas 24 
de Mayo, Chone, Jame. Jaramijó, Manta, 
Pedamales. Portovlajo, San Vicenta y sucra; 
Concejalas Ruulles de los Cantones 24 da Mayo, 
Chone, Menta y PortovleJo; Junta Parroquial 
Rural Bellavtsta del Cantón 24 da Mayo: Junta 
Parroquial Rural San Antonio/del Patudo del 
Cantón Chane; Juntas Parroquiales Rurales 
Abdón Calderón, Crucila y Rlo Chico dal Gantón 
Portovlejo: y Juntas Parroquiales Rurales 
Charapoto y Sen Isidro del Cantón Sucra. 

Alcalde y Concejales Urbano y Rurales del 
Movimiento Ranovador Manablta, Lisias 7t Cantón Sucrs: y Juntas Parroquiales Charapotó y 

San Isidro del Cantón Sucre. 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SU.JETO 
POLITICO: CANDIDATOS A: 

Asamblelstas Provinciales y Prerocto y 
Alianza Movimiento Unidad Plurinacional Vicapreracto de Pastazfl: Ak:alde y Cance¡alas 
Puchakulik • Mov1mienlo Monlclpl'lli!ihl por Urblllno¡¡ v Rurales def CAnl6n Paslaza: v Junl<Uil 
la l"looridad Nacional, Listas 16-24 Pflrroqulalas Ruralea tle Rlo Comantas, El 

Movlmionlo Unidad Plurlnac1onal 
PadH1kuUk. Lisias 16 

Concertación Nacional Damocroillca, Listas 
51 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

Partido Soclallsllt Ffente Amplio, Lisias 17 

Allonza Movimiento AcCión y' Servicio • 
Movimiento Municlpaltsla pOf la lnlegndad 
Nacional ,Lisias 63·24 

Trlunlo, Pomona, Varacruz: y Flllllma. 

Alcalde y Concajalefl Urbanos y Rurales del 
Canl6n AraJuno; Junta ParroQUial Madre Tierra 
def Cant6n Meta; Junta Parroquial San Jod del 
Cantón Santa Clafa; Junta Parroquial Curaray del 
Cantón Arajuno, y Juntas Parroquiales Ryrales 
de Simón Bollver, Motltalvo, Teniente Hugo Ortlz 
y Sarayacu. 

Asamblalslas Provinciales de Paslaza; Juntas 
Parroquiales Rurales de ShaH. Madre Tierra del 
Cantón Mera: y Juntas Parroquiales Rurales de 
El Trlunlo y Tarqul del Cantón Pestaza. 

CANDIDATOS A: 

Alcaldes da los Cantonas Yanzatz:e y El Panqul; 
Concejalas Urbanos y Rurales da los Cantonas 
Yanzalta y El Panquf;.Juntss Parroquiales 
Rurales de Pachlcutza, El Gulsml, Tundayme, 
Los Encuentros y Chicana, 

A&amblelstas Provinciales y Prerecto y 
VJcaprelec1o de Zamora Chk\chlpe; Ak:eldes 
Municipales, ConceJalas UrbanO$ y ConceJales 
Ruralas da los Cantonea da Nangarilza, 
Yanzal.za. Yacuambl, Chtnchlpe, Z:.mota, El 
Pangul, Palanda, Paqulsha; Alcalde Municipal y 
Conca¡ales Urbanos del Cantón CenUnala det 
Cóudor; Juntas Parroquiales Ruralas de Tuh1pall. 
La Paz. Sabanilla, Cumbaratza, La Victoria da 
lmbana, San Cados do las Minas, Guadalupe, 
Tlmbara. El Porvenir del Carmen, SAn Fmnclsco 
del Vergel. Valladolid, El Gusml, Pachlcutza, 
TUI,dnyn-la, Chicana. Los Encuentros, 
Puc11panlba, San Aodrés, La Choola, Chito, El 
Chorro. ZlKml. Nuevo Quilo y BaHavl&la. 

DELEGACIÓN REPRESENTANTE LEGAL DEL SU.JETO 
PROVINCIAL No. POLJTtCO: 

SUCUMBIOS 

Alianza Movknlenlo Munlclpelisla pOf la 
Integración Nacional Movimiento 
lndttpendlente Por TI Sucumblos • Partido 
Roldosl&ta ecuatoriano. Ustas 24. 66 - t6 

CANDIDATOS A: 

Asamblalslas Provtnclalaa, Prerecto y 
Vlceprltfeclo de Sucumblos: Alcaldes de los 
Cantouas Lllgo Agrio, Shushunndl, Gonzalo 
Pizarra, Cuyabeno y Putumayo; ConcaJakn 
Urbanos de tos Cantonas Lago Agr1o, 
Shushufindl, Gonzalo Plzarro, cuyabano y 
Pulumayo: ConcaJakifl Rurales de loa Cantones 
Lago Agrio, SnushuOndl, Gonz81o Pizarra, 
Cuyabeno y Pu1umayo; Juntas Parroquiales 
Rurales de Gonzalo Plzarro, Reventador y Puerto 
Ubre dal Cen16n Gonzalo Plzarro: Juntas 
Parroqulale• Rurales de Pul8f1o Bollvar, Palma 
Roja. Sanie Elena y Puerto Rodrlguaz del Cantón 
PulumByo: Juntas Perroquialas Rurales de San 
Pedro de tos Colanes, Panacocha, San Roque y 
Siete de Julio del Cantón Shushufindi: y Juntas 
Parro(Julales Rurales de El Eno, Pacayacu, 
General Farlén. Santa Cecilia, Jambell y Durano 
del Cantón Lago Agno. 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAl . No. 

. ··,·.' ... 

Partido Renovador Institucional Acción 
Nacional. lletas 7 

REPRESEIJTANni LEGAL DEL SUJETO 
Poúni:o:. 

~artld~· ;oldoslsta Ecu~tOrtano, Lisias 10 

··,,, 

· •·· 'CANDIDATOS A: 

AsamblelsLis f=Jrovlnclele& de Santo Dorning 
los TsáchlhJSj Concejales· Urbanoa y Cooca 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y JL 
Parroquiales Rweles: San Jacinto del 
Puerto Lht!Ón y Santa Maria del Toechl 
Canl6n Sarlto Domingo . 

••.•.• r ... ~--,---,-----~----~--------------

SANTO 
DOMINGO OE 
LOS 
TSÁCHILAS 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

ESMERALDAS 

No. 

Movimiento Munlclpallsla por la Integridad 
Nacional, Uslas 24 

Partido Renovador lnsllluclonal Acción 
Naclonal, Uslas 7 · 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

ARanza Movimlanlo Red, !:"llca y 
Democracia Movimiento Blanco 
Ecuatoriano • Polo Democrático, Uslas 29 • 
38-50 

AsamblalsMs Provinciales, Prefecto 
Vlceprefech de Santo OomingCJ de los Tfié\ct 
Alcalde, C:OncejaJe& Urbanos y Concej 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y Ju 
Parroquiales Rurales: Luz da Amérfca, 
Esfuerzo, San José de AlltJtlquln, San Jaclnlc 
Búa. Puertl Limón, Sanla-MArle del Toac 
Vafle Harrruso del Cantón Santo Domingo. 

Asamblels!Hs Provlncfales; Prefecto 
VicepreJectu; y Alcalde Municipal de 5( 
Domingo; Concejales Urbanos y Canee;; 
Rurales del Cantón Santo Domingo; y Jut 
Parroquial& i Rurales: luz de Aménca, 
EsJue~o y San José de Alluriquln del Car 
Santo Ooml ngo. 

CANDIDATOS A: 

AsamblelsiEIS Provinciales de Esmerald 
Alcaldes de lo..~~; Cantonas Esmerald 
Alacames, la Concordia y Muisne; Conceja 
Urbanos da lor Cantones Esmeraldas, AtacaJT 
y Muisna; Goncejales Rurales da los Cantor 
Alacamas y Muisne: Juntas Parroquia 
Rurales: T•,nsupa, la Unión. Sua-Bocana 
Tonchlgue del Cantón Alacames: Junl 
Parroquialen Rurales: Daule, Sitlima, S 
Gregario, 3an Francisco y San José 
Chamanga del Canlon Mulsna: y JUI 
Parroquial F:ural: Cube del Cantón Ouinindé. 

f---+--+----------1r-------~---------

DELEGACtóN 
PROVINCIAL 
ELECTORAL 

NAPO 

No. 

Partido Socialista Frente Amplio, lisies 11 

Movimiento Esmeraldas Tierra Generosa y 
Olvidada, Listas 71 

REPRESENTANTE LEGAL DEL SUJETO 
POLITICO: 

Alienta Movimiento Poder Ciudadano 
Movtmienlo Shayan, Listas 32.61 

Movimiento Poder Ciudadano, Lisias 32 

Alcaldas de los Cantones Mu1sne y Esrnerrddc 
Concejales Urbanos r1e los: Cantan, 
Esmeraldas, Mulsna y Quinlndé; Conceja• 
Rurales de los Cantonas Mutsna y Ouinind 
Junta& PwroqutaJes Rurales: Bollvar, Daul 
Gahll"a, Oingue. Sállma, San Gregario, S1 
Francisco y San José da ChamBflgB del Canlt 
Muisne; Junta Parroquial Rural: Camarones d 
Cantón Esmeraldas; Juntas Parroquial! 
Rurales: la Unión y Vlche del Cantón Ou1nínd 
Junta Parrc.qulal Rural: Rocafuerta del Cante 
Rlo Vetde: y Juntas Parroquiales Rurale 
Alahualpa, 3orbón y San Francisco del Canté 
Eloy Alfara. 

Alcalde, Concejales Urbanos y Concejale 
Rurales dt'l Cantón Esmeraldas; y Junta 
Parroqulalet• Rurales: Camarones, Cario 
Concha, C"tlnca y Vuelta Larga del Cantó 
Esmeraldas 

CANDIDATOS A: 

Juntas Pan-oquiales Rurales: Colundo y Sat 
Pablo de ·Jshpayacu del Canl6n Archtdona 
Juntas F'arroquiales Rurales: Ahuano 
Chonlapunlu, Pano y Puarlo Napa del Cantór 
Tena 

Juntas Parnq01ales Rurales· Gonzalo Dif!7. (te 
Pineda, Lir,ares. Senla Rosa de Ou1jos ~ 
Sardinas del Cantón El Chaco. 

L-----~~--------------~------------------

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 3n la Sala de Sesiones 
del Pleno del Consejo Nacional Electoral. f) Dr Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral .. 

Dr. Eduardo Armendáriz VillaJ•¡a 
SECRETARIO GENERAL 
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Informe de sanciones a los representantes y candidatos de los sujetos 
políticos: Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55; Alianza 
Movimiento Red Ética y Democracia - Polo Democrático, Listas 29-50; y 
Movimiento Triunfo Mil, Lista 155, registrados en el Consejo Nacional 
Electoral, y que no presentaron las cuentas de campaña de las elecciones 
generales del 2009 . 

26 de agosto de 201 O 

1.- ANTECEDENTES 

1.1.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, dispuso que a través de la Secretaría General del 
Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes 
que haya remitido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de 
las organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el proceso 
electoral 2009, a fin de que este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de 
ser el caso, imponga las sanciones que correspondan. 

1.2.- Con Resolución PLE-CNE-4-26-11-2009 de 26 de Noviembre de 2009, el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, resolvió acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, y en 
consecuencia determinó que el Consejo Nacional Electoral tiene la competencia 
constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables 
económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de campaña del proceso 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control del Gasto Electoq:~l y de la Propaganda Electoral. 

1.3.- El artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: "Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente 
de oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos 
políticos por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. 
De no hacerlo, no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, 
sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar." 

(~>G~ RO<•NU-U) !11 Sos~llll'll> 
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1.4.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso al Secretario General, noilft~·~e a los 
representantes legales, candidatas y candidatos que participaron en el proceso electoral 
2009, auspiciados por diferentes Organizaciones Políticas que de conformidad con lo 
establecido en el articuló 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se les conmina para que en el plazo de quince días, contados a 
partir de la notificación, presenten las cuentas de campaña de las elecciones generales 
2009, con la advertencia de ser sancionados conforme a ley. 

Para cumplir con esa disposición el Secretario General del Consejo Nacional Electoral 
procedió a notificar la correspondiente resolución a los representantes de las 
organizaciones políticas: Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55; Alianza 
Movimiento Red Ética y Democracia- Polo Democrático, Listas 29-50; y Movimiento Triunfo 
Mil, Lista 155; y a las candidatas y candidatos principales y suplentes a las diferentes 
dignidades de esas organizaciones políticas . 

1.5.- Una vez que ha vencido el plazo concedido existen ciudadanas y ciudadanos que no 
han presentado las cuentas respectivas pese a haber sido notificados en legal y debida 
forma, cuyos nombres constan en el listado depurado que se adjunta al presente. 

2. ANÁLISIS 

2.1.- Sobre la procedencia de aplicar la sanción a los representantes de las Organizaciones 
Políticas, Alianzas y Candidatos, con la prohibición de tener actuación política alguna en el 
siguiente proceso electoral, por no haber presentado las cuentas de campaña en el plazo 
de 15 días adicionales, consideramos totalmente aplicable para el efecto el Art. 33 de la 
Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral trascrito con 
anterioridad. 

2.2. En consecuencia, estimamos que es procedente la aplicación del Art. 33 de la Ley 
antes citada para sancionar a los representantes de las organizaciones políticas, alianzas 
y candidatos que no presentaron las cuentas de la campaña electoral del 2009 en el plazo 
de 15 días adicionales que tenían para hacerlo, prohibiendo su participación como 
directivos de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 

3.- RECOMENDACIONES 

3.1.- Por lo expuesto se recomienda al Pleno del Consejo Nacional Electoral que de 
acuerdo a lo que dispone el artícuto 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de 
la Propaganda Electoral, se sancione a los representantes de las organizaciones políticas: 
Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55; Alianza Movimiento Red Ética y 
Democracia - Polo Democrático, Listas 29-50; y Movimiento Triunfo Mil, Lista 155; 
candidatas y candidatos principales y suplentes que no han presentado las respectivas 
cuentas de campaña del proceso electoral 2009, en el Consejo Nacional Electoral, de 
acuerdo al listado que se adjunta, prohibiendo su participación como directivos de 
organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de ser el caso. 

Clfht ~ lllo.a NS1-1l:S" ~lano 
T.tf.rS93 2 g:u~·/2 260 520 

WWW.O!•·i!W • ..c 



• 



• 

• 

Diteccióa d. ri~Cali:zación cJe.l 
nAClftcicuni•nto Polil:lico 

3.2.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, proceda a notificar con 
la resolución que se adopte en el presente caso, a los representantes de las organizaciones 
políticas, candidatas y candidatos sancionados, a fin de que surtan los efectos legales. 

En el caso de que las recomendaciones antes citadas, sean acogidas, nos permitimos 
adjuntar un proyecto de resolución, un listado con los nombres y apellidos y los expedientes 
respecttivos. 

Atentamente, 

Dr. Fab 1c1o Cóndor Paucar 
DIRECTO DE FISCALIZACION 

DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Lista 55;, Listas 29-50; y, Lista 155 

Adjunto: Listado 
Proyecto de Resolución 
Expediente del Movimiento Nacional por la Concertación Social en 33 fojas 
Expediente de la Alianza Movimiento Red Ética y Democracia - Polo Democrático en 26 
fojas 
Expediente del Movimiento Triunfo Mil en 26 fojas 
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NACIONALES 

REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA 
ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 

CANDIDATOS 

1 Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre. 100103465-9 

2 Edison Fernando !barra Serrano. 090728706-4 

3 Elvira Justina Nicolalde Zabala. 170905859-6 

4 Robert Tyrone Guevara Elizalde. 090670027-3 

5 Sandra Celeste Balladares Meneses. 170918447-5 

6 Segundo Froilan Saavedra García. 190005748-8 

7 Ana Lorena Calle Barreto. 171089680-2 

8 Fulton Wagner Zambrano Verduga. 130156313-4 

9 
María Mercedes de Jesús Torres 

170313698-4 
Burgos. 

10 Jorge Antonio Cárdenas Salazar. 090462595-1 

11 Nelly Lucía Vega Gordillo. 171496057-0 

12 Luis Germán Rubio Torres. 050184731-3 

13 María Isabel Revelo Martínez. 171364099-1 

14 Miguel Angel Calderón Cepeda. 170409237-6 

15 Blanca Beatriz Santillán Rojas. 060173788-5 

16 Luis Gustavo Patricio Caisatoa Taco. 170824423-9 

17 Catalina del Rocío Barros Gómez. 070259911-9 

18 Luis Enrique Flores Pazmiño. 170378279-5 

19 María Elizabeth Cantos Moreira. 172073708-7 

20 Galo Raúl Duque Estrada. 170559413-1 

CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

-
Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Principal. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Suplente. Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

DIGNIDAD 

Representante de la Organización Política. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asamblefsta Nacional. 

-
Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asamblefsta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA CANDIDATO 
ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 

CANDIDATOS 

21 Maribel del Rocío Mendoza Becerra. 171151467-7 Suplente. 

22 José Cristóbal Velásquez Escobar. 090351381-0 Suplente. 

23 Sirlenia Audelyd Salazar Cedeño. 13034 7626-9 Suplente. 

24 Andrés Esteban Hernández Altamirano. 171292057-6 Suplente. 

25 M.aría Soledad Miño Avilés. 171110688-8 Suplente. 

26 Juan Gabriel Chapalbay Aguilar. 171499620-2 Suplente. 

27 Tatiana Teresa Guayasamín Narváez. 170585400-6 Suplente. 

28 Marco Antonio Estrada Burbano. 170922272-1 Suplente. 

29 Vanesa Germanía Rivas Pareja. 171807154-9 Suplente. 

30 Carlos Eduardo Pacha Quimbiulco. 170824440-3 Suplente. 

31 Sonia Marlene Estrella Arcea. 040125619-3 Suplente. 

32 Saulo Raúl Cuesta Vinueza. 170423567-8 Principal. 

33 Mariana Rebeca Salas Alarcón. 060091868-4 Principal. 

34 Luis Alfredo Chicaiza Flores. 1 00075370-5 Principal. 

35 María Elizabeth Moreira Loor. 130309711-5 Principal. 

36 Marco Vinicio Arias Villagómez. 170529396-5 Principal. 

37 Rita Antonieta Medina Hernández. 040088930-9 Suplente. 

38 Juan Oswaldo Valencia. 1704 76795-1 Suplente. 

39 Anita Lucía Pullopaxi Claudia. 171178429-6 Suplente. 

40 Edwin Adalberto Proar'lo Obando. 1 00126356-3 Suplente. 

41 Silvia Alexandra Arroyo Venegas. 171196257-9 Suplente. 
-

ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

.Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

Movimiento Nacional por la Concertación Social, Listas 55. 

DIGNIDAD 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candi9ata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Asambleísta Nacional. 

Candidata a Asambleísta Nacional. 

Candidato a Parlamentario Andino. 

Candidata a Parlamentaria Andina. f _, 

Candidato a Parlamentario Andino. 

Candidata a Parlamentaria Andina. 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS • 

ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 1 No. CEDULA 1 CANDIDATO 1 ORGANIZACIÓN POLÍTICA 1 DIGNIDAD 

CANDIDATOS 

42 IMartha Rina Victoria Roldós Bucaram. 

43 IGin Eduardo Delgado Torres. 

44 Federico Fernando Sacoto Aizaga. 

!49 Sonia Fátima Vera Garcia. 

46 Juan Carlos Cajas Lara. 

47 Nanci Amélia Conterón Zamora. 

48 Ramiro Eduardo Guerrero Córdova. 

49 Margarita Lucía Freire Acosta. 

50 Segundo Neptalí Martínez Santi. 

51 Jéssica Viviana Solórzano Ulloa. 

52 Galo Eduardo Beltrán Citelly. 

53 Nelly Fernanda Paredes Medina. 

54 !Manuel de Jesús Díaz Ortiz. 

55 !Gustavo Alberto Pérez Cevallos. 

56 1 María Augusta Ortiz Reha. 

57 1
Juan Miguel Castro Pin (Tesorero Único 
de Cam~aña Sancionado). 

58 ITeresita Yanet Moreno Coronel. 

59 Roberth Barón González Malina. 

60 Eva del Carmen Rodríguez Ríos. 

61 Marco Antonio Beltrán Flores. 

170715923-0 

010149339-3 

170327851-3 Principal. 

170640728-3 Principal. 

17041 0{328-9 Principal. 

180145849-6 Principal. 

110218737-2 Principal. 

171563597-3 Suplente. 

170826062-3 Suplente. 

171697631-9 Suplente. 

170046571-7 Suplente. 

172173658-3 Suplente. 

090179568-2 

090048902-2 Principal. 

170923972-5 Principal. 

091409106-1 Principal. 

171304025-9 Principal. 

130012336-9 Principal. 

090112616-9 Suplente. 

180318432-2 Suplente. 

Alianza Movimiento Red Ética y Democracia- Polo Democrático,, Representante de la Organización Política 
Listas 29-50. Movimiento Red Ética _y_ Democracia. 
Alianza Movimiento Red Ética y Democracia - Polo Democrático,! Representante de la Organización Política 
Listas 29-50. Movimiento Polo Democrático. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia- Polo Democrático,ICandidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,ICandidata a Parlamentaria Andina. 
tfstas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. · 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia- Polo Democrático,! Candidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,ICandidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,ICandidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia - Polo Democrático,! Candidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Etica Y Democracia- Polo Democrático,! Candidato a Parlamentario Andino. 
Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red Ética Y Democracia- Polo Democrático,ICandidata a Parlamentaria Andina. 
Listas 29-50. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Representante de la Organización Política. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 
f 
5 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. _. ~ ... _ ~ 

Candidato a Parlamentario Andinp: .·:. '.~:2·~·~·.\ J~. ·. Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 
:::::::: : :::::::: :::::: .. ~ •. •· .... ' ·.·~.: :_··.2\_~ 
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62 IAracely Antonia Contreras Poveda. 090760242-9 Suplente. Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 
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REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS Y CANDIDATOS QUE NO PRESENTARON CUENTAS DE CAMPANA 2009 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL 

No. 
REPRESENTANTE DE LAS 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA DIGNIDAD 
ORGANIZACIONES POLITICAS Y/0 

CANDIDATOS 

63 Jorge Washington Portilla Gómez. 170404935-0 Suplente. Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidato a Parlamentario Andino. 

1 

64 Carmen Rosamar Bifarini Rodríguez. 171013807-2 Suplente. Movimiento Triunfo Mil, Listas 155 Candidata a Parlamentaria Andina. 
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OFICIO No.0002287 

Quito, 13 de septiembre del 2010 

Señores 
REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO NACIONAL POR LA CONCERTACIÓN 
SOCIAL, LITAS 55, Y EX - CANDIDATOS ASAMBLEÍSTAS NACIONALES, Y 
PARLAMENTARIOS ANDINOS AUSPICIADOS POR EL REFERIDO MOVIMIENTO 
POLÍTICO. 

REPRESENTANTES DE LA ALIANZA MOVIMIENTO RED ÉTICA Y DEMOCRACIA, 
MOVIMIENTO POLO DEMOCRÁTICO LISTAS 29- 50, EX - CANDIOATOS A 
PARLAMENTARIOS ANDINOS, AUSPICIADOS POR LA REFERIDA ALIANZA. 

REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL. LISTAS 155, EX -
CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS ANDINOS, AUSPICIADOS POR REFERIDO 
MOVIMIENTO POLÍTICO. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria de 
miércoles 8 de septiembre del 2010, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-13-8-9-201 O 

"Visto el memorando No. 013-DFFP-DAJ-CNE-2010 de 26 de agosto del 2010, del Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el 
informe de sanciones a los representantes de las Organizaciones Políticas y a los candidatos 
que no presentaron cuentas de campaña de las elecciones generales del 2009; y adopta fa 
siguiente resolución: 

El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de fa 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre sus funciones tiene competencia para controlar fa 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre fas cuentas que presenten fas 
organizaciones política y los candidatos; 

, Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de fa Constitución de fa República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de fa Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en fa 
Constitución, fa Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a fa presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a fas sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedíano 
Telf.:S93 2 457101/2 457110 
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Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como 
función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, 
conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas .que presenten las 
organizaciones políticas y los responsables económicos, mientras que el artículo 234 
de la Ley, faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones sancionar en 
sede administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaña; 

Que, de acuerdo a las normas legales antes citadas, el Pleno del Tribunal Contencioso • 
Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
se pronunció en el sentido que el Consejo Nacional Electoral es el órgano competente 
para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones 
políticas o alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso 
Electoral 2009; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo 
económico que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo electoral competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos por dos años y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatos para que 
presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11. 
2009, aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, 
de los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, para 
sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los· 
sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de las diversas 
organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control 
de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, con la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la 
liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, por lo cual esta ley es también 
aplicable para sancionar a los órganos directivos de las organizaciones políticas, 
alianzas y candidatas y candidatos, que no presentaron la liquidación económica de 
las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto en la ley; y, e \ 
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Que, mediante sendas resoluciones el Pleno del Consejo Nacional Electoral conminó 
a los Representantes Legales de las organizaciones políticas, alianzas candidatas y 
candidatos, cuyos Tesoreros Únicos de Campaña no presentaron las cuentas de 
campaña del proceso electoral 2009, para que presenten las mismas en el plazo de 15 
días adicionales, haciéndoles conocer además que de no hacerlo, no podrán tener 
actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. · 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Art. 1.- Sancionar a los señores Jaime Oswaldo Arciniega Aguirre con cédula de 
ciudadanía No. 100103465-9, representante del Movimiento Nacional por la 
Concertación Social; Martha Rina Victoria Roldós Bucaram con cédula de ciudadanía 
No. 170715923-0 representante del Movimiento Red Ética y Democracia; Gin Eduardo 
Delgado Torres con cédula de ciudadanía No. 010149339-3 representante del 
Movimiento Polo Democrático; y Manuel de Jesús Díaz Ortiz con cédula- de 
ciudadanía No. 090179568-2 representante del Movimiento Triunfo Mil; registrados en 
el Consejo Nacional Electoral, con la prohibición de participar como directivos de 
organizaciones políticas o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber 
incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

Art. 2.- Sancionar a los candidatos y candidatas principales y suplentes a diferentes 
dignidades, con la prohibición de participar como directivos de organizaciones políticas 
o candidatos en el siguiente proceso electoral, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS 

Edison Fernando !barra 
Serrano. 

Elvira Justina Nicolalde 
Zabala. 

Robert Tyrone Guevara 
Elizalde. 

Sandra Celeste Balladares 
Meneses. 

No. CÉDULA CANDIDATO ORGANIZACIÓN POLÍTICA 

Movimiento Nacional por la 
0907287()(H Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170905859-6 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
090670027-3 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170918447-5 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Av. 6 de Diciembre N33-12l y Bosmediano 
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DIGNIDAD 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

. 
Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 
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Segundo Froilan Saavedra 
García. 

Ana Lorena Calle Barreto. 

Fulton Wagner Zambrano 
Verduga. 

María Mercedes de Jesús 
Torres Burgos. 

Jorge Antonio Cárdenas 
Salazar. 

Nelly Lucía Vega Gordillo. 

Luis Germán Rubio Torres. 

María Isabel Revelo 
Martínez. 

Miguel Ángel Calderón 
Cepeda. 

Blanca Beatriz Santillán 
Rojas. 

Luis Gustavo Patricio 
CaisatoaTaco. 

Catalina del Rocío Barros 

\ 

Gómez. 

Movimiento Nacional por la 
190005748-8 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171089680-2 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
130156313-4 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170313698-4 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
090462595-1 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171496057-0 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
050184731-3 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171364099-1 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170409237-6 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
060173788-5 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170824423-9 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
070259911-9 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Av. 6 de Diciembre N33-12l y Bosmediano 
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Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candicl'ata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacio 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. . 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 
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Luis Enrique Flores 
Pazmiño. 

María Elizabeth Cantos 
More ira. 

Galo Raúl Duque Estrada. 

Maribel del Rocío Mendoza 
Becerra. 

José Cristóbal Velásquez 
Escobar. 

Sirlenia Audelyd S a lazar 
Cedeño. 

Andrés Esteban Hemández 
Altamirano. 

María Soledad Miño Avilés. 

Juan Gabriel Chapalbay 
Aguilar. 

Tatiana Teresa Guayasamín 
Narváez. 

Marco Antonio Estrada 
Burbano. 

Vanesa Germanía Rivas 
Pareja. 

Movimiento Nacional por la 
170378279-5 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
172073708-7 Suplente. Concertación Social, Listas. 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170559413-1 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171151467-7 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
090351381-0 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
130347626-9 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171292057-6 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171110688-8 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171499620-2 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170585400-6 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170922272-1 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171807154-9 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 
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Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

. 
Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Asambleísta Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 
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Carlos Eduardo Pacha 
Quimbiulco. 

Sonia Marlene Estrella 
Aroca. 

Saulo Raúl Cuesta Vinueza. 

Mariana Rebeca Salas 
Al arcón. 

Luis Alfredo Chicaiza Flores. 

Maria Elizabeth Moreira 
Loor. 

Marco Vinicio Arias 
Villagómez. 

Rita Antonieta Medina 
Hernández. 

Juan Oswaldo Valencia. 

~ 

Anita Lucia Pullopaxi 
Claudio. 

Edwin Adalberto Proaño 
O bando. 

... 

Silvia Alexandra Arroyo 
Venegas. 

Movimiento Nacional por la 
170824440-3 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
040125619-3 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170423567-8 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
060091868-4 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
100075370-5 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
130309711-5 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170529396-5 Principal. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
040088930-9 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
170476795-1 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171178429-6 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
1 00126356-3 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 

Movimiento Nacional por la 
171196257-9 Suplente. Concertación Social, Listas 

55. 
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REPillli..ICA DEL ECUADOR 

Candidato a 
Asam~eista Nacional. 

Candidata a 
Asambleísta Nacional. 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a • Parlamentaria Andina. ! 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

. 
Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria An 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

-
Candidato a 
Parlamentario Andino. 

-
Candid¡¡ta a 
Parlamentaria Andina. 

-
e 
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Federico Fernando S acoto 
Aizaga. 

Sonia Fátima Vera García. 

Juan Carlos Cajas Lara. 

• Nanci Amelia Conterón 
Zamora. 

J 

Ramiro Eduardo Guerrero 
Córdova. 

Margarita Lucía Freire 
A costa. 

Segundo Neptalí Martínez 
Santi. 

Jéssica Viviana Solórzano -• Ulloa. 

Galo Eduardo Beltrán Citelly. 

Nelly Fernanda Paredes 
Medina. 

Gustavo Alberto Pérez 
Cevallos. 

-~ 
María Augusta Ortiz Reha. 

Alianza Movimiento Red 
170327851-3 Principal. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
170640728-3 Principal. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
17041 0828-9 Principal. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
180145849-6 Principal. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
110218737-2 Principal. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
171563597-3 Suplente. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
170826062-3 Suplente. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
171697631-9 Suplente. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
170046571-7 

.. 
Suplente.•· Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Alianza Movimiento Red 
172173658-3 Suplente. Ética y Democracia - Polo 

Democrático, Listas 29-50. 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 
090048902-2 Principal. 155 

Movimiento Triunfo Mil, Listas 170923972-5 Principal. 155 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmecliano 
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Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

. 
Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

CandidPto a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 

Candidato a 
Parlamentario Andino. 

Candidata a 
Parlamentaria Andina. 
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Jeresita Yanet Moreno Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Coronel. 

171304025-9 Principal. 155 Parlamentaria Andina. 

Roberth Barón González Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a 
Molina. 

130012336-9 Principal. 155 Parlamentario Andino. 

Eva del Carmen Rodríguez Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Ríos. 

090112616-9 Suplente. 155 Parlamentaria Andina. 

Marco Antonio Beltrán 180318432-2 Suplente. 
Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidato a • 

Flores. 155 Parlamentario An . 

Aracely Antonia Contreras Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Poveda. 090760242-9 Suplente. 155 Parlamentaria Andina. 

Jorge Washington Portilla Movimiento Triunfo Mil, Listas Candid'ato a 
Gómez. 170404935-0 Suplente. 155 Parlamentario Andino. 

Carmen Rosamar Bifarini Movimiento Triunfo Mil, Listas Candidata a 
Rodríguez. 171013807-2 Suplente. 155 Parlamentaria Andina. 

Art. 3.- Disponer al Secretario General del Consejo Nacional Electoral, notifique en el casillero 
electoral respectivo, de forma personal y/o a través de una publicación en un periódico de 
circulación nacional con la presente resolución a todos y cada uno de los representantes de las • 
organizaciones políticas, candidatas y candidatos sancionados. 

Art. 4.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional 
Electoral notificará a los Directores de Organizaciones Políticas, Sistemas Informáticos e 
Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral, para los fines legales pertinentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de sesiones del Pleno del 
Consejo~'¡Nacional Electoral a los ocho días del mes de septiembre del dos mil diez.- Lo 
Certifico f. f) o{ Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO 
NACIO )\L ELECTORAL. 

~ ~~ÑSEJONACt-o~tA~-~LECTORAL 
, ..... CERTIFICO: Que las FQF)C!';i>i.<\.S que 

'fy.NJ ..._ anlcr.:· .. :,-,· ·: -·.;-;:·, ::,::¡:'•:-~· <l ¡- (;'c.:;·· ·i.J.i .. F_~- ·;ue 
_________ ... --· .re~. . . , 2 {') S .. r. - ~o 

Ó- ~~C~~~~~~~~~:~~~~v~ oc...... . . ~'Cf, . .. ·-
\ . ...-·'COmEJO NACIONAL ELECTORAL 

1 ~~:~~ In m . L····· · . ~ ... - ......... 
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NOTIFICACIONES EN LOS CASILLEROS ELECTORALES 

OFICIO ASUNTO 

SRS. REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO NACIONAL PCIR 
LA CONCENTRACIÓN SOCIAL., LISTAS 55 Y EX· 
CANDIDATOS ASAMBLÉISTAS NACIONALES Y 
PARLAMENTARIOS ANDINOS, AUSPICIADOS POR EL 
REFERIDO MOVIMIENTO POLITICO, REPRESENTANTES 
DE LA AliANZA MOVIMIENTO RED IOTICA Y DEMOCRAClA, 
MOVIMIENTO POLO DEMOCRÁTICO LISTAS 29-50 EX· 
CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS ANDINOS, 
AUSPICIADO POR LA REFERIDA ALIANZA, 
REPRESENTANTE DEL MOVIMIENTO TRIUNFO MIL, 
LISTAS 155 EX· CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS 
ANDINOS, AUSPICIADO POR EL REFERIDO MOVIMIENTIJ 
POLITICO. IOFICIO No.0002287 PLE..CNE-13-6-9-2010 

RAZON: Siento por lal que el día de hoy trece de' septiembre del dos mil diez, a las dieciseis horas, 
CERTIFICO. 

---
~;:..-:'··-· 

,. 

... 

FECHA HORA 

~:;...;·--·-

13/0912010)16H30 

inutos, notiifqué en los casilleros electorales del Consejo Nacional Electoral.- LO 
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PLE-CNE-13-8-9-201 O 

El CONSEJO NACIONAL ElECTORAl 

En uso de sus facultades constiluclonales Y legales, 

RESUELVE: 

Sancionar a los saflores Jaime Oswaldo Arclnlega Aguirra con c4duJa de ciudadanla No. 100103465-9, rapresenlante deiiAovlmianlo Nacional por la Concertación Social; Martha Rina 'Íicloria Roldó! 
Bucaram con cédula de ciudadanía No. 170715923-0 raprasentante del Movimiento Red Éllca y Democracia; Gln Eduardo Delgado Torres con cédula de cludadanf a No. 010149339-3 representante 
del Movimiento Polo Democrállco; y Manual da Jesús Dlaz Orliz con cédula de ciudadanía No. 090179568-2 rapmenlanta del Movimiento Tñunfo Mil; registrados en el Conseja Nacional Electoral, 
con la prohibición de participar como directivos de or¡¡anlzaclones poUUcas 0 candldaiOS en el siguiente piOCeSO electoral, por haber Incurrido en la lnlracclón prevista en el articulo 33 de Ley Org;lnic¡¡ 
de Control del Gasto Ele<:toral y da la Propaganda Eleclcral, al no haber presentado las cuentas da campW del p(ocaso electoral 2009. · 

Sanclonal a los candidatos y candidatas principales y suplantes a diferentes dignidades. con la prohibición de participar como directivos da organlzadonas po!ltfcas o candldalos en al siguiente 
proceso electoral, por llaber Incurrido en la Infracción prevista en al articulo 33 de Ley Orgánica da Control del Gaa1o Electoral y de la Propaganda Electoral, al no llabar presancado las cuentas de 
c:arnpMa del proceso elecloral 2009, de acuerdo al slgulenla detalle: 

Disponer al Secretario General del Consejo Nacional 8ectoral, notifique en el casillero electoral rospectlvo, de forma personal y/o a través de una publlcacl6n en un pefi6dlco de circulación nacional ,_, 
con la presenta resolución a lodos y cada uno de los representantes de las organizaciones polftlcas, cancfrdatas y candidatos sancionados. 

Particular que se les hace conocer con el obJeto de que puedan hacer valer.sus derechos dentro de los plazos establecidos en la ley. 

Dado en la ciudad de Oulto, Distrito MelrOpOIItano, en la Sala da sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral a los ocho dfas del mes de septiembre del dos mil diez.· Lo Cer110co.· 

Dr. Eduardo Annendárlz Villa/va 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 



• 

• 



r 

• 

• 

Santo Domingo, 17 de septiembre del 201 O 

Licenciado 
OmarSimon 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente 

De mi consideractn: 

; ~~ .... '"'~"") ~! 
; "''"..... ...... ._. t 1 

Yo Sonia Vera Garáa, portadora de laC.C. N> 1706407283, mayor de edad, de 
estado civil casada, ecuatoriana, domiciliada en Santo Domingo de los TB::hilas, 
por mis propios derechos y en calidad deSegunda Candidata a la Elecctn de 
Parlamentarios Andinos, proceso electoral que se llevo a cabo el14 de junio del 
2009;con el debido respeto, ante usted y lasConsejeras y Consejerosque 
conforman el Pleno del Consejo Nacional Electoral APELO la Resoluctn PLE
CNE-13-8-9-2010 del13 de septiembre del2010, por considerarla injusta y solicito 
conforme manda la Leyse corra traslado de mi apelactn al Tribunal Contencioso 
Electoral en donde ejerceéel derecho a mi Defensa. · 

Atentamente, 

%1<, ~4'cru'at rn,i¡~ r ¡~ roaifl>8!cu-
d 7- t.f 3 ... ~ R~ 
o r7 104 sos 1 o9~5J..vc¡ql(.) 
'SM4 c.J~{j 1 ~ Jolt17lceJ{¿ Ced71 . 
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SEÑOR PRESIDENTE Y MIEMBROS DEL CONSEJO 
ELECTORAL: 

/ 

NACIONAL~'~'~::,. 
. .- -:..~\_/ 

SONIA FATIMA VERA GARCIA, de 50 años de edad, de estado civil casada, 
ecuatoriana y domiciliada en Santo Domingo de los Tsáchilas; por mis propios 
derechos y en calidad de Segunda Candidata Principal para Parlamentaria Andina 
de la organización política "Movimiento Red Ética y Democracia", en las 
elecciones del 14 de junio del 2009; en referencia a la publicación realizada en el 
periódico "La Hora Ecuador" de 14 de septiembre de12Q1Q,página 81J._en donde 
apare~ una notificación ®.J~)~E!§_<>Iuc;ión .. N.o PLE-CNE-13-8-9-2010, de J~ .9e~ 
@lembre del 201 O, del Consejo Nacional Eleetorar:-~CNI::; ·ante uste"des:· eon los 
debidos respetos, comparezco con lo siguiente: 

• Sin allanarme a las nulidades y violaciones de trámite que aparecen del 
procedimiento actuado en el Consejo Nacional Electoral, incluyendo la notificación 
que comento, me permito realizar las siguientes puntualizaciones: 

• 

1. Con fecha 25 de Septiembre del 2009, se presenta en la ventanilla de 
recepción de documentos de la oficina de Secretaría del Consejo Nacional 
Electoral un legajo de 118 fojas, contentivo de los gastos de campaña electoral 
para Parlamentarios Andinos, de la lista 29-50, Alianza RED - POLO 
DEMOCRÁTICO, según consta en la fe de presentación firmada por el funcionario 
respectivo, con la anotación de la fecha y la hora de recepción, de manera 
autógrafa. 

Esta documentación fue entregada con el siguiente detalle: Apertura del RUC, 
(Fotocopia), Apertura de Cuenta Corriente (Fotocopia), Nómina de Aportantes, 
Comprobantes de Ingreso, Comprobantes de Egreso, Vales de Caja Chica 
(Reporte desglosado de los gastos de caja chica), Autorización para Agencias de 
Publicidad y Reporte de Ingresos . 

Éstaso!Jl!!Dic;ac.i_ón con los anexos fue entregada por la señora Marlene Cecilia 
Rodríguez Alvarez, con cédula de ciudadanía No 1101464632, quien tenía el cargo // 
ae TesoreráUnica. de Campaña para el Parlamento Andino de la Alianza RED-
-·PO[UDEMOCRÁTICO, Lista 29-50. 

El original de la comunicación receptada en el Consejo Nacional Electoral y copia 
de todos los anexos, en 118 fojas, a los que hago referencia, ya han sido 
consignados ante ustedes por el Primer Candidato de nuestra Lista, Dr. Fernando 
Sacoto, con el correspondiente alegato, al cual me adhiero. De igual forma, se ha 
presentado la copia certificada de la Declaración Juramentada realizada por la 
señora Marlene Cecilia Rodríguez Alvarez ante la Dra. Carmen Cecilia Zambrano 
Semblantes, Notaria Trigésima suplente del Distrito Metropolitano de Quito, que 
tiene fecha jueves 16 de septiembre del2010. 
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2. Pese a lo anotado y a las evidencias señaladas. el Consejo l,!~~,. 
Electoral, a través de sus personeros no me han hecho llegar las notifica~JP. \ ~~
correspondientes dado que no las he recibido personalmente. De lo único que·rne-
he enterado y con sorpresa es de una absurda sanción resuelta por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral y que ha sido publicada en la página 813 del Diario La 
Hora Ecuador, de 14 de septiembre del2010. 

3. Ante estas circunstancias, alego la nulidad de todo lo actuado, y 
adicionalmente, presento RECURSO ORDINARIO DE APELACIÓN, de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
de la Resolución adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral No PLE
CNE-13-8-9-2010, de 13 de septiembre del2010, para ante el superior hacer valer 
mis derechos, hoy conculcados. 

• 4. Subsidiariamente para el caso de que no se acepte la nulidad alegada y 
continúe este trámite, me permito presentar los siguientes elementos y 
fundamentos jurídicos: 

• 

4.1 En el parágrafo de las reformas y derogatorias de la Ley Electoral vigente 
se señala lo siguiente 

"Primera.- Las leyes de la materia electoral a las cuales hace referencia el régimen 
de transición aprobado por el pueblo ecuatoriano el 28 de septiembre del 2008 y 
que ha sido la base para la organización del proceso electoral que se realizará 
este año, continuarán vigentes hasta la culminación de los referidos procesos; 
luego de lo cual quedarán derogadas." 
"Segunda.- Con la entrada en vigencia de la presente ley, quedarán derogadas las 
siguientes normas y toda norma contraria a su contenido: ... 
2. La Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y Propaganda Electoral, 
publicada en el Suplemento de Registro Oficial No. 41 de 22 de marzo del 2000, 
todas sus reformas y reglamentos;" 
4.2 En virtud de que el proceso electoral concluyó una vez que se posesionaron 
los Parlamentarios Andinos elegidos, no cabe continuar con la aplicación de 
normas legales derogadas, según lo señalado en el Art. 167 de la referida Ley. 
Desde agosto del2009 todos los candidatos a los que se declaro triunfantes, ya se 
posesionaron, por lo tanto está derogada la Ley Orgánica de Control de Gasto 
Electoral y Propaganda Electoral. 
4.3 Para las sanciones se ordena aplicar las normas "previstas en esta ley", en 
cuanto al procedimiento y a la sanción, nunca las de una ley anterior, dado el 
principio de irretroactividad de la Ley 
4.4 En la Resolución que impugno, también se invocan las disposiciones de los 
Arts. 25, numeral 5, de la Ley vigente, y el Art. 234, señalando que este último le 
permite al CNE "sancionar en sede administrativa a los responsables del manejo 
económico y a los representantes de los órganos directivos, que dentro del plazo 
previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña". 
Por su parte el Art.25, numeral 5, le faculta al CNE: 



• 

• 
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• 
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"Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sedé 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y Jos 
responsables económicos y remitir Jos expedientes a la justicia electoral, si fuere 
del caso". 
Resolver sobre las cuentas no se extiende a sancionar a persona alguna, la última 
frase es explicita: 
" ... y remitir Jos expedientes a la justicia electoral, si fuere del caso". 
Si se revisa el Art.234 en su integridad no aparece la capacidad del CNE para 
sancionar en sede administrativa en estos casos; por tanto, se trata de una 
interpretación extensiva y contraria a derecho. 
4.5 En sustitución, solo puede sancionar el Tribunal Contencioso Electoral, 
según lo dispuesto en el Art. 275 y 278 ibídem. 
4.6 El Art. 33 de la derogada Ley Del Gasto Electoral no es similar a la del 
Art.234 como equivocadamente se expresa en la Resolución que impugno. 
4.7 En consecuencia, la ley vigente no le da competencia para sancionar al 
CNE, sino al Tribunal Contencioso y en cuanto a la sanción que se pretende 
imponer no es aplicable el cuestionado Art. 33 de la ley derogada, sino el Art. 301 
de la ley vigente. 
4.8 Otra cuestión inaceptable es que con esta Resolución se sanciona con la 
suspensión a los directivos y candidatos y no a la organización política que 
establece la ley. 
El principio es que las personas responden por sus acciones y omisiones, no por 
las de terceros. Máxime que en este caso, no hubo negligencia alguna, como se 
describió en el acápite 1 del presente escrito. 

Sírvase atenderme de manera favorable, por ser legales mis peticiones. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial No 702 de 
la Corte Provincial de Justicia de Pichincha. 

Firmo con mi defensora, la Dra. Silvia Pozo Trujillo, a quien autorizo expresamente 
para que suscriba los escritos que sean necesarios dentro de la presente causa y 
asista a las audiencias que se convoquen. 

Dra. Silvia Pozo Trujillo 
Mat. Prof. 6033 C.A.P. 
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REPúBLICA DEL ECUADOR 

MEMORANDO No. 223-P-OSC-CNE-2010 

PARA 

DE 

FECHA 

: Lic. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORL 

: Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL 

: Quito, 30 de agosto del 201 O 

De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 
269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, dispongo a usted, que toda apelación 
que presenten los representantes legales y candidatos de los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se· 
les sancionó a los representantes legales y a las candidatas y candidatos 
principales y suplentes a diferentes dignidades, con la prohibición de participar 
como directivos de organizaciones políticas o candidatos en el siguiente 
proceso electoral, por haber incurrido en la infracción prevista en el artículo 33 
de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del plazo de dos días 
se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley . 

Atentamente, 

0/11~.· .·· ~¿¡11~.1 í f ¡/ / 

:/ /G 1 '. ·G·,. 
1 

Lic. Ornar Simon Gampaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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lecretatla General 

OFICIO No.2333 

Quito, 20 de Septiembre del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Por disposición del señor Presidente del Consejo Nacional Electoral, licenciado 
Ornar Simon Campaña, constante en memorando No.223-P-OSC-CNE-2010, de 
30 de agosto de 201 O, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del 
numeral 12 del Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en mi calidad de 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, remito a usted el expediente 
del señora SONIA VERA GARCIA, ex - candidata a Parlamentaria Andina, 
auspiciada por la Alianza Red Ética y Democracia - Polo Democrático, Listas 29-
50, en el que presenta el Recurso de Apelación, en contra de la Resolución PLE
CNE-13-8-9-2010, constante en CUARENTA Y CUATRO (44) fojas, para que el 
Tribunal Contencioso Electoral proceda conforme a Ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Atentamente, 

Dr. Edu rdo Armendáriz Villalva 
SECR ARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Av. 6 de Diciembre N33·122 y Bosmedfano 
Telf.:S93 2457101/2 457110 

-.cne.gov.ec 
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RECIBIDO EL DÍA DE HOY LUNES VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS e 
QUINCE HORAS CINCUENTA MINUTOS.- ADJUNTA UN OFICIO Y CUARENTA Y CUATRO 

FOJAS. CERTIFICO. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL e 
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SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 045-2010-SG-TCE 

Quito, 21 de septiembre de 2010 

Doctora 
Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Ciudad.-

De mi consideración: 

;,~ .. '},~ .~.~ .. \ -se 
G.u 1 V)·,e_n\0) Y\';)'vU)k.. ~ \.!, 

En vista de que la doctora Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta del Tribunal, viajará a 
la ciudad de Caracas para participar en el Programa de Acompañamiento Internacional 
Electoral, organizado por el Consejo Nacional Electoral de la República Bolivariana de 
Venezuela, le comunico a usted que deberá asumir las actividades jurisdiccionales de 
ese despacho desde el 22 de septiembre del presente año, hasta que su titular se 
reincorpore a sus funciones. 

Particular que me permito poner en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

/pb. 

--.- . . . .. 
~~ ~ 1 r\~.J-~~~~:~~·5_·~~~\i_::_•·.v .. 
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TRIBUNAL CoNTENCioso ELECTORAL 

SECRETARÍA GENERAL 

OFICIO No. 041-2010-SG-TCE 
Quito, 13 de septiembre de 2010 

Abogado 
Douglas Quintero Tenorio 
JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

Señor Juez: 

Por medio del presente, le comunico a usted que, en vista de que el señor doctor Jorge 
Moreno Yanes, Juez Principal del Tribunal ha solicitado vacaciones desde el 13 de 
septiembre hasta el 01 de octubre de 2010, usted reemplazará al doctor Moreno 
mientras dure su ausencia. 

Atentamente, 

rtiz O · 

SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
/pb. 
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REPliBUCA DEL EC'"CADOR 

TRIBUNAl CoN 11 NCJoso E1 1 e JORI\1 TRIBUNAl 

PRESIDENCIA 

MEMORANDO No. 215-2010-P-TCE 

PARA: 

COPIA: 

Dr. Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

Dra. Ximena Endara Osejo 
Dra. Alexandra Cantos Malina 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
SENORES (AS) JUECES Y JUEZAS 

Ab. Douglas Quintero 
JUEZ SUPLENTE 

DE: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA 

ASUNTO: Convocatoria a Juez o Jueza Suplente 

FECHA: 21 de septiembre de 2010 

Como es su conocimiento, la Dra. Ximena Endara Osejo, Vicepresidenta de 
este Organismo, asistirá a la invitación realizada por el Consejo Nacional 
Electoral de la República Bolivariana de Venezuela, para participar en el 
Programa de Acompañamiento Internacional Electoral, a realizarse con motivo 
de las Elecciones Parlamentarias del 26 de septiembre de 2010 en calidad de 
Acompañante Internacional Electoral. 

Dicho Programa se desarrollará desde el miércoles 22 hasta el lunes 27 de 
septiembre de 2010, en Venezuela, fechas en las que la señora Vicepresidenta 
estará fuera del país. 

De conformidad con el Art. 3 del Reglamento para el Pago de honorarios de las 
Juezas y Jueces Suplentes en el ejercicio de sus actividades jurisdiccionales y 
administrativas, dispongo a usted, convocar al Juez o Jueza Suplente según 
corresponda, mientras dure la ausencia de la señora Vicepresidenta. 

; -
.• !1?~~{· i\ll\1 ~ 

(01' TENUU~O ElEGORAL 1 ~',e;~·,;.. 

SECRETARIA GENERAL . 
' ente es fiel cop•o 

RAZON srento pof rol que &Ste aocu __ m__ ·r , caso 
~~~u~:: antecede, o lo o_ue me r 1 're en 

Dra. 





* RE.PÚBUCA DEL ECUADOR 

MEMORANDO No. 101-201 0-JM-TCE 
Qll\ n;cnl~ ~ri\.¡ u.x 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

DE Dr. Jorge Moreno Yanes 
JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

ASUNTO: AVISO VACACIONES DR. JORGE MORENO 

FECHA: Quito, 08 de septiembre del 2010 

Conforme lo expuse en la sesión ordinaria del día siete de septiembre del 
presente año a partir del día 13 de septiembre al 01 de octubre del año 201 O 
haré uso de la licencia con cargo a vacaciones. 

En tal virtud formalizo mi requerimiento para que se sirva disponer el tramite 
respectivo. 

-·- 1 

RECI!31DO / 

Atenta mente., _q- ~t-c)o\01 
R l ~u i?SU~ IU~-::>)5 

\IJ'1 
/ 

Dr.Jor~~~s 
JUEZ D~RIB~AL CONTENCIOSO ELECTORAL 

/rs 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 
CONTENCIOfiO ELECTORAL 
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CAUSA No: 50-201 O 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 28 de septiembre 
del 2010.- Las 11 h50.- VISTOS: a) Agréguese a los autos: i) Copia certificada del Memorando 
No. 101-201 0-JM-TCE, suscrito por el Dr. Jorge Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso 
Electoral, ii) Copia certificada del Memorando No. 215-2010-P-TCE, suscrito por la Dra. Tania 
Arias Manzano, Presidenta del TCE, y iii) Copias certificadas de los Oficios Nos. 041-2010-
SG-TCE y 045-201 0-SG-TCE, suscritos por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario General del 
Tribunal Contencioso Electoral, en virtud de los cuales se llama a integrar el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero Tenorio, en su calidad de Juez 
Suplente en reemplazo del Dr. Jorge Moreno Yanes; y a la Dra. Amanda Páez Moreno, en su 
calidad de Jueza Suplente en reemplazo de la Dra. Ximena Endara Osejo, mientras dure la 
ausencia de los jueces principales de este Tribunal. b) El día lunes veinte de septiembre de 
dos mil diez, a las quince horas cincuenta minutos, ingresa en Secretaría General de este 
Tribunal, el Oficio No. 2333, de fecha 20 de septiembre del 201 O, suscrito por el Dr. Eduardo 
Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, con el cual se adjunta 
en cuarenta y cuatro fojas, el expediente que contiene el recurso ordinario de apelación, 
interpuesto por la ciudadana SONIA FATIMA VERA GARCÍA, en calidad de ex candidata a 
Parlamentaria Andina, auspiciada por la Alianza Red Ética y Democracia- Polo Democrático, 
Listas 29-50, en contra de la Resolución PLE-CNE-13-8-9-2010, emitida por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral. Al respecto el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral para 
mejor proveer, conforme a lo que en derecho corresponda, dispone: PRIMERO.- Revisado el 
escrito que obra de fojas 40 a 42 del expediente, se aprecia que no se encuentra suscrito por 
la Dra. Silvia Pozo Trujillo, profesional del derecho, a quien la recurrente Sonia Vera García, 
designa como su defensora; de conformidad con el inciso final del Art. 245 de la Ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, se dispone que la recurrente en el término de tres días designe abogado 
patrocinador o en su defecto ratifique la autorización conferida a la Dra. Silvia Pozo Trujillo. 
En caso de no contar con un abogado particular, se le asignará un defensor público para que 
intervenga en defensa de sus intereses. Se le recuerda a la recurrente la obligación de 
solicitar una casilla contencioso electoral, según lo dispone el inciso primero del Art. 246 del 
Código de la Democracia. SEGUNDO.- Tómese en cuenta el casillero judicial No. 702 de la 
Corte Provincial de Justicia de Quito, así como la dirección de correo electrónico 
soniªvera_gj_@hotmail.com señalados por la recurrente. TERCERO.- Notifíquese con el 
contenido deCf, presente providencia y copia del recurso interpuesto por la ciudadana Sonia 
Vera García, al Lic. Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en 
aplicación de los- dispuesto en el Art. 24 7, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Códigwe la Democracia. CUARTO.
Publíquese el contenido de la presente providencia en laVcartelera visible del Tribunal 
Contencioso Electof.r.l y en l~ágina Web institucional. Notifíqu~se a la accionante en el 
casillero judicial Ntl· 702 y en la dirección de correo electrónióo-- soniaverag1 @hotmail.com. 
Actúe el Dr. Richard úrtiz Ortiz, en su calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso 
Electoral. Cúmplase y notifíquese.-

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintiocho de septiembre del año dos 
mil diez, a las diecisiete horas con doce minutos, se procedió a publicar la providencia que 
antecede en la cartelera .que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. 
e~~)..;: 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintiocho de septiembre del año dos 
mil diez, a las diecisiete horas con trece minutos, se procedió a notificar la providencia 
que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña.~n el casillero contencioso electoral N° 3, 
ubi en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintiocho de septiembre del año dos 
mil diez, a las diecisiete horas con treinta y cuatro minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede a la pagina web del Tribunal Contencioso Electoral 
( . ov.ec). Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintiocho de septiembre del año dos 
mil diez, a las diecisiete horas con treinta y seis minutos se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Sonia Fátima Vera García, mediante la dirección de 

trónico soniaverag1@hotmail.com. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintinueve de septiembre del año 
dos mil diez, a las once horas con treinta y dos minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede a la señora Sonia Fátima Vergara García,mediante el casillero 
jud· · No 702 del Palacio de Justicia de Quito. certifico.-

)_ 

En nombre del pueblo soberano del Ecuado0 y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 
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OFICIO No. TCE-SG-JU-018-2010 
Quito, 28 de septiembre de 2010 

LICENCIADO: 

Omar Simon Campaña. 
PRESENTE 

De mi consideración, 

t·J t~:~::~:;~~::~~~:::Waf -5C, 1 
. ·~: ~ . · -G:tJV\-\·mioj \'l~h¡ 
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DENTRO DE LA CAUSA No: 50-2010, SE HA DISPUESTO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 28 de 
septiembre del2010.- Las 11h50.- VISTOS: a) Agréguese a los autos: i) Copia 
certificada del Memorando No. 1 O 1-201 0-JM-TCE, suscrito por el Dr. Jorge 
Moreno Yanes, Juez del Tribunal Contencioso Electoral, ii) Copia certificada del 
Memorando No. 215-2010-P-TCE, suscrito por la Dra. Tania Arias Manzano, 
Presidenta del TCE, y iii) Copias certificadas de los Oficios Nos. 041-201 0-SG
TCE y 045-2010-SG-TCE, suscritos por el Dr. Richard Ortiz Ortiz, Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral, en virtud de los cuales se llama a 
integrar el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral al Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, en su calidad de Juez Suplente en reemplazo del Dr. Jorge Moreno 
Yanes; y a la Dra. Amanda Páez Moreno, en su calidad de Jueza Suplente en 
reemplazo de la Dra. Ximena Endara Osejo, mientras dure la ausencia de los 
jueces principales de este Tribunal. b) El día lunes veinte de septiembre de dos 
mil diez, a las quince horas cincuenta minutos, ingresa en Secretaría General 
de este Tribunal, el Oficio No. 2333, de fecha 20 de septiembre del 201 O, 
suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo 
Nacional Electoral, con el cual se adjunta en cuarenta y cuatro fojas, el 
expediente que contiene el recurso ordinario de apelación, interpuesto por la 
ciudadana SONIA FATIMA VERA GARCÍA, en calidad de ex candidata a 
Parlamentaria Andina, auspiciada por la Alianza Red Ética y Democracia - Polo 
Democrático, Listas 29-50, en contra de la Resolución PLE-CNE-13-8-9-201 O, 
emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. Al respecto el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral para mejor proveer, conforme a lo que en 
derecho corresponda, dispone: PRIMERO.- Revisado el escrito que obra de 
fojas 40 a 42 del expediente, se aprecia que no se encuentra suscrito por la 
Dra. Silvia Pozo Trujillo, profesional del derecho, a quien la recurrente Sonia 
Vera García, designa como su defensora; de conformidad con el inciso final del 
Art. 245 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, se dispone que la recurrente 
en el término de tres días designe abogado patrocinador o en su defecto 
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ratifique la autorización conferida a la Ora. Silvia Pozo Trujillo. En caso de no 
contar con un abogado particular, se le asignará un defensor público para que 
intervenga en defensa de sus intereses. Se le recuerda a la recurrente la 
obligación de solicitar una casilla contencioso electoral, según lo dispone el 
inciso primero del Art. 246 del Código de la Democracia. SEGUNDO.- Tómese 
en cuenta el casillero judicial No. 702 de la Corte Provincial de Justicia de 
Quito, así como la dirección de correo electrónico soniaverag 1 @hotmail.com 
señalados por la recurrente. TERCERO.- Notifíquese con el contenido de la 
presente providencia y copia del recurso interpuesto por la ciudadana Sonia 
Vera García, al Lic. Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, en aplicación de los dispuesto en el Art. 24 7, inciso segundo de la 
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia. CUARTO.- Publíquese el contenido de la 
presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y 
en la página Web institucional. Notifíquese a la accionante en el casillero 
judicial No. 702 y en la dirección de correo electrónico 
soniaverag1 @hotmail.com. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Cúmplase y 
notifíquese.- f) Dra. Tania Arias Manzano, PRESIDENTA TCE; Dra. Alexandra 
Cantos Malina, JUEZA TCE; Dr. Arturo Donoso Castellón, JUEZ TCE; Dra. 
Amanda Páez Moreno, JUEZA SUPLENTE TCE; Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, JUEZ SUPLENTE TCE. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

RO/mp 

Tribunal Contencioso Electoral (TCE) 
José Manuel Abascal No. 37-49 y Portete 
Quito - Ecuador 

Telf 3815000/3815019/1800823823 
Fax. 2 447 194 
E-mail: presidencia@tce.gov.ec 
Web: www.tce.gov.ec 
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SEÑORA PRESIDENTA Y SEÑORES JUECES DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL: 

SONIA FÁ TIMA VERA GARCÍA, en la calidad que he 
comparecido refiriéndome a la Causa No 50-201 O, ante ustedes, 
con los debidos respetos, comparezco con lo siguiente: 

Atendiendo al acápite Primero de su providencia de 28 de 
septiembre del 201 O, a las 11 h50, me permito ratificar la 
comparecencia a mi nombre de la Dra. Silvia Pozo Trujillo. 

Seguiré recibiendo m1s notificaciones en las direcciones 
señaladas en mi escrito anterior. 

Firmo con mi defensora, 

Dra. ·~· ~~~iilkr 
Mat. Prof. 6033 C.A.P. 

RECIBIDO EL DÍA DE HOY VIERNES OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ, A LAS 

DIECISÉIS HORAS DOCE MINUTOS.- CERTIFICO. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

VOTO SALVADO 
CAUSA No. 050-201 O 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 21 de octubre de 2010, 
las 1 Oh30.- VISTOS.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de 
la causa No. 050-201 O, dispone: PRIMERO.- Agréguese a los autos y 
téngase en cuenta el escrito presentado por la señora Sonia Fátima Vera 
García, ingresado en la Secretaría General de este Tribunal, el día viernes 
ocho de octubre de dos mil diez, a las dieciséis horas doce minutos. 
SEGUNDO.- El día lunes veinte de septiembre de dos mil diez, a las quince 
horas cincuenta minutos, ingresa en la Secretaría General de este Tribunal, 
el Oficio No. 2333, de fecha 20 de septiembre del 201 O, suscrito por el Dr. 
Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Consejo Nacional 
Electoral, al cual se adjunta en cuarenta y cuatro (44) fojas, el expediente que 
contiene el recurso ordinario de apelación, interpuesto por la ciudadana 
SONIA FÁTIMA VERA GARCÍA, en calidad de ex candidata a Parlamentaria 
Andina, auspiciada por la Alianza Red Ética y Democracia - Polo 
Democrático, Listas 29-50, en contra de la Resolución PLE-CNE-13-8-9-
201 O, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, a la causa se le 
signó el número 050-201 O. TERCERO.- El día lunes 20 de septiembre de 
201 O, a las 1 Oh 56, ingresa en Secretaría Genera 1 de este Tribunal el Oficio 
No. 2330 del mismo día, mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
remite en ciento sesenta y cuatro (164) fojas, el expediente del señor 
FEDERICO FERNANDO SACOTO AIZAGA, ex candidato a Parlamentario 
Andino, auspiciado por la Alianza Red Ética y Democracia-Polo Democrático, 
Listas 29-50, y que contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de 
la resolución PLE-CNE-13-8-9-2010, de fecha 8 de septiembre de 2010, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le 
sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de campaña del 
Proceso Electoral 2009, causa a la cual se le signó con el No 047-2010, la 
cual ha sido admitida a trámite mediante providencia de fecha 23 de 
septiembre de 201 O, las 15h00. CUARTO.- a) La señora Sonia Fátima Vera 
García y el señor Federico Fernando Sacoto Aizaga, interponen 
individualmente recursos contencioso electorales de apelación en contra de 
la resolución PLE-CNE-13-8-9-201 O. b) Literalmente el artículo 248 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, señala que "Cabe la acumulación de 
procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las causas que se 
tramiten en una misma instancia, afecten el derecho o el interés directo del 
otro u otros que se encuentren en controversia. En caso de acumulación. 
actuará el juez que primero haya avocado conocimiento del recurso." (lo 
subrayado nos corresponde). e) Para resolver los recursos interpuestos, en 
contra de resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional Electoral, este 
Tribunal actúa como Pleno, en tal virtud es el Pleno, el que primero avoca 
conocimiento de Jos recursos, conforme Jo señala el inciso segundo del 
artículo 72 del mismo Código, es decir todos Jos señores jueces y señoras 
juezas actúan en unidad de acto, en cada providencia que suscriben. Por lo 
expuesto no es procedente acumular la causa 050-2010 a la causa 047-2010. 
QUINTO.- Notifíquese con el contenido del presente auto al Lic. Ornar Simon 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad nos confiere la Constitución ... 
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Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral en aplicación de lo A 
dispuesto en el Art. 247, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de • 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia y remítasele copia del escrito presentado el día 8 de octubre de 
2010, a las 16h12. SEXTO.- Se da por ratificada la comparecencia de la Dra. 
Silvia Pozo Trujillo, en calidad de abogada defensora de la señora Sonia 
Fátima Vera García, notifíquese en el casillero judicial No. 702 de la Corte 
Provincial de Justicia de Quito, así como la dirección de correo electrónico 
soniaverag1@hotmail.com señalados por la recurrente. Se recuerda a la 
recurrente la obligación de solicitar un casillero contencioso electoral, según 
lo dispone el inciso primero del Art. 246 del Código de la Democracia. 
SÉPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente providencia en la 
cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral y en la página web 
institucional www.tce.gov.ec. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y 
NOTIFÍQUESE. 

Dra. Tani~rias Manzano 
PRESIDENTA TCE 

~·· 

/,)/-".d. . t / ¿-¿¡¿.";_.'i ~C',[,__~~J [&t -, 

Ofá. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA TCE 

1 
_ _ _ _H H _ , Dr. Arturo Donoso Castellón 
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VOTO DE MAYORIA 
CAUSA No: 050-201 O 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, 21 de octubre de 2010, 
las 10h30.- VISTOS: El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, dentro de 
la causa No. 050-2010, dispone: PRIMERO: Agréguese a los autos el escrito 
presentado por Sonia Fátima Vera García, ingresado en la Secretaría 
General del Tribunal Contencioso Electoral el día viernes ocho de octubre de 
dos mil diez, a las dieciséis horas doce minutos. SEGUNDO: El día lunes 
veinte de septiembre de dos mil diez, a las quince horas cincuenta minutos, 
ingresa en Secretaría General de este Tribunal, el Oficio No. 2333, de fecha 
20 de septiembre del 2010, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, al cual se adjunta en 
cuarenta y cuatro fojas, el expediente que contiene el recurso ordinario de 
apelación, interpuesto por la ciudadana SONIA FÁ TIMA VERA GARCÍA, en 
calidad de ex candidata a Parlamentaria Andina, auspiciada por la Alianza 
Red Ética y Democracia - Polo Democrático, Listas 29-50, en contra de la 
Resolución PLE-CNE-13-8-9-2010, emitida por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral. TERCERO: Según el numeral 12 del Art. 269 del Código de la 
Democracia, se podrá plantear el recurso ordinario de apelación ante el 
Tribunal Contencioso Electoral de "Cualquier otro acto o resolución que 
emane del Consejo Nacional Electoral o de las juntas provinciales electorales 
que genere perjuicio a los sujetos políticos o a quienes tienen legitimación 
activa para proponer los recursos contencioso electorales, y que no tenga un 
procedimiento previsto en esta Ley". Por lo expuesto y de conformidad con: 
los numerales 2 y 5 del Art. 70; 268 numeral1 e inciso final y 269 numeral 12 
de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, ADMITE A TRÁMITE el recurso ordinario de apelación interpuesto 
por la señora Sonia Fátima Vera García, en calidad de ex candidata a 
Parlamentaria Andina, auspiciada por la Alianza Red Ética y Democracia -
Polo Democrático, Listas 29-50. CUARTO: El día lunes 20 de septiembre de 
201 O, a las 1 Oh 56, ingresa en Secretaría General de este Tribunal el Oficio 
No. 2330 del mismo día, mes y año, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz 
Villalva, Secretario General del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual 
remite en ciento sesenta y cuatro (164) fojas, el expediente del señor 
Federico Fernando Sacoto Aizaga, ex candidato a Parlamentario Andino, 
auspiciado por la Alianza Red Ética y Democracia-Polo Democrático, Listas 
29-50, y que contiene el Recurso Ordinario de Apelación en contra de la 
resolución PLE-CNE-13-8-9-201 O, de fecha 8 de septiembre de 201 O, 
adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en la que se le 
sanciona por no haber presentado las cuentas de los gastos de campaña del 
Proceso Electoral 2009, causa a la cual se le signó con el No 047-2010, la 
cual ha sido admitida a trámite mediante providencia del Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral de 23 de septiembre de 201 O, las 15h00. QUINTO: El 
Art. 248 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, señala que "Cabe la 
acumulación de procesos cuando siendo distintos los recurrentes y las 
causas que se tramiten en una misma instancia, afecten. el derecho o el 
interés directo del otro u otros que se encuentren en controversia". SEXTO: 
En razón de lo expuesto; y, por cuanto las apelaciones interpuestas 1 impugnan la Resolución PLE-CN E-13-8-9-201 O, de fecha 8 de septiembre de 
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201 O, adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; y, en virtud de 
que sus pretensiones son las mismas y se tramitan en una única instancia 
ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, es procedente acumular la 
causa 050-201 O a la 047-201 O, a fin de evitar que se expidan fallos que 
puedan afectar los derechos o intereses de los apelantes. SÉPTIMO: 
Notifíquese con el contenido de la presente providencia al Lic. Ornar Simon 
Campaña, Presidente del "Óonsejo Nacional Electoral, en apncación de to 
dispuesto en el Art. 247, inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia. OCTAVO: Dése por ratificada la comparecencia de la Dra. 
Silvia Pozo Trujillo, en calidad de abogada defensora de la señora Sonia 
Fátima Vera García, notifíquese en el casillero judicial No. 702 de la Corte 
Provincial de Justicia de Quito, así como la dirección de correo electrónico 
§ool_ª_verggj@_hotms;¡il.c_Qm señalados por la recurrente. Se recuerda a la 
recurrente la obligación de solicitar un casillero contencioso electoral, según 
lo dispone el inciso primero del Art. 246 del Código de la Democracia. Así 
mismo notifíquese al ciudadano Federico Fernando Sacoto Aizaga, en los 
domicilios señalados para el efecto. NOVENO: Publíquese el contenido de la 
presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso Electoral 
y en la página web institucional _www.tce.gov.ec. Actúe el Dr. Richard Ortiz 
Ortiz, en calidad de Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. 
Cúmplase y notifíquese. 

= iJj ¡,A,;._ 
Dra. Tania Arias Manzano 

JUEZA PRESIDENTA T.C.E. 

. . fil ~ V ~ . . ·-
,] (/' ~'-'-'~ ~ t~~~~~~j 

_.---Bra. Ximena Endara Osejo 
JUEZA VICEPRESIDENTA T.C.E. 

~a. Alexandra Cantos Molir\.a Dr. Arturo Donosú"Castellón 
- / JOEZA T.7A~ "-..._ =::> JUEZ T.C.E. 
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a Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veinticinco de octubre del año dos mil 
W diez, a las dieciséis horas con cuarenta minutos, se procedió a publicar la providencia y 

voto salvado que anteceden en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal 
Contencioso Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veinticinco de octubre del año dos mil 
diez, a partir de las dieciséis horas con cincuenta y dos minutos, se procedió a notificar la 
providencia y voto salvado que anteceden al Lic. Ornar Simon Campaña, en el casillero 
contencioso electoral N° 3; y, al señor Federico Fernando Sacoto Aizaga, en los casilleros 
contencioso electorales No 50 y 89, ubicados en las instalaciones del Tribunal 
Con ncioso Electoral. certifico.-

Dr. IZ 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veinticinco de octubre del año dos mil 
diez, a las diecisiete horas con quince minutos, se procedió a subir la providencia y voto 
salvado que anteceden a la , pagina web del Tribunal Contencioso Electoral 
(www.tce. ov.ec). Certifico.-

~rt_'L 
IZ e Secretario General. 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veinticinco de octubre del año dos mil 
diez, a partir de las diecinueve horas con once minutos se procedió a notificar la 
providencia y voto salvado que anteceden al señor Federico Fernando Sacoto Aizaga, 
mediante las direcciones de correo electrónico lucy _marisolg@hotmail.com; y, 
fersaiza@yahoo.com. Certifico.-

del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y /as leyes ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veinticinco de octubre del año dos mil 
diez, a las diecinueve horas con diecisiete minutos se procedió a notificar la providencia y 
voto salvado que anteceden a la señora Sonia Fátima Vera García, mediante la dirección 
de correo electrónico soniaverag1 @hotmail.com. Certifico.-

··¡1~ 
Secretario General. 

L 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintiséis de octubre del año dos mil 
diez, a las doce horas con catorce minutos, se procedió a notificar la providencia y voto 
salvado que anteceden al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta dejada en la 
!~n de documentos del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

~ ar~ 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes veintiséis de octubre del año dos mil 
diez, a las catorce horas con cuarenta y dos minutos, se procedió a notificar la providencia 
y voto salvado que anteceden a la señora Sonia Fátima Vergara García; y, al señor 
Federico Fernando Sacoto Aizaga, en el casillero judicial No 702 del Palacio de Justicia de 
Quito_Certifico.-

L 
Secretario General. 
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